
Sasión 10.a Extraordinaria, en Martes 18 de Mayo de 1948 
(Sesión de 16.15 a 17.42 horaa) 

(:-lE(·) ("1\I)A I.E(; ISI,,\T 1711A) 

PRESIDENOIA DE LOS SERORES OOLOMA y OIFUENTES 

IN DICE GENERAL DE LA SESION 

I.--Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

(11 . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V. -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se califica la urgencia de varios pro­
yectos de ley. 

2.-No se produce acuerdo para conceder 
el uso de la palalbra, de inmediato, a 
VM'ios señores Diputados. 

3.-EI señor Ríos Padilla formula observa­
ciones relacionadas cOn la inaugura­
ción de la Planta Hidroeléctrica de "El 
Albanico" y con la construcción de obras 
de riego en la zona sur. Solicita que se 
dirija oficios sobre el particular en 
nombre de la Cámara, a los señores 
Ministro del Interior y de Obras públi· 
eas y Vías de ComunicadÓn. La COrpo­
ración acuerda enviarlos en su nom· 
breo 

4:. -El señor Gardeweg hace presente la 
situación dificil en que encuentra la 
población de los "Areneros", ubicada 
en la comuna de Las COndes de la ciu­
dad de Santiago, y solicita se dirija ofi­
dos sobre el ~ular, en nombre de 
la Cámara, a los señores Ministros del 
Interior y de Salubridad. La Cámara 
acuerda envte.rlos en su nombre. 

l.-El señor Herrera Lita formula obaerva­
dones relacIonadas con la exportación 
del exce<lente de la cosecha de trigo. 

6.---Los señores Vives Yrarrázaval y Gonzá­
lez Madariaga, en nombre de SUB rea­
pectivos partidos, rinden homenaje ,a la 
memoria de don Francisco Gareés Ga­
na, fallecido recientemente. 

7. ·-EI señor Undurraga se reJiere a las 
consecuencias de los últimos fenómenOB 
atmosféricos que han a·fectado a la 
ciudad de Arica y regiones adyacentes, 
y solicita se dirija oficios, en nombre de 
la Cámara, a los se.ñor'es Ministros de 
Obras Puhlicas y Vías de Comunica­
c1ón y de Agricultura. La COJ.'1POl"ación 
acuerda enviarlos en su nombre. 

IS . -El sefior GaICcía Burr formula observa­
ciones relacionadas con las presenta.­
dones públicas del llamado "Cuadro 
Verde", del Cuerpo de Carabineros d.e 
OhUe, y solicita se dirija oficio al res­
pecto, ,en nombre de la Cámara,al se­
ñor Ministro del Interior. La Corpora­
ción acuerda enviarlo en su nombre. 

". -El sefior Acharán Arce se refiere a la 
disminuición de los fondos dest1nadoo 
a la realización del Plan Extraordina­
rio de Obras Públicas, y solicita se dl­
tija oficios sobre el particular a lOS se­
ñores Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación, en 
nombre de la Cámara. La Conporación 
acordó enviarlos en su nombre. 

10. ~EI sefior Acharán Arce se. refiere a la 
situación de los OCuPBIIltes de reservas 
forestales de QUilche, en la província 
de Valdivia, y solicita se dirija afielo 
al respecto, en nombre de. la Cámara, al 
señor Ministro de Tierras y Coloniza­
CIÓll. La Cor,poración. aCUerda enYilarlo 
en IiIU nombre. 
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11.-& acepta [a renuncia y se acuerda 
el reemplazo de un miembro de Comi­
I!lón. 

12. -El señor García Burr hace presente la 
necesidad de destinar fondos en lOS 
Presupuestos del aflo 1949 para edifica­
clones escolares en Lumaco y Lonqui­
may, y solicita se dirija oficio al res­
J)€Cto, en nombre de la Cámara, al se­
ñor Ministro de EducaC'ión. La Corpora­
ción acuerdael1Vlarlo en su nombre. 

13. -Los señores Barrueto y Sandoval se re­
. rieren a' la inauguración de la Planta 

Hidroeléctrica de "El Abanico", en la 
provincia de Bío Bío. 

l4.-EI señor Contreras formula observacio­
nes relacionadas COn la anlicación de 
las Facultades Extraordinarias. 

15.-El señor Berman formJla observacio .. 
nes relacionadas con la creación del 
nuevo Estado de Israel. 

1i .-ID señor Contreras da respuesta a una 
alusión personal por la prensa. 

17.-Se acuerda supmTIlr la sesión del día 
miércoles 19. 

18. -El señal' Berman cantil, áa y da térmi. 
no a sus observaciones reÁucionadas con 
la creación del nuevo EE.wdo de IsraeL 

20. --El señor DUi'án C;;,1 J :.¡~.~ l' ¿¡ce presen­
te problemas relacionadcs con la na ve­
gación en el río ImDd,al. v s'~.i¡;ita se 
dirija oficio al señor Mil) lE: '1'0 ce Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

11 . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - Mensaj e de S. E. el Presiden te de la 
República, con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto df' 
ley con el carácter de urgente y para ser 
tratado entre los asuntos de que pueda ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual legis­
latura extraordinaria de sesiones, que eleva las 
patentes a que se refiere el Libro II, Título 
III de la Ley de AlCOholes y Bebidas Alcohó· 
licas, con el objeto de financiar el Serv1ctc 
de Asistencia Judicial del Colegio de Aboga­
dos. 

2. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a fa considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley, que destina la cantidad $ 20.000.000 par~ 
atender a los gastos que demande el mante­
nimiento de las zonas de emergencia, 

3. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la conside­
ración del Congreso Nacional, un proyecto de 
ley, que autoriza al Fisco para transferir a la 
Municipalidad de Osomo una faja de terreno 
para el ensanche de la Avenida Vicuña Mac· 
kenna de esa ciudad. 

4.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la conside­
ración del Congreso Nacional, un proyecto 
de ley, que establece que la Escuela N.o 2, de 
Ovalle, se denominará en lo sucesivo "EscueTa 
Adelalda Alfonso"' . 

5. - Oficios de S. E. el Presidente de la 
República, con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

En que modifica las l~yes 4,054 y 4,055; 
El que establece la construcción de habi­

taciones para los obreros agrícolas; y 
En que' fija el salario vital para' dichos 

obreros. 

6. - Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que incluye entre los asun­
tos de que puede ocuparse el Congreso Na­
cional en la actual legisl:;l.tura extraordina­
ria de sesion,es, el proyecto de ley que estable­
ce los beneficios del desahucio para el perso· 
nal del Cuerpo de Carabineros. 

7, - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el cual manifiesta que S. E. el Presiden­
te de la República, asistirá el día 21 del ac­
tual, a las 15 horas, a la apertura del las se" 
siones ordinarias del Congreso Nacional. 

8. - Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable sefior Do­
noso, sobre terminación del edificio para la 
Escuela Normal de Talca. 

9. - Oficio del señor Ministro de Justicia, 
con el que contesta el que se le dirigiera a 
nombre del Honorable señor Berma,n. sobre 
creación de un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía en San Rosendo. 

10.-0ficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización. con el que se refiere al que se 
le enviara por acuerdo de esta Honorable Cá­
mara, sobre expropiación del fundo San Juan 
ubicado en el Departamento de La Unión. 

.. 11,- Oficio del Honorable Senado, con el 
qhe comunica haber aprobado las observacio­
nes formuladas por S. E. el Presidente de la 
República y que consisten en la desaprobación 
total del proyecto de ley despachado por el 
Congreso Nacional, que destima lon:d.os para 
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la celebración del centenario de la navegación 
a vapor en el Pacífico. 

12.-- Comunicaciones. 

13. - Presentaciones. 

14. - Peticiones de oficios. 

111. -ACTAS DE .LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 5 a y 6. a, celebra­
das el martes 11 del presente, de 16.15 a 19.46 
horas, :! el miércoles 12, de 10.30 a 13 horas, 
se dieron por aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

Las actas de las sesiones 7. a, 8. a y 9. a 
celebradas el miércoles 12 del presente, de 
16.15 a 18.29 horas; y el jueves 13, de 14.45 a 
16 y de 16.15 a 21. 24 horas. quedaron a dis­
posición de los señores Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 7. a extraordinaria. en miércoles 12 
de mayo de 1948. 

Presidencia del señor Coloma. 

Se abrió a las 1G horas, 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C .. Humbel'to Commentz V., Osear 
Acharán A.. Carlos Concha M., LucIo 
Ahumada P., Hermes Contreras T., Víctor 
Alcalde C., Enrique Coñuepan n .. Venancio 
Aldunate P., Pablo Correa L., Salvador 
Alessandri R, Eduard{\ Correa L., Héctor 
Amunátegui J., MiguelCurti C., Enrique 

Luis Chiorrini A., Amílcar 
.~raya Z., Bernardo De la Jara Z., René 
Atienza P., Carlos Del Pedregal A., Alber· 
Avilés, José to 
Baeza H., Osear Díaz l., José 
Barrientos V., Quintín Domínguez E., Germán 
Barrueto H., Héctor D. Donoso V., Guillermo 

Bedoya H., Esteban Derin N·, Julio 
Berman B., Natalio Echavarri E., Julián 
Bossay L., Luis Echeverría M .• Jesé Al-
Brahm A., Alfredo berto 
Brañes F .• Raúl Errázuriz E., Jorge 
Cabrera F., Luis Escobar D., Clemente 
Calderón B., Alberto Escobar D., Andrés 
Campos M., Alfonso Eseobar Z., Alfredo 
Cañas F., Enrique Faivovich H., Angel 
Cárdenas N., Pedro Fernández L., Sergio 
Ceardi F., Jorge l"errelra M., Carlos 
Cifuentes S., Carlos A· FOllseca A., Ricardo 

Fuentealba A., LisandroPizarro C., Edmundo 
García B., Osvaldo Pizal'l'o H., Abelardo 
Gardeweg V., Arturo 1'ontigo U., Cipriano 
Godoy U., César Prieto C., Camilo 
GÓme:r. P" Roberto Quina P., Oscar 
González i\1., Exequiel Pulgar M., Juan 
Gonzalez O., Luis Reyes M·, Juan de Diojl 
GOllzález P., Guillermo Ríos E., Moisés 
lIerrera L., Ricardo Ríos P., Mario 
Holzapfel A., Armando Ríos V., Alejandro 
Huerta M., Manuel Rogers S., Jorge 
Izquierdo E., Carlos nosales G., Carlos 
Juliet G., Raúl Rosende V., Alfredo 
Labbé L., Francisco Ja_1108setti e., Juan B. 

vtcr Rozas L., Carlos 
Le Roy L. R .. Raúl !{UIZ :S., lVlarcelo 
Leighion G. Bernardo Salazar R., Alfonso 
León E., René Sandoval V., Orlando 
I,orca C., Fernando Santa Cruz S., Víctor 
Loyola V" Gustavo Santandreu H., Scball-
Luco C., Luis tián 
Maira C., Fernando Scpulveda A·, Ramiro 
l'Harín B., Raúl Silva e., Alfredo 

Martinez S .. Luis Smitmans L., Juan 
Melej N., Carlos Souper M., Carlos 
Mella M., Eduardo Tapia M., Astolfo 
Mesa C., Estenio Tomlc R., Radomiro 
Moller B., Manuel Undurraga C., Luis 
J\Ionialba V., Manue~ Uribe B., Manuel 
l\Iontané C., Carlos Uribe C., Damián 
Montt L .• Manuel Urrutia De la S., Igna-
Moore M., Eduardo cio 
Morandé D., Fernando Yaldés L., Luis 
Moyano F., René Valdés R., Juan 
}',fuiíoz A· .• Isidoro Valenzuela V., Luis 
Muñoz e., Angel Eva- V:¡rgas P., Juan 

risto Vial L·. Fernando 
Nazar F .. Alfredo Vivanco S., Alejandro 
Ojeda O., Juan Efraín VIves V., Rafael 
Opaso e., Pedro Walker V., Andrés 
Osorio N., José Luis Y'áñez V., Humberto 
Oyarzún e., Pedro Yrarrázaval L., Raúl 
.palma :S., l"ranclSCO Z:liíartu U., Héctor 
Pereira L., Ismael Zcpcda B., Bugo 

El señor Ministro del Interior, don Inma­
nuel Holger T. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
(fon Germán Vergara D. 

El señor Ministro de Justicia, don Eug{~nio 
Puga F., 

El señor Ministro de Vías y Obras Públicas, 
don Ernesto Merino S. 

El señor Ministro del Trabajo, don Ruperto 
Puga F. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Guillermo Barrios T· 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 
Sf' dió curn ta 0.9' 
1.0- Un oficio del señor Ministro de Edu­

cación Pública enne1 que, en virtud de 10 
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dispuesto en el .l.rtículo 4.0. de la ley 8.940, 
remite una copia del decreto por el cua: se 
declaran vacantes algunos cargos dependien­
tes de dicho Ministerio. 

-Quedó a dispc.oición de los señores Dipu­
tados. 

2.0- Una comunicación del H. señor Gar­
cía Burr en la cual solicita un pronuncia­
miento de la H. Cámara acerca de si existi­
ría incompatibilidad entre el cargo de Par­
lamentario y el de Abogado de la defensa de 
indígenas ante los Juzgados de Indios. 

-Se mandó a Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia. 

3.0-- Dos presi:mtaciones' 
Con la primera, don Armando Zamora 

Leiva solicita copia autorizada de un Men­
baje por el cual se le otorga un abono ce 
tiempQ 

- -Quedó en tabla. 
Con la segunda. don José Antonio Lillo 

González pide a la H, Corporación inter­
ponga SUs buenos oficios a fin de que se dé 
pronto cumplimiento a las disposiciones df' 
la ley N.O 8.758, que reajustó las pensiones 
vig·entes. 

---'Se mandó tener presente y archivar 

DEYOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento tácito, se acordó accedof'l' 
a la devolución de antecedentes solicitada 
por don Alfonso Figueroa Unzueta y otorgar 
ta COpia autorizada del Mensaje que conce­
de abono años de servicios a don Armando 
Zamora. 

En la misma forma anterior, se resolvió 
otorgar la autorización correspondiente al se­
ñor Barros Torres para ausentarse del país 
por más de trei::lta días. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presiden­
te en virtud de un acuerdo de la Corpora­
ción. correspondía proseguir la discusión ge­
neral del proyecto que modifica diversas dis­
posiciones legales para afianzar el régimen 
democrático de gobierno. 

Usan de la palabra los señores Correa Le­
teUer, ECheverría, Cifuentes, Marín, EChava­
rri y Brañes. 

.como en el cu~'so del debat€ diversos se­
ñores Diputados incurrieran en reiteradas 
faltas al orden, el señor Coloma (Presidente! 
aplicó las siguientes m€didas disciplinarias: 

"Llamado al orden" a los señores Abarca 
Ara:ya, Baeza, Díaz Iturrieta, Escobar Díaz. 

.Escobar Zamora, Fanseca, Rosales, Undurra­
ga., Vargas Puebla y Valenzuela. 

"Amonestación", a los sefíores Abarca, Ara-

Q 

ya, Baeza, Díaz Iturrieta, Escobar Díaz, Ro­
sales Undurraga y Vargas Puebla. 

"Censura" a los señores Araya, Díaz Itu­
rrieta, EScobar Díaz, Rosales, Undurraga y 
Vargas Puehla. 

Privación del uso de la palabra por la pre­
sente sesión, al señor Rosales. 

Durante la discusión general del proy€cto 
y en el plazo acordado anteriormente para 
presentar indicaciones. se formularon las si­
gUientes: 

ARTICULO PRIMERO 

N.o 1.-

1) De los señores Abarca y Godoy, para 
reemplazar en la letra al la frase que dice: 
"presidio, reclusión, relegación o extraña­
miento menores en su grado máximo y mul­
tas de cinco a cincuenta mil pesos", por la 
siguiente: "reclusión, relegación o extraña­
miento menores en cualquiera de sus grados 
y multa de ciento a quinientos pesos". 

2) De los mismos señores Diputados, para 
suprimir en la letra b) las palabras "prepa­
rar o". 

3) De los mismos señores Diputados, para 
agregar a la letra cl, ·en punto seguido. la si­
guienÍR frase final: "en ningún caso este pre­
cepto puede afectar a los Parlamentarios". 

4) Del señor Ministro del Interior, para 
reemplazar en la letra el la palabra final 
"infracciones" por "informaciones". 

5) De los señores Godoy y Abarca, para su­
primir en la letra d) todo lo que sigue des­
pués de la palabra "constituído". 

6) De los mismos señores Diputados, para 
suorimir la letra e)_ 

N.o !I.-

7) De los señof'C's Abarca y Godoy, para Su­
primirlo. 

N.O 3.-

8) De los señores Abarca y Godoy, para 
reemplazar en la letra a) la frase que dice: 
"presidio, reclusión,' relegación o extraña­
meinto menores en su grado máximo y mul­
ta de tres mil a veinte mil pesos", por la si­
guiente: "reclusión, relegación o extrañamlen­
te, menores en su grado mínimo y multas de 
doscientos a quinientos pesos". 

9) De 10.0 mismos señores Diputados, para 
suprimir la letra b). 

10) De los mismos señores Diputados, para 
suprimir la letra c). 

11) De los mismos señores Diputados, para 
suprimir la letra d). 

12) De los señores Correa Letelier, Smlt­
mans y González Prats, para agregar, a con­
tinuación del N.O 3., el siguiente número 
nuevo: 
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" ... ) Agregase al artículo 2.0 de la ley 
fl. 02'6, el siguiente: número nuevo: "5) Los 
que inciten a ejecutar o realicen actos de sa­
botaje o cualqui~r otro acto que perturbe el 
n{)rmal desenvolvimiento de las actividades 
de los organismos del Estado o que afecten 
al regular desarrollo de las industrias, traba­
jos, faenas, empresas, labores o actividades 
que integren la economía nacional". 

13) Del señor Ministro del Interior, para 
agregar, a continuación del N.o 3.0, el siguien­
te número nuevo: 

u • •. ) Agregase al artículo 2.0 de la ley 
6.026, los siguientes números nuevos: 

"5) Los que inciten a ejecutar o realicen 
actos de sabotaje o cualquier otro acto que 
perturb€ El normal desenvolvimiento de lru¡ 
actividades de los organismos del Estado o 
que afecten al regular desarrollo de bs in­
dustrias, trabajos, faen.as, empresas, labo­
res o acti'V'idades que integren la economía 
nacional". 

"6) Aquellos que para infundir un temor 
P'Úlblico o ¡provocar ttumult08 o desórdenes 
hicieren estallar bombas o materias exp],o­
sivas, las colocasen con ese fin, hicieren se­
fiales, diesen gri.tos de alarma o amenazaren 
con un desastre de ~l1gro común". 

14) Del señor Rossetti, para suprimir la 
)etra di del lN.o 3.0. 

N.O 4:.-

)i) De los señores Abarca y Godoy, para 
.. uprim1rlo. 

N.o 5.-

16) De loo señores Correa Leteliel', Smlt­
mans y González Prats. para reemplazar en 
el articulo nuevo que se agrega las palabras 
"menores en su grado medio", por las .n­
guientes: "menores en su grado máximo". 

17) Del señor Ministro del Interior, para 
reemplazar en el miRqlo articulo nuevo que 
&e agrega las palabras "menores en su gra­
do medio", por estas otras: "mayores en su 
grado medio". 

N.O 6.-

18 I De los señores Abarca y Godoy, para 
suprimirlo. 

19) Del señor Ministro del In'eerior, para 
reemplazar la frase final del inciso 1.0, que 
dice: "constitutivos de delitos sancionados 
por esta ley", por la siguiente: «que atenten 
contra el orden público o contra la seguri­
dad interior o exterior del Estado." 

20) De los señores Correa Letelier, Smit­
mans y González Prats, para suprimir el pe­
núltimo inc·iso de la disposición que reem­
pla~a al articulo 5.0 de la ley 6,026, 

21) Del señal' Ministro del Interior. para 
"mrimir el ine1so final de la dlaposlción que 
reemplaza al artículo 5.0 de la ley 6-,006· 

M.O ".- • 
2,2) De los señores Rossetti, GoIl7ál~ Oli­

vares y SepúIveda, para suprimirlo, 
2.3) De los señores Abarca y Godoy, para 

Intercarlar un inciso 2.0, que diga: . 
"Las disposiciones del articulo 120 de la 

ley N.O 8,282 alcanzan a los funcionarioa o 
empleados cuyos cargos se declaren Tacan­
tes en con!mmidad al articulo 4.0 de la le} 
8,940, de 15 de enero de 1948, o en virtud de 
. J establecido en la presente 1.,.". 

24) De los mismos señores Diputadoe, pa­
ra que en el inciso 2.0 de la dispoolción qu. 
reemplaza al articulo 6.0 de la ley 6,026 se 
sUEtituya la palabra "precedente" por el gua­
rismo "1.0". 

25) De los señores Co.rrea iLeteller, SmU" 
::1::lnS y GDnzález Prats, para reemplazar _1 
il~ciso final, por el siguiente: 

''La infracción a ilo diSpuesto en el prese'n­
te artículo por parte de los referidos Conse 4 

eros o Directores O de la persona favoreci­
da con el nombramiento, designación o' eml­
tra.to, se sancionará con la. pena señalada. en 
el artículo 2.0 de esta ley, rebajada en 1 gra­
dos." 

26) Del señor Ministro del Interior, pan 
reemplazar el inciso final, !por el Siguiente: 

"La infracción a ilo dispuesto en los inci­
sos prec~dentes por parte de la persona que 
acepte el nombramiento, designación o con­
"ato, o el cargo de ConaeJero o Director, 118 

sancionará con la pena Silña1ada en el ar­
tículo 2.0 de la presente ley" . 

N.O 8.-

77) De lOB señores A:barea '1 Godoy, para 
suprimirlo. 

N.O 9~ 

28) De los señores Abarca y Oodoy, para 
suprimirlo. 

29) De los señores Rossetti, Gonzá1ez Qlj.. 
vares y Sepúlveda, para suprimir la letra a). 

30) De los señores Undurraga y Gare1a 
Burr, para suprimir en el inciso 2.0 d.e la le­
tra a), las palabras: "a falta de éstos" '1 pa­
ra agregar a continuación de la ¡palabra 
"admin1.str:l.dores de", las siguientes: .~. pe-' 
riódicOll, revistas o publicaciones '!! de". 

N.O 11.-

31) De los señores Abarca y GOOO'1. para 
,éuprimirlo. 

N.O 12.-

32) De los .señores Abarca y Godoy, para 
suprimirlo. 

33) Del señor Ministro del Interior, pan 
agregar, a continuación de la letra bl, la 61-
siguiente letra nueva: 
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o 
"C) Agregase a la ~etra "k" después de la 

"y" final que se surorime junto con el pun­
to y coma que la. precede, la si~iente frase: 
"ni podrá concederse la libertad provisional". 

34) De los señores Correa Letelier, Smit­
mans y González Prats, para agregar, a con­
tinuación de la letra b), la sigwente letra 
nueva: 

"clReemplázase la letra '"k", por la si~ 
guienre: "k) En esta clase de juicios, si el de­
Uto mereciere pena aflictirva, no procederá 
la libertad provisional". 

N.os 13 Y 14. 

35 1 De los se~ores Abarca y Godoy, para 
suprimirlos. 

ARTIOULO 2.0 

Dé los señores Abarca y Berman, para su­
primir los números 1.0, 3.0 Y 4.0. 

Del señor Ministro del Interior, rpara agre­
gar' al N.O 1.0 la siguiente frase, después de 
la palabra "~stado" y reemplazando el pun­
to final por una coma: "o aquellas contra las 
cuales se hubiere deducido acusación en pro­
ceso por estos mismos delitos"_ 

De los señores González Prats, Smitmans 
y Correa Letelier, para reemplazar el N.O 1.0 
por el siguiente: 

"1) Agrégase al artículo 24, a continuatllón 
del número 5) y antes del inciso final, el 81-
guiente número 6): 

"6) Las personas en~argadas re()s o con­
denadas p0r delitos sancionados en la ley 
N.O 6,026 Y sus modificaciones". 

De lo~ señores Abarca y Berman. Pflra 
agregar los siii!uientes incisos: En el arto 14 
de la ley 4,554, agregase como 2.0 inciso, el 
siguiente: 

"El Registro Electoral destinado para las 
elecciones de Pre.::idente de la Repúbliéa y 
de Senadores '1 Diputados- se dividirá en: 
"Registro ~Jectoral de Varones" y "Registro 
Electoral de Mujeres", y estos registros, com­
plementados con el 'Registro Municipal de 
Extranjeros, servirán para las elecciones mu­
nicipales". 

El Registro Municipal de Mujeres y EX­
tranjeros, formado durante el periodo de 
Inscripción electoral extraordinaria iniciado 
a contar del 1.0 de enero de 1946, tendrá el 
valor del Registro Electoral de Mujeres crea­
do en esta ley". 

ARTICULO 3.0 

N.O 1 

De los sefiores SmItmans y Errnzurlz, para 
~uprlmjr las palabras: "nI posterior al quin­
quagéslmo", y para agregar, al final de este 
número. la siguiente frase: ..... sIn perjui­
cio de lo dispuesto en el1nciso 2.0 del artie'U­
lo 38 de la CoMtltuclón Pol1t1.ca del &ta,do .. 

N.o 2 

De los m1smoa señores Diputados, para su~ 
primirlo. 

N.O 3 

De los mismos 6eñores Diputados, para su­
prhnir en el inciso Lo, las palabras: "CQIl el 
número 11" y "o extraordinaria". 

Para suprimir en el inciso 2.0 las palabras 
"o trigésimo" y "o extraordinaria, resl*ti­
vamente". 

N.o D 

De los señores Ber,Ínan y Abarca, Para liU­
primir la frase que se propone agregar del­
pués del punto ~eguido. 

De los señores Donoso, Smitmans y Errá­
zuriz, para suprimir las palabras: "o las A$I.. •.• 
ciaciones de carácter económico o social". 

Del señor Garcia Burr, para consultar el 
siguiente inciso 2.0 en este número: 

"Agrégase en el articulo 13 d.e la ley nu~ 
mero 6,834, el siguiente inciso: 

"Las deolaraciones de candidatos deberán 
contener los datos de las inscripciones d .. 
cada uno de ellos en los Registros Electora­
les. El Conservador respectivo rechazará las 
presentaciones que no consignen los datos de 
cualqulera de ello¡¡". 

N.O a 

De los sellares Barman y Abarca, para au­
primirlo. 

De los señores Donoso, Smitmans y Errá­
~urlZ, para suprimir el inCiso 1.0. 

De los mismos señores Diputados, para su­
primir el primero de los incisos que se pro~ 
pone agreiar al final de la letra a) del ar­
tículo 14. 

De los mismos señores Diputados, para su­
primir en el segundo de los incisos qult se 
prorpone agregar al finM de la letra a) del 
articuio 14 las palabras: "y las Asociacio­
nes". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente inciso final a este nú~ 
mero: 

"Modificase en la forma que a continua­
ción se indica, los siguientes incisos de1a 
letra a) del articulo 14.: 

En el inciso 1.0 se suprimen las palabraa' 
"social o económ:ico". 

En el inciso 2.0 se suprimen las palatiras' 
"y las de carácter social o económico QU" 
tengan personería jurídica". 

En este mismo inciso. se suprimen las pa­
labras: "sociales y económicas", se reempla­
za la palabra "mes" por "año", y las pa.la­
bras: "sea otorgada" por "sea soll.c1tada". 

Del sefior Ministro del Interior, paraagre· 
gar el siguiente inciso: 

"Reempláza.Be en ~ inc~ 1.0 de la letra 



b) del mismo artículo 14. la pala'bra: "tre.tl­
cientos" por "seisoientoa"; 

N.o '1 

De los señores Abarca y Berman, para ~u­
primirlo. 

Del señor Ministro deJ. Interior, para con­
sultar en el primero, de los incisos que se 
agregan al articulo 16, entre las palabras: 
"declarados" y "pertenece", la siguiente tra­
se: "0 el cinco por c1ento a lo menos de k>$ 
electores patrocinantes". 

De los señores Abarca y Berman, para su­
primir las palabras: o" Asociaciones", y el 
párrafo final de este inciso 1.0. 

Del señor Mini.stro del Interior, para que 
en ,€l tercero de los incisos que se rpropone 
agregar al artículo 16, se consulte la siguiente 
frase: "o el cinco por ciento a 10 menos de 
sus electores patrocinantes", entre las pala­
bras "candid'atos"\s "alguna .organización" 

N.O 14 

De les se:Iiores Garrido y Cárden~, para 
suprimirlo. 

N.O 15 

De los sefíores Donoso, Smitmans y ErrA­
zurlz, para suprimirlo 

De los señores Smitmans, Errázuriz, A1~ 
dunate y Donoso, para agregar los siguien .. 
tes nllmeros nuevos: 

N.o ... ) Reemplázase el artículo 20, por el 
siguiente: 

"Cuando se trate de elecciones pluriperso­
nales para diputados o senadores, sean és­
tas ordinarias o extraordinarias, las cédu~ 
las se encabezará.n con la palabra "niputa~ 
do" o "Senador", según el caso, y a conti~ 
nuación se expresará el solo nombre de la 
persona por quien se vota. 

'Podrá. votarse para Senador y Diputadu 
en una misma cédula". 

N.o ... ) r>eróganse los artículos 21, 22. 23 
Y 24. 

N.o .,.) Reemplázanse en el artIculo 83 
lo.s°incisos 2 al 11, por el siguiente: 

"En 10 demás, regirán las reg1as del ar~ 

ticulo precedente". 
N.o, .. ) Reemplázanse en cada uno de J08 

Incisos 2.0 y 3.0 las palabras: "por cada l1S-

ta o sus candidatos" por "cada candidato". 
N,o .. ,) Derógase el inciso 2.0 del art 113 

• N.O ... ) Reempl:lzase la regla 8.a PO(' la 
sigUiente: 

"S.a ,- Si un puesto corresponde con igual 
derecho a varias Jista..s. se atribuIrá al can~ 
didato que haya obtenido 'mayor número de 

voros, y en caro de empate lie procederá al 
sorteo". 

De los sefiores Donoso, Smitmans y Errá~ 
zuriz, para agregar el silrUiente n'Clmero 
nuevo: 

N.O •.. ) Modificase ei arto 115 en la si­
guiente forma: 

"En el inciso Lo, intercálase, a continua­
ción de la palabra lista, la siguiente: "el Tri-
bunal" . ' 

"Reemplázase ~as regl¡¡,s 4.a y 6.a, por lu 
siguientes: 

"4.a.- Si efectuada la operación anterior 
los Ya elegidos tuvieren votos particulares 
sobrantes, después de restada la "cUra re~ 
rpartidora", estos sobrantes se irán agregan­
do a los votos particulares de los demás can· 
dldatos de igual filiación polUca del elegi. 
do, por orden de mayoría de 'Votos; en cal!U 
de empate, se asignarán a aquél que resulte 
favorecido por la suerte, y se proclamará a 
todos los que vayan completando la "cifra 
repartidora", y, por último, a aquellos que 
resultaren con mayor número de votos par­
tIculares, dentro de la misma lista, hasta 
complementar el número de elegidOS que co­
rresponde a la lista. 

Se entiende por votos particulares los que 
cada candidato haya obtenido en preferen­
clas,. más aqúelos que se le asignen en cnm~ 
plimiento del inciso anterior". 

"5.a,- Si ninguno de los candidatos de la. 
lista alcanzare la "cifra repartidora", se ¡su­
marán los votos de los candidatos de caaa 
partido representado en la lista, y se colo.." 
catán lOS sumandos por sU orden decrec1en­
te. Efectuada esta oper?,GÍón, se dividirán 1M 
sumandos pnr uno, po:- des, por tres, y asi 
sucesivamente, 'se colocarán también lps 
cuocientes por su orden decreciente y se Te­
ra, según este orden. cuantüs resultan eleg1-
dos de cada partido y se proclamará a aque­
nos que hubieren obtenido en la lista mayoll 
número de votos particulares. hasta comple­
tar los puestos que le correspondan al par ... 
tIdo". 

Se elimina la regla 6.a. 
La regla 7.a, S€ reemplaza por la siguitnte: 
"13i al aplicar las reglas anteriores resul .... 

tare en cualquiera de sus operac.1ones em .... 
pate, resolverá la !'iuerte". 

Articulo t.O 

De los seriores Abarca y Pontigo, para :ro­
primir los números 1.0, 2.0 y 4.0. 

Del señor Ministro del Interior, paTa agre­
gar en el N.O 1. después de la palabra "Estado", 
cambiando 1'1 punto final por una coma, la 
siguiente frase: "o aquellas contra las cuale. 
se hubiere deducido acusación 'en proceso por 
estos mismos deJ1tos". 

De los señores González Prats, Bmitmans 
y Correa lJetelier, para' reemplazar la prime­
ra parte del N.O 1, por la siguiente: 
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i 
"lo) Agrégase al articulo 20, el siguiente 

número 5.0: 
"5.0) Las personas encargadas reos o con­

denadas ,por delitos sancionados en la ley 
N.o 6,026, y sus modificaciones", 

Artículo 5.0 
~,~ '~'~~~'7-'\'~ ,,~. 'Á', .::?.,..q""'-c~~.,.~.~ 

De los señores Rosse,tti, Sepúlveda y Gon­
:lIi.lez Olivares, para su¡primir el número Lo. 

De los señores Abarca y Vargas Puebla, 
para suprimir el N.o 1.0. 

Del señor Ministro del Interior, pa.ra su­
primIr el número 2.0 -de este artículo. 

Del señor Brañ'es, para suprimir el núme­
ro 2.0 de este artículo. 

De los señores Cárdenas y Garrido, para 
suprimir la prohibición corit,mplada en el 
N.o ~ de este artíoulo, sobre modificaciones 
al Coojgo del Trabajo. 

De los mismos señores Diputados, para 
que, en caso de no ser aceptada la mdica~ 
ción anterior, se le agreguen al N.O 2, los si­
guientes incisos: 

"Quedan igualmente prohibidos, en los or­
ganismos enumerados 'en el inciso Lo, la 
formación o. funcionamiento de brigadas, 
equipos o grupos funcionales de carácter 
esencialmente políticos. 

Los jeJes resPonsa:bes de los Servicios don­
de se com.pruebe esta infracción serán san­
cIonados con la suspensión por 3 meses, sln 
$\leIdo, de sus respectivo cargos". 

De los señores Rossetti, Sepúlveda y 
Gonzá}'ez Olivares, para suprimir el núme­
ro ~.o 

De los señores GonzáJez Prats, Sm.1tmans 
y Corr€a Letelier, ,para reemplazar el N.o 1, 
por el siguien1ie: 

De los señores Donoso. Garcia 'Y Montt, 
para agregar al artículo 362 del Código del 
Trabajo el siguiente inciso: 

"Nadie podl'lá ingresar a.1Ull Sindicato 
sIendo mIembro de otro". . 

De los mI8'Il1os señores Diputados, para 
agregar al artículo 389 del cócUgo del Tra .. 
bajo el siguiente inciso: 

"Los directores na podrán ser reelegidos 
para el período siguiente". 

~e los sei'í.ores DIputados, para agregar al 
articulo 37 del Código del Trabajo el sigUien­
te Indso: 

"En una misma ,empresa no podrá existIr 
más de un Sindicato ni gozar de Inamovili_ 
dad más del 20 010 de su personal, salvo el 
caso de conflicto colectivo". 

De los señores Abarea y Vargas Puebla, 
pa¡;a suprImIr los números 3.0 y 4.0 de este 
artículo. 

Articulo 8.0 

De los señores Abarca y Vargas Puebla, pa_ 
ra 8uprimirlo. 

. 
De los sei'í.ores RoBsettI, 8eptúlveda. y GOn­

zález Olivares, para suprimirlo. 
Del señor Ministro del Interior, para sus­

tituir la frase final, que <lice: "las personas 
que hubieren sido condenadas por deli.tes 
sancionados por la liey 6,026 y sus modifica­
ciones", ¡por la siguiente: "las personas que 
hubieren sido excluídas de los Registros 
Electorales o Municilpales". 

De los señores González Prats, Stnitmans 'Y 
Correa Letelier, pára reemplaza.! la frase fi­
nal, que dice: "por delitos sancionaqos por 
la ley N.O 6,026, Y sus modificaciones", por es­
ta otra: "o encargadas reos por crim€ID. o 
simple delito ni las que hubieren sido exclui­
das de los Registros Electorales o Municl­
aJales". 

De los señores Axaya, Díaz y Abarca, pa_ 
Ila llJgregar a continuación del punto final de 
est.e artículo, la sIguiente fraae: "esta inha­
bilidad sólo durará el tiempo de la pena". 

Artículo 7.0 

De los señores Ara,ya, Diaz y A1xt.rca, para 
'wgregar los siguientes incisos: 

"Todo denunciante deberá rendir previa­
mente una cauclón en efectivo de $ 5D.000 
(cincuenta mil pesos) por cada denunciado, 
para responder de los perjuicios que pudie­
ran resultar de la denuncla. 

La caución deberá ser consignada. en arcas 
fiscales. 

El denunciante es personal responsable de 
los perjuicios que cau.se can su denuncia". 

ArUeulo 8.0 

De los señores Urilbe, Oárdena.s y Abarca., 
para suprimtrlo. 

Del señor Ministro del Interior .para. su­
primir el artículo 8.0 del ProyECto de la. Co­
misiÓn y mantener el texto del artículo lO, 
del Proyecto del Ejecutivo, tal cua.l está en el 
Mensaje. 

Articulo 9.0 

De lOS sefiores EsCObar Zamora y Abarca, 
para suprimirlo. 

De los señores Cárdenas y Garrido par" 
suOt1mI~, la modificación a la ley 4,447: »obre 
Protec,clOn de Menores que se propone en ca­
te artloulo. 

ArtículOs transitorios 

De. l?S se.fí.or~ A:barca y Va:lenzuela, paxa 
5uprmllr el artIculo transitorio del proyecto. 

'o,¡ 
Del señOr Ministro del Interior. para inter~ 

calar en el artíeulo transitorio, entre las p&_ 
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labras "Estado" y "cesarán", la siguiente 
frase: ".según el texto que fija el N.o 7.0 da 
articulo '1.0 de la presente ley". 

Del señor Ministro del Interior, para man­
lener el articulo 3.0 ·transitorio del Mensaje 
del Ejecuti'vo, cambÍando solamente la fra­
se que dice: "número cinco", ,por "número 1". 

Del señor Ministro del Interior, para agre~ 
gar los siguientes artículos nuevos transito­
rios: 

"Artículo. " Dentro del plazo de 10 dí~ 
contados desde la vigencia de la presente ley. 
el Direc·tor del Registro Electoral, procedera 
a cancelar sin mástrálmite la inscri.pción 
registrada de los Partidos Comunista de Chi:­
le y Progresista Nacional". 

"Artículo. .. Dentro del plazo d~. 60 dí~, 
contados d'esde la vigencia de la presente 
ley, el Director del Registro Electoral pro­
cederá a cancelar las inscripciones de lo.'! 
actuales miembros del Partido Comunista de 
Ch.llle y de las demás entldades, partidos :yo 
demás a que se refiere el artículo 3.0 de la 
ley 6,026, en los registros Electorales o Mu­
nlclpale". 

Las personas af,ectadas con Ia resolución 
del Director del Registro Electoral, podrán 
a.pelar de ella, dentro del ¡plaro de 5 dI~. 
para ante el Tribunal Calificador de EIeccio­
nes, el Clual resolv·erá sin más formalidad que 
la de fijar día y hora para la vü>ta de la cau­
Sa. Servirá de Secretario y Relator la ;pero 
sona que el Tribunal designe de entre los 
funcionarios que desempeñen cargos de Re.­
lator de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

El Trj,bunal Calificador a que se refiere el 
inciso precedente es aquel constituído con 
arreglo a los artículo 6, 7 Y 8 de la ley 
N.O 6,834, cuyo texto definitivo fué fijado 
por el dect'eto N.O 944. de 17 de febrero de 
1941, del Ministerio del Interior". 

De los senores Santandreu y Brañes, par~ 
consultar el siguiente artIculo transitorio 
nuevo: 

"Articulo transitorio. - Declára.s.e ¡para 
los efet::tos de lo prevenido en el articulo 
149, de la le,y 8,282, sobre Estatuto OrgániCO 
de los funciona nos de la AdminiStración Ci­
vil del Estado, que la Dirección del Registro 
ElectoraIT constituye un servicio d,e carácter 
técnico para los fines de ascensos del per­
sonal de su planta permanente ... 

De los señores Smitmans, González prats y 
Correa Letelier para agregar el siguiente ar­
tículo transitorio nuevo: "El Presidente de 
la RepÚblica dispondrá lo necesario para pro­
ceder al reemplazo de las personas que de­
beI'lán cesar en .sus ~ivos cargos en con­
formidad a las disposiciones de este ley". 

ARTICULO S NUEVOS 

Del señor Yrarrázlllbal, para Rlgregar al fí­
nal del inciso segundo 'delJ.articulo 397 de! 
Código del Trabajo, la siguiJenlte frase: "y a 
la Contraloria General de la República". 

Agrégase a continuación del anterior, el 
sigui,ente inciso: 

"Esta última deberá dar conocimiento in­
mediato al Presidente de la República de too 
da incorrección que compruebe en dichos ba­
lances para los efectos de que se ordene ini­
ciar las acciones civiles y criminales que pro­
cedan" . 

Agrégase, además, a dicho ar'tículo, el si­
¡¡uiente inciso: 

"La contravención a las disposiciones de es­
te artículo será sancionada con la cancela­
ción de la personalidad jurídica, sin perjUicio 
de las demás uue correspondím". -

De los señores Undurraga y García BUIT. 
Para intercalar en el artículo 32, N. o 1 del 

Decreto-Ley 425, sobre Abusos de Publicidad, 
io siguiente: 

A continuación de la palabra "Director", 
las que se indican: "y el propietario", y colo­
ear un punto seguido al fina'! del inciso, agre­
gando lo siguiente: "en caso que el propieta­
rio sea una Sociedad, esta responsabilidad 
recaerá sobre el gerente y los directores". 

De los señores Donoso y Gardeweg, para 
agregar después del artículo 6. o del proyecte 
de la Comisión, los siguientes artículos nue­
vos: 

"Artículo. .. Derógase el inciso segundo 
del artícuJo 382, 'que dice.: "Obtenida laper­
sonalidad jurídica del sindicato se conside­
rarán sindical izados todos los obr,eros de la 
€lTIlpreSa, fábrica o industria". 

Agréga;se al artículo 6. o del proyecto, el si­
guiente inciso: "Cuando se solicite ante los 
Tribunales del Trabaj o la separación de un 
Director de sindicato o de delegado del per- • 
sonal, la terminación a la caducidad de su 
contrato, y en todos los casos que sea necesa­
rio recurrir a los Tribunales por despido de 
Director de sindicato o de un delegado del 
personal, el Juzgado respectivo deberá dis­
poner de inmediato la suspensión en su cali­
dad de director o delegado de la o las per­
sonas de que se trate, sin perjuicio de lo que 
se disponga en la sentencia que ponga término 
a la litis". 

"En los casos de manifiesta intransigenCia 
de los obreros para aceptar proposiciones de 
avenimiento o de arbitraje para poner fin a 
un conflicto colectivo del trabajo y siempre 
que éstas hayan sido formuladas pDr la una­
flimidad de los miembros de la respectiva 
Junta de Conciliación, carecerá el Sindica t·) 
correspondiente de la facultad de declarar la . 
huelga". 

ArtícUlo. " Deróganse el número 5. o de! 
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artículo 390 Y el al'tículo 391 del Código del 
T!·ubajo. 

Reemplázase el número 1. o del referido ar­
tículo 390, por el siguiente: 

"1.0 De las cuotas ordinarias y extraordi­
nanas que la asamblea imponga a sus aso­
ciados con el acuerdo de los dos tercios de 
¡os sindicalizados. 

Las cuotas ordinarias se fijarán anualmente. 
LOS acuerdos que establezcan cuotas ordi­

narias y extraordinarias para los sindicaliza­
dos. deberán ponerse inmediatamente en co­
nocimlento del Inspector del Trabajo". 

Artículo. .. Agrégase, como inciso flnal del 
artículo 394, del Código del Trabajo, el si· 
guiente: 

Los delitos que se cometan en la adminis-' 
tración de los fondos sindicales darán dere­
cho al ejercicio de la acción popular". 

Artículo .. , Reemplázase el artículo 405, del 
Código del Trabajo, por el siguiente: 

"De los fondos de la participación. ellO OiO 

'Mrá entregado al Sindicato para que lo aplique 
a 1,)8 fines señalados en este título; f'l 20 0:(1 
será entregado directamente a los obrero~\ 
y el 70 0jO restante será distribuido también 
entre los obreros, en libretas a pla~o de la 
Caja Nacional de Ahorros. Tanto el 20 010 co­
mo el 70 010 serán distribuí dos por la empre­
sa aprorrata de los salarios y de los días tra­
bajados. entre los obreros del. sindicato que 
'hayan asistido a su trabajo el 70 010, a lo 
menos. de los días hábiles o d ~ los trabajad05 
efectivamente por la e;ntlresa en ~l año an­
terior" . 

"El 70 010 destinados a cu'entas de ahorros 
podrá serVir al obrero' para abonos, como par. 

te de pago en la adquisición de una casa, 
de acuerdo con las facilidades que otorgan la 
Caja de la Habitación" 

Artículo. .. Agrégase al articulo 554 (556) 
del Código del Trabajo. el siguiente inciso: 
"En caso de huelga declarada ilegal por la 
respectiva Junta de Conciliación, los Direc­
tores del correspondiente Sindicato y los asa­
lariadosen huelga, pOdrán ser separados df' 
la empresa, sin indemniza'!ión, con el sólo 
mérito de la resolución de la Junta que de· 
cIare Ilegal el conflicto y sin perjuicio de los 
demás derechos que corresponda ejercer a las 
parte.. 

Artículos nuevos 

Del señor Ro¡r'ietti. pam agregar el siguien­
te: "En las declaraciones de candidaturas ele 
partidos 0 enrtidades rie carácter sodal o eco­
nómicos a que se refiere la letra a) del ar­
tículo 14, de la ley N. o 6.834, no podrán fi­
gurar como candidatos, sino los ciudadanos 
con derecho a SUfragio que tengan por lo me­
nos dos años de inscripción en el respecti­
vo partido, Será nula la declaración de candi­
datura que contravenga esta dlsposición y 

los votos emitidos a favor del o de los candi­
datos que tiguren en la declaración no serán 
computados por el Tribunal Calificador, todo 
lo cual será materia. de reclamación electo­
ral. 

Del mismo señor Diputado para consultar 
el siguiente: "Para los efectos previstos en el 
artículo 27 de la Constitución Política del 
Estado, esto es, para ser elegido Diputado ó 
Senador se requiere la· inscripción en los re­
gistros electorales unida a las demás calida­
des exigidas por el artículo 7, o de la misma 
CO\lstitución, 

Igual regla de interpretación se aplicará en 
el caso del artículo 103 de la Constitución, 

La cancelación de la inscripción en los re­
gIstros electorales o municipales constltuirá 
una causal de inhabilidad sobreviviente, Que 
t!eberá ser declarada, tratándose de Seriado­
res y Diputados, en la forma prevista en el 
inciso 2. o del articulo 26 de la Constitución; 
y de regidores en conformidad con la ley". 

Del señor Ministro del Interior para agregar 
el siguiente: "El requisito establecido en el 
articulo 27 de la Constitución Política del Es­
tado de ser "ciudadano con derecho a sufra· 
gio", se cumple con la inscripción vigente er>. 
los registros electorales y con la posesión de 
las demás calidades indicadas en el artículo 
7, o de la misma Constitución". 

Del señor Rossetti, para agregar el siguien­
te: "En las declaraciones para candidato a 
Diputado, Senado,... o regido::, no podrán 11-
gurar, como tales; las personas que pertenez­
can a una entidad, asociación, movimiento o 
partldo, prohibidos por la presente ley, 

Igual prohibición regirá en el caso de la!! 
candidaturas independientes, tanto respectl"l 
de los candidatos como de quiém~s los patro­
cinen o presenten", 

Del mismo señor DIputado, para consultar 
el siguiente: "Serán sancionados con las pe. 
nas señaladas en el articulo 1.0 de la ley 
6,026 y sus modificaciones, los que, de cual­
qUler modo se coludieren o entendieren con 
el Partido Comunista y demás partidos, aso­
ciaciones y entidades prohobidos por la pre­
sente ley, o contrarios a sus fines, a objeto 
de hacer elegir a individuos afiliados o sim­
patizantes del Partido Comunista o de las en· 
tidades mencionadas, en este ineis<>,. 

Los partidos, asociaciones o entidades que 
favorezcan la comisión del delito a que se 
réflere este artículo serán excluidos del Re­
gistro Electoral". 

De los sefiores González Prats, Smltmans y 
Correa Letelier, para agregar el siguiente: "La 
DirecCión Genl:ra1 de ImpuE::stos Intern06, a 
requerimientos de la Dirección General del 
Trabajo actuará en la revisión de la contabi­
lIdad y de la administración o inversión de 
los fondos de los sindicatos, debiendo infor­
mar sobre estos cometidos a la Dirección 01'· 
.leral del Trabajo, 
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La Dirección General del Trabajo podrá. 
designar, cuando lo estime necesario para el 
resguardo de los intereses de los sindicatos 
o en ca.sQ¡¡ de ausencia o impedimento del 
Presidente o del Tesorero de tales institu­
cion€"s o de ambos, a un funcionario del Tra­
bajo o a un funcionario de !mJpuestos Inter­
nOS para que actúen en reemplazo del Presi­
dente o del Tesorero o de ambos, en la ad~ 
minis>tración e inversión del patrimonio so­
cial. con suj eción a las normas legales, re­
glamentarias y de los estatutos respectivos". 

Del señor Ministro del Interior, para agre­
gar el sigui€nte: "Los Contadores de Impues-­
Ws Internos, a requerimiento de la Dirección 
General del Trabajo, formwado a la Direc­
ción General de Im\puestos Internos, actua­
rán en la revisión de la contabilidad y de la. 
adm1nlstraclón e inversión de fondos de los 
Sindicatos, It'ederaciones y Confederaciones 
y de las Mutualidades y AsOCiaciones Ore­
mides. debiendo informar sobre estos 'come.. 
tidos a la Dirección General del Trabajo. 

La Dirección Gen-eral del Trabajf) podrá. 
designar, cuando lo estime necesario para el 
re;guardo de los intereses de lOs Sindicatos 
y Asociaciones mencionadas en el inciso an­
terior o en caso de ausencia o impedimen­
to del Presidente y del Tesore.ro de taLes ins­
tituciones o de ambos, a lUn funcionario del 
Trabajo o a un Contador de lmpuestos ln­
ternos para que actúen en reemplazo del 
Presidente o del Tesorero o ere ambos, en la 
administración o inversión del patrimonio 
SOCial, con sujeción a las normas legales, re~ 
gla.mentarias y de los estatutos respectivos". 

i .'!< ) ~.,:) 

Del señor Ministro del Interior, para agre­
gar el siguient~ artículo a la ley 6,026: 

"En· cruso de paralizarse, total o parcial­
mente, actividades esenciales para la mar­
cha del país, como SOn las concernientes a 
la prOducción del salitI1e, cobre, carbón, gas 
o electricidad, ,transportes, etc., por efecto 
de conmodón interna, huelgas y actos con ... 
trartos a las leyes, el Presidente de la Repú­
blica. ¡podrá ordenar· su continuación con la 
intervención de las autoridades civiles o mi­
litares en las mIsmas condiciones anteriores 
So la paralización o en las que se 'convengan 
entre la empresa respectiva y la autoridad 
encargada de la intervención. 

La resistencia al cumplimiento de esta or­
d{'n se sancionará con la pena establecida en 
el artículo 1.0 de la. presente ley y con arre­
Clo al procedimiento en ellaesta;b1ecido". 

Del señor Ministro del Interior, para agre­
gar el siguiente: 

"Agréguese a la letra g) del articulo 25 de 
la ley N.O 8,939, de 31 (le diciembre de 1947. 
a continuación de la frase: "M1Ilisterio de 
Relaciones Exteriores" y cambiando el punto 
:final por una eama, la aigulente frase: .,Con-

tralor General de la RepÚblica, Poder Jucn­
cial, Subsecretarios de EStado, Fuerzas Ar­
madas, IntEndentes, G<>bemadores, Carabine­
rOl>, Investigaciones y Defensa Civil". 

De los señores Donoso, Smitmans y Errá­
zurlz, para agregar el siguiente: "Las enti­
dades políticas con derecho a presentar can­
didatos entregarán al Director del Registro 
Electoral una nómina de las persoIla$ mill­
tantes en el Parti:do que podrán optar a Car~ 
gQs de elección popular de Senador o Dipu­
tado. 

Esta nómina deberá contener 1lD número 
de nombres igual al de mputados al COngre­
so Nacional multiplicado por cinco y .ser 
presentado con 6 meses d-e anticipación & lo 
menos a la fecha de la próxima elección de 
Diputados. En ,esta nómina deberán figurar 
los congresales en ejercicio del Partido que 
la ¡presente". 

Del señor Vargas puebla, para agreev el 
sigujen1Je : 

"Artículo .... - Ni aÚn a preteXito de 1& 
Ley de Facultades Extraordinarias, ni· de 1& 
declaración de zona de emergencia podrán 
ser intervenidos policialmente o clausurado. 
los locaLes de los sindicaros consttt1Údos con.­
forme a la ley". 

NOTA: Al comienzo del artículo '1.0 <1ebe 
figurar una indicación de los 'señores Abarca 
y Varg·as Puebla, para suprtmirlo. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proy,ecto, se dió por aprobado por 93 
votos contra 20. 

Por haberse complido el objeto de la pré­
S€J1te sesiÓn se :levantó ésta a las 18 horas y 
29 minutos. 

Sesión 8.a. extraordinaria, en jueves 13 de 
mayo die 1948. 

Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 14 horas 415 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca e., Humberto Bustos L .. Jorre 
Acharán A., Carlos Cabrera F., Luis 
Abumada P., Rennes Calderón B., Alberto 
(o\lcalde C., Enrique CamlJOs M., A1foD.lO 
Aldunate Pb., Pablo Cañas F., Enrique 
Amunát~gui J., Miguel Cárdenas N., Pedro 

Luis Ceardi F., Jorge 
Araya Z., Bernardo Cifuenteg S., Oarlos A. 
Avilés, José Commentz V., Osear 
BaJeza R., Oscar Concha M., Lucio 
Barrientos V., Quintín Contreras T., Vídor 
Barrueto B., Réctor D. Coñoepan B., Venando 
BedoY'a B., Esteban Correa L., Salvador 
Berman B., Natalio Correa L., Béetor 
Brahm A., Alfredo eurti e., Enrique 
Brañes F., Raúl ehiorrinJ A., Amilcar 
Bulnes S., Franeisoo De la .Jara Z., Kené 
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Días l., losé Moyano P., René 
Domfnpe:I E., GentlánMuñoz G., Anl'el Eva-
DonoSo V., Gui1l~rm. riato 
Drol'uett d~l F., ArturoNazar F., Alfredo 
Durán N., Julio Oj~ O" luan EfralD 
Darán V., Fernando Palma S., Francisco 
Echeverría M., JQSé AJi-Pereira L., Julio 

beno Pereira L., lSm'ael 
Errázuriz E., Jorce Pizarro C., Edmundo 
Escobar D., Clemente Pizarro B., Abelardo 
Escobar D., Andrés Pontigo U., Cipriano 
Escobar Z., Alfredo Prieto C., Camilo 
Faivovich H., Ancel Pulgar M., Juan 
Pernández L., Serl'io Quina. P., Oscar 
Ferreira M., Varios Reyes M., Juan de Dios 
Ponseca A., RiC'ardo Ríos E., Moisés 
Fuen1lealba T., Lisan- Ríos P., Mario 

dro Ríos V., ~~ejandro 
García B., Osvaldo Rosales G., Carlos 
Garrido S., Dionislo Rosende V., Alfredo 
'Godoy U., César Rossetti C" Juan B. 
González M., Exequiel Ruiz S., Marc~lo 
González C., Guillermo Salazar R., Alfonso 
Gutiérr~ P., Roberto Sandoval V., Orlando 
Herrera L., Ricardo Santa Cruz S., Víctor 
Holzapfel A., Armando 9antandreu B., Sebas'-
Huerta M., Manuel tián 
Izquierdo E., Carlos Sepúlveda A., Ramiro 
lnliet G., RaÍíI Silva C., Alfredo 
Labbé L., Francisco Smitmans L., Juan 

Javier Souper M., Carlos 
Le Roy Le Roy, Raúl Tapia M., Astolfo 
Leighton G., Bernardo Tomic R., Radomiro 
Ileón E., René Undurraga e.. Luis 
!.orca C., Fernando Uribe B., Manuel 
Loyola V" Gustavo Uribe C., Damián 
Loco C., Luis Valdés L., Luis 
Matra C., Fernando Valdés R., :Juan 
Mlarín B., Raúl Valenzuela V .• Luis 
Martín~ S., Luis Vargas P., Juan 
Melej N., Carlos Vial L., Fernando 
Mella M., Eduardo Vívanco :S" AleJQJ1«lro 
Mesa C., Estenio Vives V., Rafael 
Moller B., Manuel Walker V., Andrés' 
MO'I1talba V., Manuel Yáñez V., Humberto 
Montané C., Carlos YraÍ'rázaval L., Raúl 
Montt L., Manuel Zañartu U., Héctor 
Moore M., Eduardo Zepeda B., Hul'o 
Horandé D., Fernando 

El señor Ministro del Interior, don Inma-
nue! Holger T. .:r.: 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
don Germán Vergara D. 

El S't'ñOT Ministro de Justicia, don Eugenio 
Puga F. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
don GuUlermo Barrios T. 

El señor Ministro del TrabajO, don Ruper­
to p.uga F. 

El Sec~tlari.o, señor Astalburuaga, y el 
Prasecretario, señor Fabres r. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen~ ¡e_ 
51ón a qUe habia citado el sebor Prel'lidente eu 
virtud de· un acuerdo de .la Corporación. correa­
pondía discutir en particular el proyecto de ley 
que mo.ii.fica diversas disposiciones legales PlU'& 

defender el régimen democrático de Gobierno. 

ARTICULO PRUKERO 

Puesto en discusión este articulo, usaron de la 
palabra los sefi{)res Garc!a Burr y Godoy. Por 
haber llegado el término del tiempo acordado an_ 
teriormente para fa discusión de esta disposic16n. 
el señor Presidente declaró cerrado el debate '1 
~ pasaron a votar las indicaciones formUlada&. 

N.O 1.0 
Por 82 votos contra 20 se dió por rechazada la 

sigUiente indicación de l{)s sefiore1! Abarca y Go­
doy: 

Para reemplazar en la letra a) la frase que dL 
ce:" "presiruo, reclusión. relegación o extra1iamien­
to menores en su grado máximo y militas de 
cinco a c1ncuenta mil pesos", por la 8lgUiente. 
"reclusión, relegación o extrañamiento menorec 
en cualquiera de sus grados y multa de ciento a 
qulmentos pesos". 

Por '15 votos contra 19 se dió por rechazada una 
Indicación de los mismos sefiores Diputados p&_ 
ra. suprimir en la letra b) las, palabras ''preparar 
o". 

Como el sebor Rosales 1ncurr1era en reiterad .... 
faltas al orden durante la votación, el sefior Pre­
SIdente le aplicó la medida disciplinarla de "Ua_ 
mado al orden". 

Por 77 votos contra 18 se dió por rechazada una 
indicación de los señores Abarca y Godoy para 
agregar en punto seguido. a la letra e), la siguie_ 
te frase final: 

"En ningún caso este precepto puede afecw.r a 
los parlamentarios". 

Por 87 votos contra 15, se dió por aprobada. una 
Indicación del sefior Ministro del Interior pa.r& 
reempla= en la letra e) la palabra final "!nfrk­
ciones", por "informaciones". 

Por 87 votos contra 19 se dió por recbuada 
una indicaci6n de los sefiores Abarca. y Godoy, 
para suprimir la parte final de la letra d) que 
figura a continuación de la expresión "constituL 
do". 

Por 89 votos contra 19, se dió por rechazada 
una indicación de los mismos señores Dlputadoe 
para suprimir Ir. letI'll e). 

N.O 2.0 
Por 93 votos contra 16 se dió por rechazada 

una indicación de los mismos sebores DipUtadOll. 
qUe tenía por objeto eliminar este número. 

N,o 3.0 
Por 93 votos contra 20, se dió por reehUada 

una indicación de los mismos sefíores Diputados 
para reemplazar en la letra a) la frase que dice: 
"presidio, reclusión, relegación o extrañamiento 
menores en su grado máximo y muRa de tres ron 
a veinte mil pesos" PCJl' la sig1úente~ ''reclusión 
relegación o extrañamiento menores en su grado 
mínimo y multas de doscientos a qUinientos pe­
sos". 

Por iH yotos contra 15 se dió por recha:llfl.d& 
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una indicación de los mi.smoo sefiores DiPUtad05, 
para suprimir la letra b), 

Por 94 votos contra 19 se dió por desechada 
una. indicación de los mismos señores Diputados, 
para lIuprimir la letra c) Y por 95 votos contra ID, 
se rechazó otra indicación de los mismos sefiores 
Diputal16s para eliminar la letra d). 

Por 72 votos contra 41 se dió por aprobada una 
indicación de los señores Correa Letelier, Smit. 
mans y Gonzlilez prats, para agregar a continua. 
c1ón. el siguiente número nuevo: 

~ ... ) Agrégase al articulo 2. o de la ley 6,026 
el siguiente: número nuevo: "5) Los que inciten a 
ejecutar o realicen actos de sabotaje o cualqUier 
otro ,actc que perturbe el \nor~al desenvolvl­
mieJi!to de las actividades de los organismos del 
Estado o que afecten al regular desarrollo de las 
industrias, trabajos, faenas, empresas, labores e 
actividades que integren la eccnomfa nac~onar. 

El señor Ministro del Interior retiró una. lndL 
cación que tenía por objeto consultar el siguien· 
te número nuevo: 

.. . . . ) Agrégase a.l articulo 2. o de la ley 6026 
los ,!;iguientes números nuevos: 

"5) Los que inciten a ejecutar o realicen actos 
de sabotaje o cualquier c>tro acto que perturbe 
el normal desenvolvimiento de las actividades eJe 
los organismos del Estado o que afecten al regular 
desarrollo de las industrias, trabajos, faenas, em. 
presas labores o actividades qUe integren la eco. 
nomía' nacional". 

"6) Aquellos que para infundir Un temor pu­
blico o provocar tumultos o desórdenes hicieren 
estallar bombas o materias explosivas las coloca. 
sen con ese fin. hicieren sefiales, diesen grItos de 
alarma o amenazaren con un desastre de pelí­
¡¡-ro común". 

Como ningún señor Diputado hiciera suya esta 
indicación, la Mesa la dió por retirada. 

N.o 4.0 
PoI' 95 votos contra 19 se dió por recha~a<Ia 

una indicación de los senores Abarca y Godoy 
para. suprimir este número. 

N.o 5.0 
Por 88 votQ.!¡ contra 20. se dió por aproba<Ia una 

IndicaciÓn de los sefiores Correa LeteUer, Smit. 
maII.!! y González Prats para. reemplazar, en el 
articulo nuevo que se agrega por este nllmero. las 
palabras: 'menores en su grado medio", por ataI 
otras: "menores en su grado máximo". 

El sefior Ministro del Interior retiró una indL 
ca.ción que había formulado para reemplazar en 
esta disposición las palabras: "menores en su 
grado medio", por estas otras "mayores en su 
grado medio", y como no fuera hecha suya por 
nlnglln señor Diputado la Mesa la dió .• or reti­
rada. 

N.O 6.0 
Por 94 votos contra 19 se dió por rechazf1da 

una indicación de los sefiores Abarca y Godoy. 
para .suprimirlo. 

Por 66 votos contra 42. se dió por aprobada 
una indicación de los señores Correa Letelier. 
Smitmans y González Prats, para suprimir el 
penúltimo de los incisos de esta disposición. 

El sefior Ministro del Interio¡- retiró las si­
guientes L'1dicaciones que había formulado a este 
número: Para reemplaza¡- la frasr final del inciso 
1.0 que dice: "constitutivos de delitos sanciona­
dos por esta ley" por la siguiente: "que atenten 
contra el orden público o contra la seguridad 
i.nterlor o exterior del Estado". 

Para. .suprimir el inciso final de la disposición 
Q'Ue reempla:?:a al artculo 5.0 de la ley 6,026. 

N.o 7. 

Por 63 VOU1S contra 19 se dió por rechazada 
una indicación de los sefiores Rossetti, Gonzáles 
Olivares y Sepúlveda AguiJar. para suprimirlo. 

Por 63 votos contra 48 se dió por rechazada 
una indicación de los .señores Abarca y Godoy. 
para intercalar a continuación del inciso 1.0, de 
la disposición que reemplaza al articulo 6.0 de la 
ley 6.026. el siguiente inciso nuevo: "Las disposi­
ciones del artículo 120 de la ley N.O 8.282 alcan­
za n' a los funcionarios o empleados cuyos car­
gos ,e cieclaren vacantes en conformidad al 
artículo 4.0 de la ley 8,940, de 15 de enero de 
1948. o en virtud de lo establecido en la presen­
te ley". Por haberse desisü"io esta peticién, quedó 
sin efecto la otra formulada por los mismos seño­
res Diputados para substituir e-¡ el inciso 2.0 la 
palabra "precedente" por el "guarismo" 1.0". 

Por 64 'votos contra 29 se ,(lió por aprohada una 1n_ . 
dicadón de los señores Correa Letelier. Smitmarus 
y González Prats. para reemplazar el inciso fi­
nal por el siguiente: 

"La infracción a lo dispuesto en el presente 
articulo por parte de los referidos Consejero~ o 
Directores o de la persona favorecida con el nom­
bramiento. designación o contrato. se sallcionará 
con la pena señalada en el artículo 2.0 de esta 
ley. rebajada en 2 grados". 

El señor Ministro del Interior retiró una indi­
cación que hll bía formulacio V:lra reemplazar el in_ 
ciso final por el siguiente: 

'La infracción a 10 dispuesto en los incisos pre­
cedent€s. por parte de 1ft perSO!1a que acepte el 
nombramiento. designación o contrato o el cargo 
de Consl'iero () Director. se sancionará con la. pe­
na señalada en el artículo 2.0 ée la presente 11")'''. 

N.o 8 

Por 93 voto, contra 19 se dió por recnazada 
una indicaeión de los señores Abarca :J Godoy 
para sllprimirlo. 

N.O 9 

Por 92 voto~ contra 19 se di6 por rechazada 
ana indicación de los mismos señores Diputad()l; 
para suprimirlo. 

Por 85 vot·r¡s contra 5. SI' dió par rechazada una 
IndIcación d¡> los señores Rosetti. Sepúlveda Agui­
Jar v González Olivares para suprimir la letra a',. 

P¿r 69 votos contra 47 se dió por aprobada una 
indicación elE' 'ns señores Undurraga y García 
nnrr n~r'l sllurimir en pI inciso 2.0 de la letra a) 
las nala brn s "" afR.1ta de ¡;'st.os". v narA. av.rega r & 

continllaC'Íón dE' las expresiones "administrado­
res de". l~<; "iguientes: "los periódicos. revistas o 
publicacion~' y de". 

N.o 11 

Por 66 votos i;ontra 49 se dió por rechazada una 
inr1icadón de los señores Abarca y Godoy para 
suprimirlo. 

N.O 12 

Por R9 VCL0S contra 20 se dió por rechazada una. 
Indicación de los mismos sefiores Diputados pa­
ra suprimirlo. • 
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Por 66 votos contra 58 se dió por aprobada una 
lnd!cación de los señores Correa Letelier, Smit­
mans y González Prats, para agregar a continua­
ción de la letra b) la siguiente letra nueva: 

"e) Reemplázase la letra' "k", por la siguiente: 
k) En esta clase de juicios, si el delito mereciere 
pe:~a aflictiva, no procederá. la libertad proVisio­
nal" 

El señor Ministro del Interior retiró una indi­
cación que habia formulado. para agregar, !lo 

c0!1~¡nuaci6n de la letra b), la siguiente letra 
nueva: 

"el Agrég'anse a la letra "k" después de la "y" 
final que se suprime junto con el punto y coma 
qUe la precede, la siguiente frase: ni podrá con­
cederse la 1!bertad provisional". 

N.o 11 
•• : ~llif'~-7::'V-' 

:Por 97 votos contra 22. se dió por rechazada una 
indicación de los s'efiores Abarca y Godoy. para 
suprlmirlo, y por 00 votos contra 22 se dió por 
rechazada. otra de los mismos sefiores Diputados, 
qul" tenia por objeto eliminar el número 14. 

correspondía., en seguida, procede: a la votación 
de cada una de las disposiciones del artc'lllo 1. o. 
y el señor Abarca solicitó que se hiciera por nú­
mero.s. il'lcisos y letras. 

El señor Presidente dió pbr aprobadas reglamen­
tariamente las siguientes lI.isposiciones del ar­
tículo 1.0, por haberse rechazado indicaciones que 
tenían por objeto suprimll'las: 

Létra el del N.o 1.0, N.O 2. letras b). el y d) del 
N.o 3, y N.os 4, 6. 7. 8, 9, 11, 12, 13 Y 14_ 

Por 87 votos contra 22 se dió por 'aprobado el 
inciso 1.0 del artículo 1.0. 

N.o 1 

P.)r 91 votos contra 22 se dió por aprobada la 
letra al. 

Por 87 votos contra la. se dió por aprobada la 
letra b). 

Por 92 votos contra 22 se dió por aprobada la 
lec!"a. el. 

Por 94 yotos contra 18 se dió por aprobada la 
l~trl'! ,j). 

N.o 3 

Por 95 votos contra 19 se dió por aprobada la 
letra a). 

Por 94 votos contra 19 se dió por aprobado 
el N.O 5.0. 

Por no haber contado con. la unanimidad reque_ 
rida no prosperó una proposición qUe formulara. 
el señor Brañe1' para reabrir el debate respecto de 
a{lueUa indicación del señor Abarca que tenía por 
objeto agregar Un inci~o segundo a la disposicióll 
que reemplaza al artí,culo 6. o de la ley N.o 6,026, 
contenido en el N. o 7. del artIculo 1. o. 

Por haber llegado la hora reglamentaria de tér_ 
mino de la sesión se levantó ésta a las 16 horas, 
quedando pendiente la votación del articulo 1.0. 

Sesión 9. a Extraordinaria, en jueves 13 de ma.yo 
de 1948. 

Presidencia del señor Coloma . 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos, 

Asistieron los sefiores: 

Abarca. C., Hnmberto Loyola V., GUBtavo 
Acharán A., Carlos ., . Luco C.. Luis 
Ahumada P., Hermes " Maira C., Fernando 
Alcalde C., Enrique . . Marin B., Raúl 
Aldlunate P., Pablo Martínez S. Luis 
Amunátegui J., Miguel L.Medina R., 'Pedro 
¡1ra)l'a. Z.. &~rnard¡) Melej N., Carlos 
Atienza P., Carlos MeDa M., Eduard. 
Avilés, Jusé Mesa C., Estenio 
Baeza H., Osear Moller B., Manuel 
Barrientos V., Quintín Montalba V., Manael 
Barrueto H., Héctor D. Montané C" Carlos 
Bedoya B., Esteban Montt L. Manuel 
Berman B., NataUo Moore M:, Eduardo 
Bossay L.. Luis Morandé D., Fern&Jl41e 
Bra~m A., Alfredo Moyano F., René 
Branes F.. Raúl Muñoz A., Isidoro .' 
Bulnes S., Francisco Muños G .• A. Evariño 
Bustos L., Jorge Nazar F ... Alfredo 
Cabrera F., Luis OJeda O., J. EfraiD 
Calderón B . ,Alberto Olivares F., GustaYo 
Campos M., Alfonso Opaso C., Pedro 
Cañas F.. Enrique Osorio N José L1IIIJ 
Cárdenas N., Pedro Oyarzún ·c" Pedro 
Ceardi Fe'rrer, Jorge Palma S Franc ... 
Cifuentes S., Carlos.-\· Pereira i: Jallo 
Commentz V.. Osear Pereira. L',', Ismael 
Concha M., Lucio Pizarro C. Edlmundo 
Co~treras T., Víctor Pizarro H.: Abelardo 
Conuepan B., Venanclo Pontigo U., ClpriaDe 
Correa L.. Salvador Prieto C" Camilo 
Correa L.. Héctor Pulgar M., Juan 
Curti C.. Enrique Quina P Osear 
Chíorrini A., Amí1car, Reyes M:: J. de Dios 
D~ la Jara ,Z., Rene Ríos E., Moirre. 
Dlaz} .. Jose Ríos P., Mario 
Dommguez E., GermáD Ríos V., Alejandr. 
Donoso V., Guillermo ROlen S., Jorge 
Droguett del F .• Arturo Rosales G Carlos 
Durán N., Julio ltosende V. Alfredo 
Durán V., Ferna~."o Rossetti C.: Juan B. 
Echavarrt E., JalIan Rozas Larraín CarlOll 
Echeverria M., J. A. Ruis Solar M~rcelo 
Errázuriz E., Jorge Salazar R:, Alfonso 
Eseobar D., Clemente SandoVlLI V., Orlando 
Escobar D., Andrés Santa Cruz S., Víctor 
Escobar Z., Alfredo Santandreu H. Sebastiin 
Faivovich B., Angel Sepúlveda A.,' Ramiro 
Fernández L., Sergio Silva C., Alfredo 
Ferreira M., Carlos Smitmans L., Juan 
Fonseca A., RicardJo Souper M. , Carlos 
Fuentealba T., Lisand", Tapia. M., Astolfo 
García B., Osvaldo Tomic R .. : Radomiro 
Gardeweg V.. Arturo Unlfurraga C. Luis 
Garrido S., ~ionisio Uribe B., Ma~uel 
Godoy U., Cesar Uribe c. Damián 
Gómcz P., Roberto Urrutia De la. Sota, Ig. 
González 1\>;., Exequiel Valdés L. Luis 
González O., Luis Valdés Ri~seo Juan 
González P., Gmo. Valenzuela. V:, Luis 
Gutiérrez P.. Roberto Vial L.. Fernañdo 
Herrera L., Ricardo Vargas P., Juan 
Bolzapfel A., Armando Viva neo S .• Alejandro 
Huerta M., Manuel Vives V., Rafael 
Izquierdo E., Cario. "'aIker V. Andrés 
Juliet G., Raúl Wiegand F' .• EDriqu~ 
Labbé L.. Fco. Javier. Yáfiez V.. Bumberte 
Le Roy Le Roy, Raúl Yrarrázaval L., Ra6J. 
Leighton G. Bernardo Zañartu U Héctor 
León E .• Re~é Zepeda B.:' Buro 
Lorca C., Fernando 
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o sefior Mini.tto del Interior don lnma.nllel 
Holger T. 

El senor MinIstro de RellUllonell Exteriores, don 
G~ Vergara D. 

El se-fior Ministro de Justicia, don Eugenio I'u­
¡& F. 

El señor Mini~tro de Defensa Nacional, dOR GuL 
U .. rmo Barrio. T. 

El st'ñor MinMro del Trabajo, don Ruperto 
Puga F. 

El Secretano, BellOr A.wtab1U'1lAga y el ProseGl'e_ 
tario. señor Fabrea l. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente sesión 
a Que habia citado el sefior Presidente, en virtud 
de un acuerdo de la Corporación correspondía con­
tinuar la discusión particular del proyecto que mo_ 
difica diversas disposiciones legales con el fin de 
defender el régimen democrático de gobierno. 

Correspondía votar el N. o 10 del articulo 1. o. 
Por !)Q votos contra 18 se di6 por aprobada la 

letra a) y por 57 votos contra 17,. se aprobó la le_ 
tra bi. . 

Articulo 2. o 
PUl::sta en discusiÓn esta disposición, usÓ"" de la 

palabra el señor Berman. 
~rrado el debate se procedió. en primer térmL 

no, a votar las indicaciones formuladas, y el se_ 
ñor Abarca solicitó qUe la votación, tanto de ellas 
eomo la del articulo. se hiciera por incisos. núme_ 
ros "JI letras. 

N.O 1. 

Por 89 votos eontra 20 se dtó por rechazada 
una indicación de los sefiores Abarca y Godoy 
para suprimirlo. 

Por 74 votos contra 39, se dió por aprobada una 
indicación de los sefiores González Prats, Correa 
Letelier y Smitmans para reemplazarlo por el 
sif"uiente: 

"1 \ Agrégase al articulo 24. a continuación del 
núme::u 5. y antes del inciso final. el sigUiente 
número 6): 

"6l Las personas enc;ygadas reos o condenada..~ 
por delitos san~i');ladns en la ley No 6,026, y sus 
modiflcacione!''' . 

El señor M''):,',:'" ~< In'"rÍor retiró la indi­
cación formulada a e'ta djsposición, que tenía 
;Jor o'o,Íet,o agreg:.r. cll'.'lJU~;S de la pala,bra "Es­
tado". reemplazar do r: punto final por una co­
ma. 10 siguiente: "O ,::iue]]a., contra las cuales 
51' h:.¡biere deducAn ,\~US[1CiÓ;1 en procesos por 
l"SI.o, mismos deliv.'''. 

N.os 3.0 y 4.0 
Por 65 voto~ c(1ntr~ 26. ,';1' ciió por rechazada 

una indicación de los ,,>cñores Abarca y Godoy. 
para suorirlo3. 

Por 72 votos contra 24. se dió por rechazada 
una lndkación de los señores Abarca y Godoy, 
para agregar el siguiente número nuevo: 

En el articule' 14 de la ley 4,554. agrégase como 
.:1.0 ll1Císo el siguiente: 

"El Rfgi,<tro Eltctoral destinado para las elec­
ciones de Presidente de la República. y de Bena­
lor¡>~ y Dioutndos se dividirá en: "Registro Elec­
'toral de Varon~s" y "Registro Elect()ral de Mu­
jeres" y éstos registros;:omplelJlentados con el 
"RegiStro Municipal de Extranjeros servirán pa­
ra ]8.'\ eleccione<i municipales." 

El R;egistro Municipal de MUjeres y Extran­
jeros formado durante el período de inscripción 
electoral extraordinaria inicia.do a contar del 1.0 
de iEnero de 1946. tendrá. el valor del Reg:!stro 
Electoral de Mujeres creado en esta ley". 

Corr'espondía en seguida proceder a la vota­
ción del artículo 2.0. y el señor eoloma Presiden­
te, declaró que los numeros l.o, 3.0 Y 4.ó. esta­
ban aprobadOS reglamentariamente. por haber8e 
desechado indicaciones que proponían suprimir­
los. 

Por 71 .votos cOI,tra 15. se dió por aprobado el 
in'ciso 1.0 y el N.O 2.0. 

ArtíCUlo tercero 

Puesto en discusión. usaron de la pala.bra }os 

señores Smitmans y Rosales. 
Cerrado el debate, procedía votar las indicacio­

nes formuladas, y el señor Abarca pidiÓ que tan­
to las indicaciones como el artículo, &e votaran 
por incisos. números y letras. 

N.o 1.0 

Por 77 votos contra 3, se dió por aprobada una 
indicación de los señores Smitmans y Errázu­
rizo para suprimir las palabras "ni posterior al 
quinquagésimo'·. y para agregar al final de eslie 
número la siguiente frase: " ... ' sin perjuiCiO de 
lo dispuesto en el Inciso 2.0 del articulo 36 de 
la Com;tituC'ión Política del Estado". 

N.o 2.0 

El señor Smitmans retirÓ una indicación que 
había formula<lo para suprimirlo y como nin­
gún otro señor Diputado la hiciera suya, la ),h­
sa la dió Dor retirada. 

N.o 1:.0 

Por 82 votos contra 4, se dió por rechallada una 
indicación de los señores Smitmans y Errázuria. 
para suprimir en el inciso 1.0 las palabras "oon 

'el número 11" y "o extraordinarias" y el primero 
dI' dichos señores Diputados retiró la otra indi­
cación que había formulado para suprimir en el 
inciso 2.0 las palabras o "trigésimo" y "o extraor­
dinarias" 

N.o 5.0 

Por 89 votos contra 22. se dió por rechazada 
una indicación de los señores Abarca y Godoy. 
para ;,uprimir la frase que se propone agregar 
después del punto seguido. 

N.o 6.0 

Por 81 votos contra 21. se dió por rech!l.Zada 
una indicación de los mismos señores Diputa­
dos para suprimirla. 

Por 71 votos contra 29, se di6 por aprobada 
una indicación del señor Ministro del Interior, 
para agregar el siguiente inciso: 

"Reemplázase en el inciso 1.0 de la letra b) del 
mismo artículo 14. Ifi palabra "trescientos" por 
"seiscientos" . 

N.o 7.0 

Por 65 votos contra 26, se dió por recha.za<la 
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\loa Indicación de 10lJseñores Abarca y Godoy, 
para II1lprimirlo. 

Por 81 votos contra 19, se dió por rechazada 
una. indicación de los mismos sefiores DiputadOll 
para suprimir las palabras "o asociaciones" y el 
párrafo final del mciso 1.0. 

Por 68 contra 38, se dió por aprobada una in­
di'cación del señor Ministro del Interior. para 
intercalar en el primero de los incisos que se 
agrega al articulo 16 de la ley N.o 6,834, entre iq 
palabras "declarado~" y "pertenece", la siguien­
t rrMe: "o el cinco por ciento a lo menos de los 
electores patrocinantes". .• 

Por 70 votos contra 36. se dió por aprobada 
otra indica.ción del mismo sefior Ministro, para. 
interca.lar en el tercero de los incisos que se 
agrega al mismo articulo 16, entre las palabr~ 
"candidato" y "alguna organiZación la siguiente 
frMe: "o el 5 0 10 a lo menos de sus electores pa­
tcocmantes" . 

N.~14 

Por el votos contra 10. se dió por rechazada 
una Indicación de los sefiores Garrido y Cárde­
nas. l'ara suprimirlo. 

N.o 15 
Por 6::1 votos contra 41. <re dió por aprobada 

una indicación de los señores Donoso. Smitman.'! 
y Errázuriz, para suprimirlo. 

Correspondía. en seguida proceder a la vota­
ción del artículo 3. y el señor Coloma (Presiden­
te) declaró aprobados reglamentariamente 100 
~ 6.0 Y 7.0, por haberSe desechado indi­
caciones que proponían suprimirlos. 

Por la unanimidad de 91 votos. se dió por apro­
bado el inciso 1.0. 

Por la unanimidad de 73 votos se dió por apro­
bado el N.o 1.0. 
~ecto del N.O 2.0 el señor Smitmans habría 

solicitado se votara sin la grase final que dice: 
y agréganse antes de "para diputadas" las pa­
labra" "para Presidente de la República". siendo 
aprobada la dispc~ición, sin la frase final que se 
ha Indicado. por la unanimidad de 78 votos. 

Por la unanimldad de 9U votos. se dió por apro­
bado el N.o 3.0 y por la unanimidad de 84 'vo­
tos. 'l:'esultó a.probado el N.O 4.0. 

Por 88 votos contra 22, se dió por aprobado el 
N.o 6.0. 

.Por 'l'6 'VOta!; contra 12, se dió por aprobado el 
N.o 8, y por "r1 votos contra 15, resultó a.probaáo el 
N.O l. 

N.o 10. 

Por 60 votos contra 6, se dió por aprobado el 
inciso 1.0. 

I'W 59 votos contra 1, 
i~2.0. 

se dió por avroba.do ~) 

Por 62 IVOtos contra 
ciso.3.0. 

9, resultó aprobado el in-

Por 6i3 votos contra 16. sr dió por aprobadO el 
incJao 4.0 

/Por 59 lVotos contra 
iiro 5.0. 

14, resultó aprobado el in 

Par 61 'Votos contra 18, se· dió por aprobado el 
inciso 6.0. 

Por 60 ,votos 
inciao 7.0. 

contra 11, se dió por aprob'a.do el 

Por 57 voto,o 
inciso 3.0. 

contra 9, se dió !POr aprobado el 

N.o 11. 

Por 59 fr'Otoo contra 13. se <lió por aproO<><lO e¡ 
inciso 1.0 Y por 59 votos contra 22, el inciso l.o. 

N.O 12. 

Por la unanimidad de 60 vot..os. se dió por a.pro·­
bado el inciso 1. o. 

!Por 61 votos contra. 4. se dió por a.prcba,<L e; 
inciso 2.0. 

Por '59 votos contra 2, se dió por aprobado el 
inc1so 3.0, y !por 58 votos contra 2, resultó a.probll­
do el inciso 4.0. 

N.O U. 

Por 60 votos contra 2, resultó aprobC\-do el j;¡lCl­

SO 1.0, Y por 66 votos contra 2, resultó aproba<lo 
el inciso 2,0. 

IPor la unanimidad de 65 votos, se dió ¡XlII.' !"e· 
dhazado el N.o 16. 

Las Siguientes indÍcaciones que recaí~1 en e.­
te articulo fueron oportunamente retiradas pc.~. 

S'llS autor~ 'Y' como ningún &tro señor Diputadr:> 
hiciera suyas. la·Mesa las dió por retiradas: 

De los señores Donoso. SrnitmallS y Errázmi7 
para s~rimir las palabras: "o ls.s ~ci~¡(}nef 
de ca.rácter económico o social". 

'Del señor García Burr. para con.sultar el ~ien­
te inciso 2.0: 

"A:grégase en el artículo 13. de la ley N.o 6.004, 
el sig:uiente inciso: 

''Las declaraciones de candidatos deberán oonte­
ner los datos de las inscripciones de cada uno eje 
ellos en los !Registros Electorales, El Co~serrodo!' 
respecti'Vo rechazará las presentaciones que no COél­

signen los datos de cualquiero de ellos". 

N.O 6, 

De los señores Donoso. smitmallS y Errát.Yl,lrJ~. 
para suprimir el inciso 1.0.. 

De los mismos señores Diputados. para ~u,')r.­

mir el primero de los incisos que se propone 
agregar al final de la letra a) del artículo 14. . 

De los mismos señores Diputado.s, pa,l·a. &UI?'I'l­
mir en el segundo de los incisos que se pl"O'!)O'll'"­
agregar al final de la letra a \ del artículo 14. las 
palabras: "y las Asociaciones". 

De los mismos señores Diputa.do.~, pa.ra a.gre<;'a'· 
el siguiente inciso final a este número: 

''lM:odificanse en la forma que a continuación 
se indica, los siguientes incisos de la letra a,) dei 
.Art. 14: 

En el inciso 1. o se suplirnen la.5 palabras "00-
cia~ o económico". 

'En el inciso 2.0 se suprimen las pala]jra,~ "," las 
de -::arácter social o económico que tengan per­
sonería jurídica". 

iEn este mismo inciso. se suprime'l las !)lli:abr<l.s 
"sociales y económicas". se reemplaza la po.lab,·¡i 
"mes" por "año", 'Y las ¡;alabras "sea otorgada' 
por "sea soliCitada". 

!De loo señoreS Smitman..<;, Errázuriz, Aldunate'f 
Donoso, para agregar los siguiente., númercs 
nuevos: 

N." ... ) Reemplá7:sse el ·Art. 20, por el air5u:ien­
te: 

"Cuando se trate de elecciones pluriperson.a.l"'" 
para Diputados ~ Renadores. sean estas ordillari~~ 
o extraordinarias. las cédulas se encabe2'.arán con 
la palabra "Diputa-do" o "Senador" sagún e! ca. 
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W, tfa. continuaein se e~resará el solo noznbre 
de ls persona por quien se vota. 

Podrá votarse para Senador y Diputado en una 
misma cédula.'·. 

'N,o .. ,) Derógan.se los articulos 21, 22, Z3 Y 24. 
N.o .,.) Reemrpázanse en el articulo 83. los in­

c1soi5 2 al ll, por el siguiente: 
''En 10 demás, regirán las regla. del ILI'tícUlo 

precedente. 
'N.o .,. I Reemplá.zanse en cada uno de los in­

cisos 2.0 'y 3.0. las palabras: "POr cada liSta o 
sus candidatos" por "cada candidato". 

N.o ... ) Derógase el inciso 2.0 del Art. ll3. 
N.o .. ,) iR.eem.plázase la regla 8.a, por la si­

cuiente: 
"8.a.- Si un puesto corresponde con igual de­

redho a varias liStas, se atribuirá al candidato 
que ,hwya obtenido IDay(lr número de 'Votos y en 
caro de empate se procederá al sorteo". 

De los señores Donoso, Smitmans 'Y Errázurill, 
pare. agregar el siguiente número nuevo: 

N.O ,.,) Modtffcase el tArt. 115, en la siguientt' 
forma: 

'lEn el inciso 1. o intereálase a continuación de 
la palabra lista la siguiente: "el Tribunal". 

"Reemplázase las reglas 4.a y 5.8., por las si­
guientes: 

"4.8..- Si efectuada la. O}Jeración anterior les y:1 
elegidos Iluvieren votos ¡particUlares sobrante". 
después de restada. la "cifra repartidora", esto;; 
sobrantes se irán agregando a los votos particu­
mes de los demá,scandidatos de igual filiación 
politica del elegido, por: orden de mayoría de vo­
tO\'l; en C8.SQ de empate se asignarán a aquel que 
resUlte faJVorecido pOI: la' suerte, y se proclamará 
IL todO\'l los que vayan completando la "ciflra re­
partjdora", y, por último, a aquellos que resulta­
ren con mayor número de votos particulares, den­
tro de la misma liSta, ,hasta completar el núml'lro 
de elegidO/! que corresponda a la lista. 

Se entiende por votos particmares los que cada 
candidato haya oIbtenido en preferencIas más 
aquellos que se le e.signen en cumplimiento del 
inciso anterior. 

5.8..- Si ninguno de los candidatos de la. lista. 
alcanzare la "cifra repartidora", se sumarán los 
TOto!! de ~os ca.ndidatos de cada partido represen­
tado en la. lista, y se colocarán los suma,ndos pO<l' 
su orden decreciente. !Efectuada esta operadón se 
dilvi.dirán los sumandos por uno, por dos, por tres, 
Y. así sucesivamente, se colocarán también los 
cuociente~ por su orden decreciente v ~e vera, 
según este orden. cuanto resultan elegidos de ca­
da partido v se vroclamará a aquellos que hubie­
ren obtenido en la lista mayor número de 'Votes 
particulares, hasta c;ompletar los, puestos que le 

. correspondan al partido". 
Se elimina la regla 6.a. 
La regla 7.8.. se reemplaza por ia siguiente: 
"Sí al aplicar las reglas anteriores Iresultare en 

<r.u8lquiera de sus operaciones empate, resolvera 
la suerte". 

El señor Colomn (Presidente) suspendió la. 
se.sión por 15 minutos y transcurrido este tiem­
Po la volvió a suspender por igual tiempo. 

A.rtículo enarto 

RflLIluda.da, la. sesión correspondía di.scutir el 
articulo 4.0. 

usa de la palabra el señor Pontigo. 
Cerrado el debate, correspondía. votar las in­

dicaciones fermuladas y el señor Abarca. solici­
tó que tanto las indicaciones como el articulo, 
se votaran por inciSOa número;¡ y latras. 

N.o 1.0 

Por 68 votes' contra 25 $e dió por rechuada 
una indicación de les señores Abarca.., Pontlgo, 
para suprimirlo. 

Por 66 votos contra 3'r se dió POI' aprobada 
una indicación de los sefiores correa. Letelier, 
Smitmans y González Prats para reemplazar la 
primera parte de este número Por la siguiente: 

"1) Agrégase al artículo 20 el siguiente nú­
mero 5.0: 

5.0) Las persenas encargadas reos o condena­
das por delitos sancionados en la ley 6,026 y BUS 

mooüicaciones" . 
El señor Ministro del Interior retiró la siguien­

te indicación: 

Para agregar en el N.o 1, despUés de la P&la­
bra "Estado", cambiando el punto final por una 
coma, la siguiente frase: "0 aquellas contra 1aA 
cuales se hubiere deducido acusación en P1'<lCleSO 
por estos mismos delitos". 

N.o %.0 

Por 75 votos contra 23 se dió por rechazada. 
una indicación de los sefiores Abarca '! PQntigo, 
para suprimirlo. 

N.o 4.0 

Por 73 votos contra 78 se dió por rechaza~a 
una indicación de los mismos sefiores Diputados, 
para suprimirlo. 

'Correspondía votar cada uno die los inci.!OS 
del artículo 4.0 

Por 81 votos contra 20 se dió por aprobado el 
inciso 1.0 

Los N.o~ 1.0, :l.o y 4.0 estaban a.probadoa re­
glamentariamente por haberse desechado indi­
caciones que proponían suprimirlOS. 

N.o 3.0 

Por 78 votos contra 15 se dió por aprobado el 
inciso Lo, y por la unammidad de 68 votos cada 
uno de sus incisos 2.0 y 3.0. 

Por la unanimidad de 6a votos se dió por apre­
bado el N.o 5.0 

Por 67 votos contra 15 resultó aprObado el 
N.o 6.0. 

N.e 7.0 

Por 70 vetos contra 4 se dió por aprobado el 
inciso Lo, y por 65 votos contra 4 resultó apro­
bado el inciso 2.0. 

El señor González Prats, usó de la palabra PI'­
ra expresar que los Diputados conservadores '1 
liberales al rechazar el N.o 15 del artículo 3.0, 
por el cual se reemplazaba la regla 4.& del ar­
tículo 115 de la Ley de Elpccicnes, no! preten­
dían' significar con ello 1'.11 pronunciamiento de_ 
finitivo sobre la ma~~<a., ya que sólo habían que­
rido diferir esta cUfs~lón para otra oportuni(lad en 
que con mejor e"t· ¡dio pudiera adoptarse una re_ 
solución definitiva. 

ArtícUlo q1linio 

Puesto ~n discus1ón, usaron de la palabra lOs 
señores Donoso, Tapia, Pui'a (Ministro del Tra­
bajo), Durán Neurnan '1 V4l'i'u Puebla. 
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Oerrado el debate, correspondía votar las indi­
caciones formuladas y el señor Abarca. solicitó 
que tanto las indicaciones como las disposiciO­
nes de estA:' articule se votaran por incisos y 
números 

N.o 1.0 
.; 

Por 62 votos contra 54 se dió por ~chazada 
una :indicación de los señores Abarca. Vargas 
Pud)la y otra de los señcres Rossetti, Sepúlveda 
Aguilar y González Olivares, para suprimirlo. 

Por 61 votos contra 52 se dió por aprobada una 
indicación 'de los señores Correa Letelier, Smit­
mans y G<>nzález pratoS, para reemplazarlo POr el 
siguiente: 

"1) Agrégase al artIculo 362 el siguiente 
inciso: 

"No podrán, sin embargo, pertene~r I a sindi­
co.to alguno las p€rsoIIas declaradas reos o con­
denadas por dehtos sancionados por la ley nú­
mero 6,026, y sus modificaciones, ni aquellas que 
hubieren sido excluidas de los Registros' El€<:­
tora1~s o Munidpales". 

N.o 2.0 

Por 64 vot.os contra 42, se diO por rechazada 
una indicacion del ~efior Ministro del Interior 
y otra de los señores 'Brafíes, Cárdenas, Garrido, 
Rossctti, Gcnzález Olivares y Sepúlveda, para sa­
primirlo. 

Por 74 votos contra !'i se dió por aprobada una 
indicación de los señores Cárdenas y Garrido, 
subsidiaria de la anteTior, para agregar a esta 
disposición Jos ;:iguientes incisos: 

"quedan igualmente prohibidos, en los orga­
nis.uws enwnerados en el inciso 1.0, la forma­
ción o funcionamiento de brigadas, equipos o 
grupos funcionales de carácter esencialmente po­
líticos. ~ 

Los jefes respOnsaNes de los servIciqs donde 
se compruebe esta infracción serán sancionados 
con la. suspensión pOr tres meses. sin sueldo, de 
sus respectivos cargos". 

La indicación de los señores Abarca y vargas 
Puebla que tenía por objeto reemplazar esta 
dispooición, por la que se indica más adelante, 
fUé declarada improcedente por la Mesa, en ra­
zón de haberse ya aprObado una redacción defi­
nItiva para este número. Dice la indicación: 

Reemplazar el N.o 2 por el sigUiente: 
"Los empleados y obreros que presten sus Eer_ 

vicios al Estado, a las MuniCipalidades y demás 
organismos del Estado, a las Instituciones fisca­
y semifiscales y a los organismos y empresas del 
Estado de administración autónoma o indepen­
dientA:', tendrán pleno derecho a eindicalizarse". 

N.os 3.0 y 4.0 

Por 66 vot9S contra 31 se dió por rechazada 
UIla indicación de los sefieres Abarca y Vargas 
puebla, para suprimirlos. 

El señor Ministro del Interior retiró la sigu1en­
te indicación que había formulado a este ar­
tículo: 

Para agregar en el N.O 1.0, después de la pa­
labra "Estado", cambiando el punto fina.l por una 
coma, la 6Í.guiente frase; "o la.s que hubieren si­
do excluidas de los Registros Electorales o Mu­
nicipe1es" . 

Los señores Donoso y Gardeweg retiraron la. 
siguientes indicaciones que habúm hedho a .. 
disposición: 

Para agregar al artículo 362 del Código del 
Trabajo el siguiente iniciso: 

"Nadie podrá ingresar a un Sindicato siendo 
miembro de otro". 

Para agregar al artículo 389 del Código del 
Trabajo el siguiente inciso: 

"Los directores no podrán ser reelegidOS para 
el períOdO siguiente". 

Para agregar 311 artículo 370 del Códi¡¡o del 
Trabajo el siguiente inciso: 

"En una misma empresa no podrá existir mM 
de un Sindicato ni gozar de inamovilidad más del 
20 010 de su personal,salvo el caso de contl1c$o 
colectivo. 

Artículo sexto· 

Puesto en discusión, usaron de la palabra ~ 
'señores Araya 'Y V::¡rgas Puebla. 

Cerrado el debate, se pasaron a votar las in-
dicacion es formuladas. . 

Por 59 votos contra 46 se dió por rechazada 
una indicación de los serlOres Abarca y Vargas 
Puebla y otra de los señores Gon2Jález Olivares. 
Rossetti y Sepú1veda para suprimirlo. 

Por 66 votos contra' 44 se dió por aprobada 
una indicación de los ·señores Smitmans, Correa 
Letelier y González Prats. pára reemplazar la 
farse final que dice: 

"Por delitos sancionados por 
y sus modificaciones". por esta 
gadas reos por crimen o simple 
hubieren sitio excluídas de los 
torales o MUl1icipale~". 

la ley ~.o 6.0UI 
otra: "o encaI"­

delito ni las que 
Registros Elec-

Por 57 votos contra 45, se dió por rechazada 
una indicación de los señores Araya, Díaz y Abar­
ca. para agregar a cominuación del punto final. 
la siguiente frase: 

"Est" inhabilidad s610 c!uran't el tiempo de la 
pella" . 

Por úo teIlC'r la unanimidad requerida y des­
pués de no haber prosperado una petición del se­
lÍor Do!'ww. para que se votaran separadamente 
cad:! uno de los incisos que prolJOnía agregar & 

este artículo. se dieron ellos por aprobadOS por 
57 votos contra 49. 

Dicen estos incisos: 
"Agrégase al articulo 6.0 del proyecto, el siguien­

te inciso: 
Cuando se solicite ante los Tribunales del Traba­

jo la separación de un Director de Sindicato o 
del Delegado del p€rsona], la terminación o }¡¡. 

caducidad de su contrato, y en tedos los casoe 
que sea necesario recurrir fl. los Tribunales por 
despido de Director de Sindicato o de un Dele­
gado del personal. el Juzgado respectivo deberá 
disponer de inmediato la suspensión en su ca­
lidad de Director o Delegado de la o las per­
sonas de que se trate. si:o. perjuicio de lo que se 
disponga en la sentencia que ponga término a 
la litis". 

"En los casos de manifiesta. intransigencia de 
los oureros para aceptar pr.oposiciones de ave­
nimiento o de arbitraje para poner fin a un 
conflicto colectivo del trabajo y siempre que 6.5-
tas hayan sido formuladas por la unanimidad 
de los miembros de la respectiva Junta de Con­
ciliación, carecerá el Sindicato corresporu.l.ientA:' de 
la facultad de declarar la huelga". 

El señor Ministro del Interior retiró une. in-
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dicación que habia formu1a<kJ par reemplazar 
la frase final que dice: 

"Las personas que hubieren sido condenadas 
por delitos sancionado.s por la ley 6,026 y sus mo­
dificaciones", por la signien te: "las personas que 
hubieren sido excluidas de los Registros Elec­
torales o M.unicipales". 

Puesto en dl:aclL'ión, UN. de 1.& paJa.br& el adior 
D!az Iturriets.. 

Cerrado el debate se 'Pasar6n a votar las In­
dicaciones formulada.s. 

Por 61. votos contra 19. se d16 por reohazada 
una de los señoreJl Abarca y Vargas Puebla. 
para suprimirlo. 

Por 69 votos contra 111 ee d16 por rechazada. 
otra de los señores Ara(Ya. Diaz y Abarca. para 
agregar los siguentes incisos: 

"Todo denunciante deberá rendir previamen­
te una caución en efectivo de $ 50,000 (cincuen­
ta _mil pesos) por cada denunciado. para res­
ponder de los perjuicios que pUdieran resultar 
de la denuncia. 

La caución deber' !ler consigna.da en arcas f1l!­
eales. 

El denunciante e.!l per.sonal responsa.ble de loa 
perjuicioa que caW!e con IU denunc1a~. 

Artieulu octavo 

Ptüesto en discusión. usó de la pa.181bra el 5e­
fi.or Correa Letelier. 

Cerrado el debate. por !entlmiento unánime . .!le 
aió por recha:mdo. 

~fculu noveno 

PUl'st.o en discusión, usaron de la palabra. los 
señores Durán Neuman Escobar Zamora. Tapia, 
Cárdenas y Correa Letelier. 

Cprrado el debate. por asentimiento unánime. 
~e dió por rechazado. 

Articulo .-ansltorto 

Pueato en di...."CusIÓn. rus de la palabra el se­
ñor Va!enzuela. 

Oerra-d.o el debate. !le puso en votación una 
indicación de !Jos sefiore.s Abarca y Valenzuela.. 
para suprimirlo, la que .se dló por reohazada 

/por 63 votos contra 20. ' 
Por 56 votos contra 36 se dió por apróbada 

una indicadón del sefior Ministro del Interior. 
para intercalar, entre las palabras MEstado" 'Y 
"oesarán". la siguente frase: "según el' texto que 
fija el N.o 7.0 del articulo 1.0 de la presente 
lC'Y" • 

Artículos iransltoriOlJ nuevOll 

Se puso en discusión una indicación del señor 
Ministro d~l Interior. para consultar el siguien­
te: 

"Artículo. .. Dentro del plazo de 10 días 
contados desde la vigencia de 1& presente ley, 
el Dir€Ctor del Registro Electoral procederá a 
cancelBr sin m(¡.s tr{¡,mite la inscripción registra­
da de los Partidos Comunista de Chile y Pra«re-
5ista Nacional". 

Usa de, la pala-~a 01 ae1Wr Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votlllción. se dió 
por aprobado por 59 votos contra 44. 

En seguida, se puso en discusión el siguiente 
artículo transitorio, propuesto por el m~mo seftor 
M1n1l!tro: 

"Articulo ... Dentro del plazo de 60 dias, con­
toados desde la vigencia de la presente ley, el Di­
rector del Registro Electoral procederá a cance­
lar las inscripciones de los actuales miembro!! del 
Partido Comunista de Chile y de 1M demás enU­
dades, partidos y demás a que se refiere el ar­
tículo 3. o de la ley 6,026, en los Registros Electo­
rales o Municipales. 

Las p~'rsonas afectadas con la resoluci6n del 
Director del Registro Electoral podrán apelar' de 
ella, dentro del plazo de 5 días, para ante el Tri­
buna! Calificador de Elecciones, el cual rel'lOlve­
rá sin más formalidad que Jo. de fijar día y hon 
para la vista de la causa. Servirá de Secretario y 
Relator la persona que el Tribunal designe de en­
tre los funcionarios que desempeñen cargos de 
Rel8.tor de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

El Tribunal Calif1cador a que se refiere el in­
ciso precc'dente es aquel constituído con arreglo 
a los articulos 6, 7, Y 8 de la ley N. o 6,834, cuyo 
texto def1nitivo fué fijado por el decreto N.o ,g(~ 
de 17 de febrero de 1941, del -Ministerio del Inr 
ter1or" . 

Usaron de la palabra los señores Marin y Ta­
pia. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se d.tO 
por aprobado por 64 votos contra 37. 

A esta altura del debate el señor Coloma (Pro.. 
sldenteJ expnsó que, por haber llegado el té!'­
mlno del tiempo acordado anteriormente para. la 
d.!scusión particular, declaraba cerrado el deba~ 
te en cada una de las indicaciones que n.o habían 
sido consideradas y procediÓ a ponerlas en vo­
tación. 

Por 73 votos contra 21 ~ di6 por rechazado el 
slguiente articulo transitorio, nuevo, propuesto POI 
los señores Brañes y SantandIeu: 

Artículo tránsltorto.-- Declárase, para los efeo-­
tos de lo preve-nido en el articulo 149 de la. le)' 
8,282, sobre Estatuto Orgánico de los funcionariol 
de la Administración Civil del Estado, que la DI­
rección del Registro Electoral constituye un ser­
vicio de carácter técnic.o para los fines de ascen­
so~ del personal ,de su planta permanente. 

Por 57 votos contra 38 se dió por aprobada UIlA 

indicación de los seflOres Smítmans, Correa Let6-
l1er y González Prats, para consultar el siguíen.. 
te articulo transitorio: 

"El Presidente de la Repúbl!ca dispondrá lo ne­
cesario para proceder al reemplazo de las perso­
nas qUe deberán cesar en BUS respectivos cargc,a, 
en conformidad a las disposiciones de esta le".". 

ARTIéULOS NUEVOfl! 

Por 58 votos contra 37 se dió por aprobada UDa 
indicación del señor Yr!l.rrázaval, para consultar 
el siguiente: 

"Articulo ... Agrégase al final del inciso segun.. 
do del artículo 397 del Código del Trabajo, la. .si.­
guiente frase: " y a la Contraloría General de la 
República" . 

Por 59 votos contra 41 M dió por aproballo el 
pr1mero de los 1ncisos nuevos que el sef\.or Yra"­
rrázaval proponía agregar al articulo 397 del Có­
d1¡o del Trabajo, '1 par 56 voto. co¡ttra 44 re-



288 ,oAMARA DE DlPurr~<\.DOS 

8ultó aprobado el segundo de los incisos que el 
mismo señor Diputado proponía que se coDSloIlta.. 
ra en la disposición antes citada. 

Dicen estos incisos: 
Agrégase a continuación del anterior el siguieIl_ 

te- inciso: 
"Esta última deberá dar conocimiento in..rncdla.· 

to al Presidente de la República de toda inco~ 
rrección que compruebe en dichos balances para 
los efectos de que se ordene iniciar las accione& 
civiles y criminales que procedan". 

Agrégase, además, a dicho articulo, el sigUiente 
inciso: 

"La contravención a Jas disposiciones de este 
artículo será sancionada con la cancelación de la 
personalidad jurtdica, sin perjuicio de las demás 
que correspondan". 

Por 73 votos contra 3 se' dlÓ por aprobado el 
siguIente articulo ntIevo propuesto por los .seño­
res Undurraga y García Burr: 

Artículo. .. Intercalase en el N. o 1 del articulo 
32 del decreto ley 425, sobre Abusos de Publici­
dad: 

A continuación de la palabra "Director", las 
siguientes: "y el propietario", y agregar, en pun­
to seguido, ala misma disposición, la siguiente 
frase final: "En caso que el propietario sea una 
aociedad, esta responsabilidad recaerá. sobre el ¡se­
rente y los directores". 

Por 56 votos contra 40 se dió por aprobada una 
indicación de los señores iDonoso y Gardeweg, pa .. 
ra agregar el siguiente articulo: 

"Artículo ... - Derógase el inciso 2.0 del ar­
tículo 382 del Código del Trabajo". 
, Por 56 votos contra 38 se dió por aprObada otra 
Indicación de los mismos sefiores Diputados, - a.a 
agregar el Siguiente articulo nuevo: 

"Artículo ... - Deróganse el N.O 5.0 del articu­
lo 390, y el artículo 391 del Código del TrabaJo", 

E.or 55 votos contra 41 se dló por aprobada 
una indicación de los mismos señores Diputado&, 
para consultar el siguiente 

"Articulo ... - Reemplázase el N.O 1 del artfcu~ 
lo 390 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Lo- De las cuotas ordinarias y extraordina­
rIas que la asamblea imponga a sus aso::lados 
con el acuerdo de los dos tercios de los sindical!­
liados. 

Las euotas ordlnanas se fijaran anualmente. 
Los acueraos que establezcan cuotas orainarias 

y extraordinarias para los sindicalizados, deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del 
Inspector del Trabajo". .. 

Por 56 votos contra 14 se dió por aprobada 
otra proposlclon de los mismos señores Dipu­
tados' para agregar el sigUiente artículo nuevo: 

"Artículo.,.- Agrégase como inciso final del 
articulo 394 del Código del Trabajo, el siguiente: 

"Los delitos 'que se cometan en la administra­
ción de los fondos sindicales darán derecho al 
ejercicio de la acción popular". 

Por 56 votos contra 29, se dió por aprobadO el 
sigUIente artículo nuevo propuesto por los seño-
res Donoso y Gardeweg: , 

"Articulo. ,', - ReemlPl~ ell M"tfcUllo ~ 
de! Código die'l TrrubBljo, por el siguiente: 

'Oc Jos fondos de la. partiICipación, el '10 po!" 

ciento será. entJreg.aJd¡o aH .s1nKliICaIto para. que lo 
ePllqute a. loa fines sef\la,lJ.Q¡d09 en este título; el 
20 J)OII cienilio será entregado di11ectamente a 1011 

obreros, 1 el 70 (JOt' Ciento I'€8talllte lII!Il"á diaki-

~o también entre lila obreros, en libretaa a 
pl.aoo de la Caja Nadona!! de .AIho.rrOB. Ta.nto 
el 2() por ciento como el 70 pot" ciJen.to serán a.­
tribuidOlS por la empresa a. proorata de 101 11&­

ianos y de 106 días tmbajad06, entr)e 106 dbre1uI 
cel slndioato que hayan a6istioo a SU tlraJJ6,jo el. 
70 por ciento, a lo menes, de 106 dia.s báblJ.eB 
o de los tra.bajadOS efedti'Vam!€nte por la ~ 
en el año anterior". 

"El! 70 por cieIllto -destillJlldo a. cuentas die abo­
rroo podrá seMI' al Obrero para abono& como 
parle de pago en la a.<Iquisición "ll una ooa&, de 
acuerdo con las facilidadas' que otorga }s, OI!ija 
de la Halbitación". 

Por 43 votos contra 6 se dió }JO!r roe~ el 
siguien'te ax-tículo nuevo propuesto po¡r 108 le' 

ñares DonOSo y Ga.rtdeweg: 
"Artreulo.,. - ~ aJ. artículo 554: ,(566). 

del Código da¡ TraJbajo, ell gjguienJte l.nclso: '9l 
C1\S() de huelga d:eolall"ada. negad por la respecti­
va. Junta de Conciliación, los directores del co­
rrespondiente sinldi<laito 'Y los a.sal8iriados en ln1fj­

ga podrán ser sepa:ra¡dos de la eInJpl'eSa, sin in­
demnización, con el sólo mérito de la resolución 
de la Junta que <:ecGare llega,} eI1 COIl!fUioto, y 
sin perjuicio de los d~ d~ qllle COlTtlIII­
ponda. ejercer a las partes", 

Por 55 votas contra al .se dió pot" aprdJado el 
siguÍenJte artiOUllo nuevo propuesto por el .weíior 
MtLnistro eel InteTior: 

"El requisM;o establecido en el a.rttfoulo 2'1 de 
la Constitución Politl.ca del iElsbado, de ser "ciu­
dooano con cereciho a sUlfragio", se CU'lll'P1e can 
la inscripción vigente en los registros electoralee 
y con la posesión de las diemáB calldaJcles iDdi­
~'aB en el articulo 7.0, de la misma, OoInstitu­
ción". 

Por 54 votos contra 36 se dió par lII}lol'ObeG'o d 
siguiente artÍlCU[o nuevo, propuesto por ]a¡ !Ie­
ñores Smitlln&IllS, Correa. Let;e~ y GoruIILlIs 
ProUi: 

''La Dl.reccj¡ón 0enem5. de 1!mpue6tos l!ntear 
nos, a reque~to die la. DlirOOoión General cid 
Trabaljo, actuará en la rev1s1ón de la contab.i­
lielad y de la Sldaniltistración o inIversión de laI 
fondos de los sindicatos, debiendo informar sobre 
elSltos cometidos a la Dirección Generad del Tnt­
bajo. 

La DlrCcción Gener1l:1 de¡ 'DrlÚ)a¡jo podrá de. 
5ignar cuan~o lo estime nooesano para. el ree­
guardo de los intereses de los sindicatos o en 
casos de ausencia o 1mpeIdimento del pr€siodente 
o diEl tesorero de tales institsuíCiones o c.e ~, 
a un fluncionaTio !del Tralba.jo o a un funciOlIlario 
de Impuestos InifJernos, paira que adúe en reem­
plazo ciel presidente o del tesorero o de 8IIIlbds 
en la administración o inversión dl€ll patrimonio 
social, con sUljeción a las normas legales, re­
gl'am€'ntaTias y de los CSltatuto.s respectirvos", 

POr asentimiento tá'C¡,to se dieron par rec!ha8!t­
¿'os los siguientes articulos nuevos propul€sOOs por 
el señor Ministro del Interior: 

"Artículo ... - Agroegar a la ley 6,026 el siguien­
te artículo: "J!ln caso de pa¡raJl.iza.roo, total 
o pa~ia'lm.ente, actJi.rvild!lides eBellciales pe,.ra 1& 
martilla del país, camo son las conoer'lllenbe6 a 
la producción dl€l1 salitre, cobre, caI'bón, gII& o 
elootricld~, transportes, etc., p<l'I' ereoto de con­
moción interna., huelgas y adtos contTarlols a 166 
leye.v, €Il Presidente de la. Repú,l:Jli\oo podri. orde. 
nar .!U continuación' con 1& l.ntienIenclórl de la! 
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Butoridades dviles o militares en las mismas 
condiciones runteriores a la paralización o en las 
Que se convengan entre la empresa respectiva 

,.¡ la autorid'aki encargada de la inteI"Venci6:1. 
La resistElllCia al cUIlIlwimiento de este orden 

ae sancüonará con lía pena establecilda en el all"­
tílculo 1.0, de la presente ley, Y con arregflo a\ 
procedimiento en elila establectdo", 

"Artí<eulo. . . Agrrégase a la leiÓl'a g) (;l€ll 9.]" 

tfculo 23 de la ley número 8,939, de 3,1 de di­
ciembre de 1947, a continua:ción de la frase "Mi­
nisterio ce R!elaciones Exteriores", Y camb1a'1do 
el punto finG;l por una coma, la siguiJente fra&c: 
"Contrak;tr GeIJ'era1 de la R€~úb1ica, Poder Ju­
dici.al, SubsecTebarios de Estado, FU€l'ZlaS A11Il1a­
dros In'tendenbes Q<JibeTIJ'adO'l'€s C'arahi.nJeTcs In-
vesÚg~iones y DEf-Ellll"la C'ivil",' , 

'Por asentimiento unánime Se dió por rechaza­
do el sigui'oote artícullo nuevo, prop<U€sto por los 
~ñol'es Donoso, Smitman¡; y Errázuriz". 
'\Artí~o ... - Las entilda'C:es PQlíticas con de­

recho a pTlESentar candidatos entregarán al Di­
rector de<l Régistl'o Electoral, una nómina de las 
personas milit1antes en €'l Partido, que podrán op­
tan- a cargos ele eleoción popular de Senador o 
DipUltado. 

Esta nómina deberá ccntEm€'r un número de 
nombI'es Igual al de DiputadOS ai Congreso Na­
ciona1, multiplicado por cinco y ser presentada 
con seis meses de antidpación, a lo menos, a 
la fedha de la próxima ele0ción c:.e Drput.ados. En 
EsiJa nómina dEberán figurar los c<mgresales en 
ejlereido, del Partido que la presente". 

Por 52 votas contra 19 se dió pO!!' rechazado 
el siguie:lt~ arlí'C'ulo nuevo, propuesto por ea. se­
fíor Vargas Puebla: 

"ATtículo... - Ni aún a pretextocLe la Le~ 
de Facultalde0 ExtraoTiCinarias ni de la dec'Larn­
e16n de zona de eme~encia, podrán ser interve­
nidas policiailrnente o clausurados los locales de 
IlÚldlcatos constituíiC:os oonforme a la l<ey"'. 

Por 5'3 votos contra 19 Se dió por aprobado el 
Qrtículo final del proyecto de le\y. 

El señor RooS€tti 1'€tiró las indicaciones que 
había formulado par:t consultar los artíeulos nue 
vos que Se indican más adelante, y como nin­
gún otro señor Diputa.do las hiciera suyas la 
Mesa las dió por retiradas. Di'cen estos a,rtícl;lcs: 

"Artículo... - En las declaraciones de can­
didaturas de partildc,s o entic:.ad€s de carácteT so­
daa o económicas a que se refiel'e la letra s) 
diE 1 artículo 14 de la lEy número 6,834, no po­
drán figura.r como candidatos sino los ciudada­
nos con de1'eCho a sufragio' que vengan, por iO 

menos, dos añoo de inscripció~1en el respectivo 
partl~o. Será nula la declaración de Candidatura 
que CQntrwvenga esta disposición, y las votos emi_ 
Illdos a rayo:: C:el o die los candidatos que figu­
ren en la declaración, no serán OOIlIlputados por 
el Tribul1'!vl Cailificador, todo lo cuaol será ma­
teria de 1'eclama.ción e'l'ectoral". 

"Articulo. .. - Pa,ra los ei<ecltos pr€'V1stos en 
el artíICulo 27 de la Constitución PlJ.lític.a del ]E­

taldo, esto es. para ser elegido I)e.pUl\iado a Se­
nador, se l'€(juiere la lpsc'l'ipciÓIl en los regtstroe 
eJlect;orales, ulllida a. las demás calidaiCes exigidas 
por el articUllo 7.c de la misma Constitución. 

]1gu'lllregla de inteI1pretación se a¡pllcM'á en el 
caso del artfmll0 103, de la ConsUtución, 

La. canceRación de la. lnS1crlpción en 108 regll!­
troe electaraa'es o municipaJles, C<mS'tituirá una. 

t'~usal de inihabillQm sobrevrnente, que deteri 
ser dec'1a.md3., tratándOSle de Sena'Clores y Ditpu­
tadoo, en la forma plJ."€'VÍlsta en el inciso 2.0' c.el 
artIculo 26 die la Constitución; y de regidores 
en conformidad con la léy". 

Artículo.- "En las declaraciones p¡,ra candi­
dato a Diputado, Senador o Regidor no podn\n 
figurar, como tales las personas que pertenez­
can a una entidad asociación movimiento o par­
tido prohibidos pbr la prese~te ley. 

Igual prohibiCión regirá en el CfiSO de las can­
didaturas independien~es, tanto respecto de los 
candidatos como de quienes los patrocinen o 
presenten" , 

Artículo. - "Serán sancionados con las penas 
señaladas en el artículo 1.0 de la ley 6.026. y sus 
modificaciones, los que de cualquier modo se 
coludieren o entendieren con el Partido Comunis­
ta y demás partidos, asociaciones y erltldades pro­
hibidos por la presente ley o contrarios a SUI< 

fines, a objeto de hacer elegir a individuos afilia­
dos o simpatizantes del Partido Comunista o di 
las entidades mencionadas en este incIso. 

Los partidos, asociaciones o entidadps que fa­
vorezcan la comisión del delito a qlil' S(> refiero 
este articulo serán excluidos del Registro Electo­
ral". 

El sellar Ministro del Interior retiró las indi­
caciones que había formulado para consultar 103 
sigUientes artículos nuevos: 

"Los Contadores de Impuestos Internos a re­
querimiento de la Dirección General dfl Trabajo 
formulado a la Dirección General dC' Tmpuesto~ 
Internos, actuarán en la revisión de la contabi­
lidad y de h administración e inverr-i5n de fon­
dos a los Sindicatos, Federaciones y Confedera­
ciones y de las Mutualidades y Asociaciones Gre­
miales. debiendo informar sobre estos cometidos 
a la Dirección General del Trabajo. 

La Dirección General d(21 TrabajopCldrá desig­
nar, cuando lo estime necesario para el resguar­
do de los intereses de los Sindicatos y asociacIo­
nes mencionados en el inciso anterior o en caso 
de ausencia o impedimento del PreSIdente o del 
Tesorero de tales instituciones o de ?,mbos a un 
funcionario del Trabajo o a un Contador de Im­
puestos Internos para que actúe en le emplazo 
del PresidentEc o del Tesorero o de ambos en ll!. 
administración o inversión del patrimonio' social. 
con sujeción a las normas legales, reglamentaria. 
y de los Estatutos respectivos". 

Artículo 3.0 transitorio._ Desde la vigencia 
de la presente ley, dejarán de ser miembros de 
los respectivos sindicatos y cesarán en las fun­
clons de los cargos enumerados en el artículo 6.0, 
las personas comprendidas en la prohibición es­
tablecida en dicho precepto y en el articulo 5. o, 
número 1. 

El Presideate de la República dictará el corres­
pondiente decreto haciendo tal declaración y or­
denará su reemplazo en conformidad a los pre­
ceptos legales y reglamentarios pertinfTI1 es. 

Las personas a qUe se refiere el in('i~o 1.0 de 
este artículo que deban cesar en SUI' cargos por 
los motivos a1l1 indicados perderán iwo jure el 
derecho a la respectiva in~movilidad ü fUl'ro sin­
dical que le concede el Código del Trabajo y de­
más leyes pertinentes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
~16n del proyecto en el primer trámite coIllltitu­
clonal, y en c0nformldad a 106 aouerdo~ adopta-
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dos a su re&pecto, se mandó comunicar al Ho­
norable Senado en los siguientes términC>i' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo J.O.- Modifícase la ley número 6,026, 
1I0bre Seguridad Interior del Estado, en la .1-
suiente forma: 

1) Substitúyese en el artículo 1.0: 
a) El inciso primero por el siguiente: 
"Cometen delito contra la Seguridad Interior 

del Estado, y serán castigados con las penas de 
preSIdio rec1u~ión relegación o extrañamientú 
menor€~ en su gr~do máximo, y multa~ de 5.000 
a 50. ÓOO pesos, aquellos que:" 

b) El número 8 por el siguiente: 

~Il) Se inscriban como miembros o pertenezcan 
a alguna dQ las asociaciones, partidos, movimien. 
tos o entidades prohibidos por esta ley, o des­
arrollen actividades propias de ellos o les preste:b 
su cooperación para preparar o ejecutar los actos 
penados por ella". 

e) El número 9 por el siguiente: 
"9) Propaguen de palabra, por escrito o por 

cualquier otro medio en el interior, o envíen al 
exterior, noticias o informaciones tendenciosas o 
falsas que perturben o puedan perturbar el orden 
constitucional o legal, la tranquilidad y ~eguridad 
del país el régimen económico monet?.rlo o la es­
tabilidad de los valores y efe~tos públicos, o que, 
siendo falsas. menoscaben el prestigio de los Po· 
dere" Públicos o de sus representantes y aquellos 
chilenos que encontrándose fuera del país divul­
guen en el exterior iguales noticias o informacio­
nes". 

d) El número 11 por el siguiente: 
"11) Se reúnan, concierten o faciliten reunio­

nes que tengan por objeto derribar el Gobierno 
legítimamente constituido, conspirar o atentar en 
cualquier forma contra el régimen legal o cons­
tItucional y la paz interior del Estado, o planear 
el sabotaje, la destrucción, la paralización o cuM­
quier acto que tenga por objeto alterar dolosa­
mente el normal desarrollo de las actividades 
productoras del país, ya sea mediante la implan­
tación del trabajo lento o empleando cualquier 
otro sistema perjudicial a la economía nacional o 
que perturbe un servicio de utilidad pública". 

e) El número 12 por el siguiente: 
"12) A sabiendas, arrienden o faciliten a cual­

qUier títUlo casas, locales o inmuebles para las 
reuniones destinadas a ejecutar o concertar actos 
contra la seguridad interior del Estado o el régi­
men constitucional o legal establecido o arrienden 
o faciliten a cualquier título casas, ioca1es o in­
muebles a organizaciones asociaciones partidos, 
movimientos o entidades qUe enseñen, 'propaguen 
o fomenten en cualquier forma las doctrinas d~ 
que se trata en el número 4 de este artículo. 

Los locales o inmuebles antes referidos pOdrán 
:ser clausurados por el Tribunal qUe instruya el 
proceso" . 

2) Agrégase al mismo artículo, con el número 
13, la siguientt> disposición: 

"13) Ayuden o contribuyan a !1nanci<l.r la or­
ganización, o desarrollo o ejecución de las acti­
vidades penadas por esta ley. 

Si esta ayuda fuere prestada por alguna per­
sona jurídica, serán personalmente responsables 
los Q.ue la acordaren". 

3) SUbstitúyese en el articulo 2.0: 

a) El inciso primero por el siguiente: 
"Cometen delito contra el orden público y a­

rán castigados con la pena de pre~idio reclusión 
relegación o extrañamiento menores en su ¡rad~ 
máximo y multa de 5.000 a :10.000 pesoa. aQuello. 
que:". 

b) El numero 2 por el !Siguiente: 
"2) Inciten a destruIr, inutilizar, illterrumpir • 

paralizar, o de hecho destruyan, inutilicen o in­
terrumpan las Instalaciones pública~ o privadaa 
destinadas a algún servicio público o de utilidad 
pública o los medios materiales necesl'!.rios para 111 
funcionamiento" . 

cl El número 3 por el ~Iguiente: 

"3i Importen, fabriquen, transporten distribu­
yan, vendan o conserven clandestinamente armM. 
proyectiles, municiones, explosivos, gaSf'S asfixian­
tes, venenosos o lacrimógenos y apamtos ~rll. su 
proyección o materiales destinados a IU fabrica­
ción. En este caso se procederá si comiso d. 
dichos elementos". 

d) El número 4 por el 8iguiente: 
"4) Organicen. mantengan o estimulen paro¡¡ o 

huelgas con violación de las disposicior..es legalea 
que las rigen y qUe produzcan o puedan produ­
cir alteración del orden público o perturbación 
en los servicios de utilidad pública o de funcio­
namiento obligatorio o dafio a cualquiera de hu 
industrial'. vitale~. 

No podrán declararse en huelga ni suspender 
sus labores. en ningún caso, los funcionarios em­
plf'ados u obreros fiscales, municipales, de ~rga­
nismos del Estado, de las empresas fiscales de ad­
ministración autónoma, de instituciones semifis­
cales. Tampoco podrán hacerlo los f'.p1pleados u 
obreros de empresas o de instituciones particula­
res qUe tengan a su cargo servicios de utilidad 
pública o de funcionamiento obll~atorio. 

Los que estimulen, promuevan o sOl'tengan di­
chas huelgas o suspensiones de labores incurri­
rán en la misma sanción contemplada en este 
artículo. sin perjUicio de declararse de inmedia­
to la vacancIa del empleo o función o poner tér­
mino al respectivo contrato de trabR.jo. 

Las peticiones de mejoramiento eco'1ómico y 
social qUe presenten los empleados y obreros de 
las empresas o instituciones particuhres a que ~e 
se refiere esta disposición se someterán al arbi­
traje obligatorio de un tribunal de tres miembro. 
Que será integrado por un representante de lo~ 
empleado1l u obreros, por otro1lde las institu­
ciones o empresas afectadM y 'por el Presidente 
de la Corte eLe Alzada del Trabajo de la jurisdic­
c1ón respectiva". 

4) Agréga~ en el artIculo 2.0 el siguiente nú­
mero nuevo: 

"5) Lo!! Que inciten a ejecutar o realicen acta. 
de sabotaje o cualqUier otro acto qUe perturbe el 
normal desenvolvimiento de las activIdades d_ 
Ios organismos del Estado o que afecten al re­
gular desarrollo de las industrias, trabajos, fae­
nas, empresas, labores o actividades que inte¡ren 
la economía nacional". 

5) Reemplázase el incito primero del articulo 
3. o por el siguiente: 

"Se prohIbe la existencia u orianlraclón UI 
Chile de toda entidad, asociación, movimiento. 
facción o partido que persiga la implantación en 
la República de un régimen opuesto a la. demo­
cracia. o que en .u aeclón, propa¡anda o tln&1l-
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dad contrarie la soberanía o las bases fundamen­
tales democráticas de la organización política y 
luridica de la República como es por ejemplo, 
el Partido Comunista de' Chile Y s~ lÍ::ociadones 
y organismos filiales, cualquiera que sea el nom­
bre que adopten". 

6) El actual número 2 del articulo 1.0 de la 
ley N. o 6,026, pasará a figurar cumo articulo 
nuevo que se intercalará entre los articulos 3. o 
y -l.o de dicha ley, con la redacción si!,"uJente: 

"Articulo ... - Cometen delito contra la segu­
ridad interior del Estado y el orden oúbllco y se­
rán castigados con las penas de presidio, reclu­
sión, relegación o extrañamiento mt:nores en su 
Itl"ado máximo aquellos que inciten " la subven­
aión del @)rden público o a la revuelta o alzamien­
to contra el Gobierno constituido o los que con 
101'1 mismos fine~ inciten a la ejecución de los 
delitos de húmicidio, robo o incendio. u de los 
crímenes o simples delitos previstos en el articulo 
.wO del Código Penal o en los titulas 1 y II del 
Libro II del mismo Código". 

7) Reemplázase el octiculo 5. o por el siguiente: 
"Artículo 5. o-- Queda prohibida la circulación, 

remisión y transmisión por los servicios de 
Correos, Telégrafos, Cables, Aduana o Trans­
portes de escritos impresos o not.icias cons­
titutlv'os de delito; sancionados por tsta ley. 

Los Intendentes, Gobernadores y Jefes, Admi­
nistradores o empleados de esas repd.rticiones o 
servicios suspenderán hasta por veinticuatro ho­
ras la ~emisión, envío, transporte o transmisión 
de tales impresos, documentos y periódicos y da­
rán cuenta de ello al Juez de Letra:; del depar­
tamento dentro del mismo plazo, qUlea breve y 
!Sumariamente resolverá si se niega o da curso a 
IIU envío transporte transmisión. comunicación o 
distribución.' ., ". 

Los funcionarios o empleados a que lse refiere 
el inciso precedente que no dieren cumplimiento 
a la obligación que por él se les impone, incurri­
rán en la pena señalada en el artículo 2.0 de es­
ta ley rebajada en un grado. 

No podrán las autoridades administrativas aquí 
indicadas ni otras cualesquiera, salVo en loS" ca­
sos expresamente seüalados por las leyes, prece­
der a la detención o apertura de la cerresporr­
den epistolar o imponer ccnsura sobre la pren­
sa o comunicaciones telefónicas o radiales". 

8) Reemplázase el artículo 6.0 por el siguiente: 
"Artículo 6.~ Ningún nombramiento, desig­

nación o ccrrtrato, remunerado o no, para U'l1a 
función o empleo fiscal, municipal. en organiS­
mos del Esta-do o en instituciones o servicios fis­
cales s-emifiscales o fiscales de administración 
autónoma, podrá recaer en personas afilialdas a 
&lgurna de las organizaciones, entidades o par­
tidc's .. que se rdiere el articulo 3.0 de eSlta ley 
o que ejecuten o desarrollen alguna de las acti­
vidades 'prohibidas por ella, debiendo declarars<" 
la vacancia de la función o empleo que desem' 
peñen los individuos comprendidos entre esos ele-
mentos. , 

Lo estS'blecido en el inciso precedente rige, 
también, resp€cto de los cargos de Consejeros o 
Directores de las instituciones o servicios ¡fisca· 
,es. semifiscales, municipales y demás organismos 
del Estado, sean o no de administración autó­
noma o inc!€pendiente. que se encuentren en 
idéntica sitllación. 

La infracción a lo dispuesto en el presente al" 

tícUlo por pante de los referidos Oonsejeros o DI' 
rectores o de la persona favc·recida con el nom­
bramiento, designación o contrato se saneionar. 
con la pena señalada. en el artículo 2.0 de uta 
ley, rebajada en 2 grados". 

9) R:emplázase el artículo 7.0 por el siguiente: 
"Artículo 7.0-- Los funcionarios, empleados , 

obreros fiscales, de las MU'l1icipalidades. de org." 
nismos del ESltado, de instituciones o servlclOll 
fiscales y semifiscales o de empresas u .organUl· 
mas fiscales de administración automónoma, que 
sean condenados pe'r cualquiera de los delito~ 
contemplados en la presente ley quedarán inha 
bilitados para cargos. empleos y oficios €n dichas 
entidad;'s y por el tiempo que dure la condena" 

10) Introdúotnsc las siguientes modificacion~ 
en el artículo 8.e-: 

a) Reemplázase su irrciso primero por los s!­
guientes: 

"Si pm medio de la imprenta o de la radio se 
comttiere repetidamente alguno de los delitos :l. 

que se r€fiere la presente ley, el Tribunal señ~­
lado en {,i artículo 21 o el Juez Letradc en 10 
Crimina! en aquellos departamentos que no sean 
de asiento de Corte de Apelaciones, de oficlo o .. 
requerimiento de la autoridad, podrán disponer la. 
;;usp2nsión de la imprenta, diario o radio culpa­
ble hasta por el término de un mes sin perjui­
cio de que ('n la sentencia de término pueda or­
denarSe su suspensión hasta por un año. Si es 
El Juez Letrado el que adapta la medicl.a, debe­
rá enviar en el acto todos los antecedentes al Tri­
bunal señalado en el artículo 21. 

Los directcres y los propietarios. gerentks o 
adminiE~raclores de les periódicos, revistas o pu­
blicaciones y de las estaciones radiodifusoras se­
rán responsables de loS" delitos penados en la 
prestcnte 12y que se cometan por medio de ell('~ 

y sufrirán las penas señaladas en el articulo 2.0 
de la preseme ley, rebajadas en U!Il grado. y la.~ 

multas alli señaladas". 
b) IUemplr.zase el inciso tercero P<lr el 51-

guiente: 
• Sin perjuicio de lo estrublecido en el incIso 

primero, y /tratándOse de casos graves pedrán lo~ 
Tribunales allí mencionados. de oficio o a re­
qu-:rimiento de la autoridad decretar, 'la requI­
sición inmediata de toda edición en qUe aparell­
ca de manifiesto algún delito penado por la ley" 

11) Introdúcense en el artículo 10 las siguie'"! 
tes modificaciones: 

a) Su..<;titúyese en el incÍ!;o tercero la frase: 
'"dos a cinco mil pesos". por la de "cinco a di-t'E 
mil peso,s", y . 

a) Reemplázas-e el inciso cuarto P<lr el 81-
guiente: 

''Y si aplicada. ésta se mantu'Vlere la negativa. 
el Tribunal suspenderá el diario, p€riódico. im­
presc· o revista cUlpabl"e, hasta que se avenga. l\ 

dar cumplimiento a lo ordenado". 
12) Re€mplázase el artículo 13, por el lIl­

~ulent€: 

Artículo 13.- Se entiende que los de1ito~ a que 
se refiere esta ley se cometen en público o p11-
blicamente cuando se efectúan por medio de pe­
riódicos, diari0s, discursos. ,con:rerencia.s, trans­
misiones radiales, películas cinematográfica.!!, al­
toparlantes. exhibiciones, affiches, avisos, letre­
ros, car!ca.tucras, inscripciones murales o por OItros 
medios análogos destinados a darle difusión". 

13) Intredúcense las siguientes mooificacloDe!! 
al artículo 21: 
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aJ A!grégase al final de la letra D. I eh: 1 :L: 
segunde, reémplazando el punto y coma por un 
punto, la siguiente disposición: 'Sin perjuicio dio 
la intervención del fiscal respectivo, también po­
drá fgurar como parte y asumir la defensa e. 
Gob~ern{) constituido, sin n€ces~dad de deduc¡¡­
querella, la persona qU1e designe el Mini~tro del 
Interior, designación que pOdrá hacer aun tele-
gráficaIl'leme". '. 

h) Su.s1:itúyese el inciso primero de la ieltra d) 
por los siguientes: 

"Si se pidiere sobreseimiento total o parclal en 
:/1. causa. Y el Tribunal estuviere de acuerdo en 
ello decretará el sobreseimiento definitivo o tem­
por~l, s0¡;ún procediere; pero si estimare impro­
cdente la petición del fiscal. procederá en la 
forma e.<tablecida por el articulo 412 del Código 
di' Procedimiento ~€nal. . 

Si Se dedujere acusaclón, ~e pondrá ésta en 
conocimíentc· de la persona que hubiere sido de­
sIgnada por el Ministro del Interior, para qUe 
'n el plazo de tres dlas se adhiera a elia· o pre­
sente otra por su parte. Vencido este plazo. se 
pondrá en conocimiento del o de les inculuados, 
para que hagan su defensa, la acusación del. fis­
cal y la de la persO!'a designada por el Mimstro 
del 'In~erior en su caso, si la hubiert>. El o los 
escritos de d,fensa deberán ser presentados den­
tro del plazo de tres dlas siguientes a la~ netifi­
caciones del o de los inculpados. En C:150 de q:.¡e 
hava más de clnro Inculpados, el Tribunal '")0-

dr~ prorrovar e'lte plazo hasta cinco días". 
c) Reemplázase la letra k). por la siQ'11ien~r: 

"k) En esta clase de juicios. si el delltc mp­
reciere pena aflictiva, no procederá la libertad 

. provisional". 
d) Agrégase a la letra 1), después del punto 

final. qUe se eliminará, la siguiente !tase; "y de 
la resolución que sobresea definitiva o temporal­
mente en la causa". 

el Agrégas~ la siguieme disposición bajo la 
letra m): 

('m) De los delitos a que s·e refiere la parte f'­
nal del número 9 del artículo 1.(' de la presen~~ 
lev, o sean los realizados por chUpnos en el ex­
te'rlor, conocerá en primera instancia p1 Ministro 
de t.urno de la Corte de Ap€lacion' s de San­
tiago" .. 

14) Agrégame al articulo 23 les siguIentes In­
cisOS: 

"Ri al p1'ocesa{lo se le Imputarp la cnml.~i6n del 
d~lito a qm' se refiere la parte final del númp­
ro 9 r1el artículo l.o dI' la presrntp ley. o sea el 
comPtido por c'hl1enos en el exterior Sl1 declq­
melón de rebeidla en el caso de nc· comparecer al 
iulcio So hR1'iÍ df'spllés de transc'.lrrid() el pla~0 
cte treinta días de ser citado en la forma Indica­
da en pI inciso precedente. 

El Tribunal dictará dI' Inmediato la.s me'C!illas 
d1' emb8rgo o las de prOhibición de gravar y ena­
jeRar los bienes del procesado, has"~a concurren­
cia 0 0 una suma no Inferlcr aY doble del mftxi­
mo ne la mu1t!l que la ley señala como san~lón 
a delito Que se le imputa. Esta medida no podrá 
deiarse sin ef€cto sin la compar~cencia personal 
del procesado. a menos de dictarse en su favor 
auto dp sohreseimiento definitivo". 

15) Sustitúyese el articulo 26, q'lle pasa 8. tener 
el número correlat.lvo siguien~, por el que l!e in­
dIca a continuación: 

"Artículo 26.- Los deUtos penados por esta ley 
que Se cometa. el\ 1a.s zona.. de emergencia o lu-

6a.b e C1H:,,;~S en estado de sitio, y aquel1l>s & 

que St r¿Ilete la parrle tmal del numero ¡¡ del ar­
tlc:ull> 1.0 lie esta ley, o sea, los comet1dos por 
cnllt;n(),~ •. n el extenor, poanm casligarse con 101 
pena !l-S'ignada al délito aumentada en un grado, 
pUUlenQü Igualm€Hce recargarse la multa respe.;­
'¡¡va j¡a~ca en un bU por clentc-". 

AorUculo :G.O- Intercalase en el N.o 1 del al'C1cuio 
32 dél Decreto Ley 425, sobre Abusos de Publicl­
aad, <J. COl1Lillüacion de la palabra "Director", ¡<lb 

siguientes: . y d propietario"; y agrégase en 
puntu segmdo, a la mIsma disposición, la slgUieú 
c,e frase fll1al: "En caso que el prcp¡etar¡o se" 
una suciedad, esta n sponsaJbilidad r€ca;erá sobre 
el gerulte y los directores". 

Artículo 3.0-- Modifíc!l-Se la ley N.O 4,554, Ge­
neral s0br¿ lnscnpcion2s J!;lectorales, en la. Si­

guiente ferma: 
II Agrégase al articulo 24, a. continuación d,,': 

nUll1el'~ ", y antes del inCISO !lnal. el siguient<: 
nUmero 6l: 

"'ti) Las ¡:x'rsonas t'rrcarga-dag reos o condena 
das por -deJ~to.s sancionados en la' ley N.O 6,020 
Y sus modificaCIones". 

2) Agréga:oe el SIguiente IncIso final al Ilrtlcu. 
lo' 24; 

'·La. in~cripción no podrá ser rechaza<1a pel" 
ninguna otra cal:sa Q pretexto". 

3) Agú;gu::'c al culiculo 43 el siguiente inciso: 
"Tambié¡, pOdrá colicitarse la exclusión de las 

personas que ger~e11czcan a las entidades. asocia­
ciones, I1!OVllllle¡,tos, facciones o partidos 'prohibi­
dos por el 8r,icu]o 3.0 de la Ley de Seguri1ad Inte­
rior del K,tfldo". 

4) Agrégase al artículo 82 el siguiente inciso: 
"También podrá ~olicitarse la eXCÍusión de la~ 

personas que pcrcenczcan a las ent.idades, asoch­
cicnef, mo',ill,:entos, fa·cciones o partidos pr-ohi­
b:dos por e; artículo 3. o de la Ley de Seguridad 
Int.erior del J!;stado". 

Artículo 4.0- Introdúcense las sigu;ente5 mo­
dificaciones ,1 la Ley General de Elecciones N. o 
6.334, cuyo texto definitivo fué fijado por el de­
crete N. o 994. de 17 de febrero de 1341. del Mini~­
terio del In ter io!": 

1) Agr6gZt;.,' al art.ículo 4.0, precedido de una 
coma en reemplazo del ·punto final, lo siguiente: 
"día qUe llO podrá se;' anterior al cuadraGésimo 
siguiente a l:i fecha del decreto. sin peIJuicio de 
lo dispue.sto en el inciso segundo del artícule 36 
de la C(1];stituciol1 Política del Estado". 

2) Suprimesc d articulo 10 y se reemplaza por 
el artículo 11 actüal con las siguientes modifica­
ciones: Suprímense ¡as palabras "pluripersonales" 
y "a fin de aplicar el voto repartidor". 

3) Agrc'gase. eOIl el número 11, el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Los partidos o Ac;)ciaci-ones imcritos en la Di­
receión del Registro Electoral, en conformidad a 
lo dispuesto en la letra a) del artículo 14, deberán 
declararlos candidatos que presentarán a cada elec­
ción ordinaria o extraordinaria hasta las 12 de 
la noche, del décimoquinto día anterior a la fe­
cha de la misma eleoción. 

'Las declaraciones po'r presentación indepen­
dientes en conformidad a la letra b) del mismo 
articulo 14 deberán hacerse hasta las doce de 18. 
noche, del' novegésimo o trigésimo día anterior a. 
la fecha de una elección ordinaria o extraordina­
ria, respectivamente". 

4) Suprfmese el primer incoo del articulo 12, 
7 reemplé.za3e la primera frue del ~iUlldo por 
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la lIiguiente: "Laa declaracione.!l de que trata el 
articulo anterior l5e hará.n:". 

:;) Reemplázase Ia 'palabra "preferencia" por 
"precedencia" en el inciso segundo del articulo 
13 y agrégslle al final de este articulo, con pun­
to' lIeguido lo lIiguiente: "Rechazará también las 
presentaci¿ne:5 que hicieren los Partidos Politicoli 
o las A.soclacione:5 de carácter económico o social 
que h¡¡¡yan sido privRldos del derecho de formu­
larlas en confol'midad a. lo establecido en los ar­
tículos siguientes". 

6) Introdúcense las Siguientes modificaciones en 
el artículo 14: 

al En el inciso segundo de la letra a) reemplá­
mase las palabras "personería", "un mes" y "sea 
otorgada", por "personalidad", "noventa días', y 
"sea solicitada"; suprímese la parte final desde 
"y la comunicará" y agrégase, con punto seguida: 
"La publicación se hará dentro de los cinco días 
liiguientes a cada presentación". 

b) A continuación del mismo inciso segundo, 
agréganse 1015 ~iguientes: 

"Dentro de los cinco días siguientes a la ]JUbli­
cación las Mesas Directivas Centrales de los Par­
tidos ¿ Asociaciones que hayan tenido derecho de 
present3.T candid:ltos en la anterior elección or­
dinaria, y que mantengan vigente su inSCrIpción. 
podrán pedir al Director del Registro Electoral 
que deniegue cualquiera inscripción solicitada. 
La. presentación deberá fundarse en que el Par­
tido o Asociación que solicita la inscripción está 
comprendido dentro de las prohibiciones de ll1 Ley 
de SeguriAad Interior del Estado. 

La notificación se hará en el domicilio de la 
persona encargada por el Partido o Asociación 
para representarlo en todos los trámites de la 
irucripción. Para este efecto, la solicitud de ins­
cripción indicará la persona del representante y 
ro domicilio el cual deberá estar ubicado en el 
radio urban¿ de Santiago. La notificación se ha­
rá por céduIa que dejará en el domicilio indicado 
o un notario o un receptor de mayor o menor 
cuantía de Santiago. 

Dentro de los tres días stguientes a la notifi­
cación, el Partido o Asociación, por intermedio d~1 
representante referido, podrá exponer por esCrI­
to lo que convenga a su derecho. Recibida la pre­
li€ntación de este representante o vencido el pla­
l!IO de tres días, quedará abierto un término de 
prueba fatal e improrrogable de ocho días. Ven­
eido este plazo 110 se aceptará ninguna clase de 
prueba. 

El Direct<Jr deberá resolver dentro de los cinco 
d[a~ siguientes. apreci:'tndo la prueba en concien­
cia" . 

Las resolucioIles del Director serán apelables 
pan. ¡mte el Tribunal Calificador de Elecciones 
dentro de 105 tres días siguientes a la notifica­
ción. 

El Director deberán enviar de inmediato los an­
tecedentes al Tribunal Calificador, el cual falla­
rá Ilin má~ formalidad que la de fijar día parR 
111 vista de la. causa. Servirá de Secretario y Rp­
lator ;a penona que e! Tribunal designe d!' entre 
lo~ individuos que desempeñen cargos de Relator 
de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

La sentencia del Tribunal deberá expedirse a 
mM tardar Veinte días antes de cada elección 
ordinaria, y no será susceptible de ningún recur-
1\0. En ca~o de que no la dictara antes de esa 
fecha, quedará firme la resolución apelada si en 
ella se aceptare l!l. lnscrlpc;ón y revocada si en 
elJa se la denegare. 

Las resoluciones del Director y del Tribunal 
se notificarán en la forma dicha en el incl.¡o 
cuartfJ . 

El Tribunal Calificador a ql:e se refieren los in­
cisos precedentes y el artículo 18 es el fornmdo 
con arreglo a los articulos 6, 7 y' 8, que esté en 
funciones en las fechas correspondientes a las tra_ 
mitaciones que en esta letra y en el artículo 1t1 
se le encomien:lan; y le será aplicable, en cuan­
t<J procediere, lo dispuesto en los artículos SI, PP 
y 100". 

c) Agrég:l.ll.~e al final de la letra a) los al­
&,uientes incisos: 

"Las declaracione, de candidaturas para elec­
ciones extraordinarias serán hech?...'! por las Mesa. 
Directivas de los Partidos o Asociaciones que ha­
yan quedado inscritos en conformidad !\ esta le­
tra. inmediatamente antes de la última elección 
ordinarb ;'ara diputarjo~ v senador"c's, v que man­
tengan v:gente dicha inscripción. 

Los parti:'os y las asociaciones que hayan sido 
declarados inhábiles para presentar candidaturas a 
Prw'i:lro~"tp dé? la ReTlúblira. a senadores o a dI­
putados. tampoco podrán hacer estas declaracio­
nes para las elec8iones municipales". 

d) Reemp2áz:? se en p] inciso primero de la le­
tra bl. h p3.labra "trescientos" por "seiscientos". 

7) Agréganse al artícu20 16 L'" siguientes Incisos:' 
"Tratándose de i,;: declaraciones a que alude 

la letrR b) del arti'ulo 11 los Partidos o Asocia­
ciones a que ,'e refiere el' inciso tercero de la le­
:ra a) del mismo artí'CUlo, podrán solicitar del DL 
;'C'rlor que lélS rechace en razón de que él o cual­
quiera etC' 10:i candidatos declarados, o el cinco 
por ciento a lo menos de le,., electores patroci­
nantes pertenece a Partic!cs, Asociaciones o enti­
dades comprendido,; en las prohibiciones de la Ley 
de Segurida d Interior del Estado. 

La tramitación del reclamo se sujetará a 1M 
mismas r('glils_ inclicac:as en los incisos tercero a 
d 0 r a rl~ 11 1"+'-'1 ~) rl~l qrt,lculo 14 con la sola 
modificación de que el plazo de 1) dial' para pe­
dir la declaración de ileg;alidad se comenzar¡\ a 
contar desde la fecha de la publlcacion que or­
dena este articulo 16. 

Tratándose de declaracione" independientes pa­
ra elecciones extraordinarias. el procedimient() de 
reclamo será el siguiente: Hecha la pUblicación 
que ordena el inciso primero ele este art.lculo. las 
Directivas Centrales de los Partidos o ASOCiacio­
nes. inscritos. podrán solicitar que se pronuncie 
la ilegalidad de la declara~ión. por pertenecer el 
candidato o el cinco por cipntn a lo meno, de sw; 
electores patrocinan tes a alguna organización com­
prendida 'en las prohibiciones de la Ley de Seguri­
dad Interior del Estado. La oposición se formula~ 
rá ante el Director del Registro Electoral, y den­
tro del plazo de los dos días siguientes a la publi­
cación. La o posición se notificará al representan­
te indicado en la. declaración en la forma dioh.a 
en el inciso (,uRrto de la letra a) del artfculo 14. 
Desde la fer 1), de la notificación habrá un tér­
mino prnba1orlo de 5 días, dentro del cual 1M 
parte.~ rendirán las pruebas que estimen necesa­
rias, y hará por escrito todas lall alegaciones que 
procedan. Ver¡cIdo este plazo, el 'Director del Re­
gistro ¡Electoral enviará los antecedentes al Tribu_ 
nal Calificador_ el cual fallará sin más trámite, 
a,un sin el de fijar día para la vi~ta de la catL5l!l. 
El Tribunal deberá expedir LSU sentencia dentro 
del plazo de ocho días". 

8) Reempláza~e la palabra "prefe:'encia" por 
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·precedencia", en pI incisCJ primer'" o.el artículo 20 
" en el inciso segundo del artículo 22. 

9) En el inciso final del artículo 25. agréguese 
después de las palabras: "hará de Presidente" 
las siguientes: "al Def2nsor Público y en su de­
!'e~to". 

10' Intercálase, a continuación del artículo 25. 
el siguiente artículo nuevo: . 

"Articulo ". .- En el Departamento de San_ 
~iago habrá trel! juntas electorales correspondiendo 
una a cada uno de los tres distritos ,electorales en 
que se divide la séptima agrupación departameIL 
t.a.l de Santiago para la elección de senadores' y 
Diputados. Para los efectos de la composición de 
estas juntas, el primer distrito electoral se conaL 
derará como cabecera de departamento Con asien_ 
to de Corte y los otros dos distritos como simples 
departamentos, en los que se consíderarán como 
cabeceras las comunas de Quinta Normal y Nuñoa. 
respectivamente . 

La Junta Electoral del primer distrito se forma_ 
rá: con el Fiscal más antiguo de la Cort,e de Ape_ 
laciones. qUe la presidirá el Defensor Público más 
antiguo, el Tesorero Provincial. el Oficial Civil más 
antiguo de la cabecera del departamento y el Con_ 
.ervador de Bienes Raíces más antiguo. 

La Junta Electoral del segundo distrito se com_ 
pondrá: del otro Defensor PÚblico, que la presidi_ 
rá del notario público más antiguo del tesorero 
de' la comuna de Quinta Normal, dei Oficial Civil 
más antiguo de la citada comuna, y del Conserva_ 
dor de Bienes Raíces que siga en antiguedad a.l an_ 
ierior. 

La Junta Electoral del tercer distrito se formllo_ 
rá: con el Archivero Judicial, que la. presidirá, el 
notario públICO qUe siga en antigüedad al anterior, 
el tesorero de la comuna de rRuñoa, el Oficial Civil 
má.s antiguo de la citada comuna y el Conserva_ 
dor de Bienes Raíces menos antiguo. 

En general, las funciones ·electorales que esta. ley 
encomienda a los Notarios Conservadores de Bienes 
Rafees serán desempeñadas en el departamento 
de Santiago, separadamente por cada uno de los 
tres funcionarios que ejercen dichos cargos, corres_ 
pondiendo el primer distrito electoral al Conserva_ 
dor más antiguo, el ¡¡egunoo al que le siga en antL 
~edad y el tercero al menos antiguo. 

En los casos de actuaclOnes que por su natura_ 
leza no sean susceptibles de esta. división o deban 
eomprender conjuntamente los tres distritos elec_ 
torales, como son la custodia y responsabilidad del 

, Archivo Electoral Departamental. a qUe se refiere 
el articulo 17 de la Ley sobre Registro Electoral; 
las declaraciones de candidaturas a Senadores y 
Diputados al Congreso Nacional, y de regidores 
con arr·eglo ¡t la Ley Orgánica de MuniCipalidades. 
serán de la competencia del Conservador de Bie_ 
nes Raices del primer distrito electoral, quien, bajo 
su responsabilidad, podrá asesorarse de un emPlea_ 
do auxiliar de su oUcina que colabore en el desem_ 
pefio de las obligaciones que le incumben, fijándOle 
una remuneración que se pagará por la. Dirección 
d·el Registro Electoral con cargo a gastos variables 
dE' S11 ~re.sul1uesto respr~,~tl", 

El Director del Registro Electoral proveerá de 
los padrones electorales correspondientes y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de :las 
Juntas Electorales Departamentales". 

11) Intercálase. a continuación del articulo 28, 
el lIiguitmte artículo nuevo: 

"Artículo. .. .- En el Departamento de San. 
tiago, durante el tiempo que los Conservadores de 
Bienes Raices deban desempeñ.ar las funciones 

pl°ctr"~le~ "11." 10
" ~ncomienda la presente ley, po_ 

drán ber m;c~ol'ados en sus funciones propias de 
Conservador 1)or el empleado de su confianza que 
cada uno de ellos designe bajo su responsabilidad, 
Quien podrá, indistintamente con el Conservador 
respectivo. firmar los protocolos y documentos co_ 
rrespondientes. Para este efecto, los Conservado. 
res darán oportunamente cuenta al Presidente de 
la Corte de Apelaciones de las personas que desig_ 
nen y del tiempo durante el cual ejercerán la fa_ 
cultad que les concede el presente articulo. De to_ 
do esto deberá dejarse testimonio en el Protocolo, 
como en el caso de licencia de los funcionarios". 

12) Intercálase, entre los incisos teroero y cuarto 
del articulo 34, el sigUiente: 

"Tampoco podrá recaer en las personas que fi. 
guren en las nómina·s a que se refiere el inciso 
penúltimo de este articulo, salvo que dichas pero 
sonas manifestaren por escrito al COnservador de 
Bienes Raíces respectivo su voluntad de ser ex_ 
cluidas de estas listas". 

Agrégase ·el siguiente inciso penúltimo "'1 míl_ 
mo artículo 34: 

uLas mesas directivas centrales a que se re!i~ 
el articulo 14 pasarán por su part.e veinte días 
antes de aquél en que deban nombrarse las mesas 
receptoras, por intermedio de la Dirección del 
Registro Electoral. una nómina de los miembrOlil 
de las respectivas entidades de cada comuna. o 
circunscripción de Registro Civil, donde deban 
funcionar mesas reDeptoras de sufragios. Esta 
nómina no podrá señalar más de diez personaa. 
salvo en las columnas cabeceras de departamento. 
donde podrá señalar hasta. veinte". 

13) Suprimese en el inciso primero del articulo 
89 la frase final, que dice: "El Cole~io Escruta_ 
dor del Departamento de Santiago se reunirá 
en el edificio en que funcione la Municipalidad 
de Santiago", e intercálase como inciso segundo, 
el sigUiente nuevo: 

"En el Departamento de Santiago habrá trea 
Colegios Escrutadores. correspondiente uno a cada 
Distrito Electoral, y funcionarán el del primer 
distrito, en la Sala de Sesiones de la MunlcipalL 
dad de Santiago; el del segundo, en la. Intenden. 
cia de la Provincia, y el del tercero, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de Nuñoa. Cada 
uno de estos Colegios' se reunirá bajo la presl. 
dencia provisional del Presidente de la Mesa Re. 
ceptora de la primera sección. o, en sU defecto, des. 
de la segunda del Registro General de Varones. 
de las comunas de Santa Lucia, para el primer 
distrito electoral, de Quinta Normal, para el &e. 
gundo distrito, y de Nuñoa. para el tercero". 

14) En el articulo 13, inciso p!'imero. reemPlá_ 
zase la palabra "preferencia" por "procedencia.". 

Artículo 5. o Introdúcense las siguientes modifi­
caciones en la Ley de Organización y Atribucin.. 
nes de las Municipalidades. cuyo texto definitL 
Vo fué fijado por Decreto Supremo N.o 5,655, de 
fecha 14 de noviembre de 1945, expedido por el 
Ministerio del Interior: 

1) Agré,ase al artículo 20 el siguiente número 
5.0: 

"5. o) Las personas encargadas reos o conden&. 
das por delitos sancionados en la ley N.O 6,026 '1 
SUs modificaciones". 

Agrégase el siguiente inciso final al articulo 20: 
"No podrá ser rechazada la inscripCión por nin.. 

guna otra causa o pretexto". 
2) Agrégase el sigUiente inciso '" continuaciÓD 

del inciso segundo del articulo 21: 
"También podrá solicitarse l!l exclus1ón de laI 
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personas qUe pertenezcan a la~ entfdades, asocia. 
ciones, movimiento:!!. facciones o partido:!! prohL 
bidos por el artículo 3. o de la Ley de Seguridad 
Inkrior del Estado" 

3) Reemplázase el articulo 59 por el siguiente: 
"Articulo 59: - Para poder ser elegido regidor. 

se requieren las mismas calidades qUe para ser 
elegido diputado y, además, tener residencia en la 
comuna por más de un año. 

Las mujeres podrán támbién ser elegidas". 
4) Agrégase al artículo 60 el siguiente N ,o 6: 
"6) Las personas a qUe se refiere el número 5.0 

del artículo 20 de la presente ley". 
5) Reemplázase en el inciso primero del articulo 

In la frase que dice: "Los números segundo, terce. 
ro y cuarto", por la siguiente: "los níuneros segundo, 
tercero, cuarto y sexto". 

6) Intercálase en el !<rticUlo 64, inciso segundo 
entre las palabras: "El Alcalde" y "deberá" la fra. 
ac: "o el Direetor del Registro Electoral". 

7) Agr¿:gase el siguiente inciso final al artículo 67: 
"Si uno o más regidores, qUe hubier'en sido pro. 

clamados en el carácter de presuntivamente elec. 
tos dejaren de pertenecer a la Municipalidad por 
.entencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad al N. o 6 del artículo 101 de la Ley 
General de Elecciones, ésta celebrará nuevamente 
la sesión de instalación a que se refi.ere el presen. 
te artículo, dentro de 15 días de recibida la nota 
en que se comunique la sentencia, y en esa fecha 
quedará.n sin efecto los acuerdos adoptadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en los incisos ante. 
riores" . 

Artículo 15.0- El requisito establecido en el ar. 
ticulo 27 de la Con.stitución Política del Estado 
de ser "ciudadano con derecho a sufragio" ~ 
eumple con la inscripción 71gente en los registros 
electorales y con la posesión de las demás calida. 
des indicada/! en el articUlo 7. o de la misma 
Constitución" , 

Artículo 7. o Introdúcense las siguientes madI. 
ticaciones al Código del Trabajo: 

1) Agrégase al articulo 362 el siguiente inciso: 
"No podrán, sin embargo, pertenecer 8. sindL 

cato alguno las personas declaradas reo/! o conde_ 
nadas por delitos sapcionados por la ley No. 6,026 
Y sus modificaciones, ni aquéllas que hubieren sI. 
do excluida/! de 105 Registros Electorales o Muní. 
cipt.les" . 

2) Reemplázal!€ el articulo 365 por el sIguiente: 
"No pOdrán sindicalizal'se ni pertenecer a sin­

dicato alguno los empleados y obreros que prest-en 
¡u/! servicios al Estado. a las Municipalictades y 
demás organismos del Estado, a las instituciones 
nscales o semi!1scale~ y a los organismos o em' 
presas del Estado de administración autónoma 
e independiente. 

La infracción !I estn prohibición .'erá sancio' 
nada con la declaratoria de vacancia del respec' 
tivo empleo u oficio". 

Quedan igualmente prohibidos, en los organis­
mos enumerados en el inciso primero, la forma· 
ción o funcionamiento de brigadas, equipos o gru' 
pos funcionales de carácter esencialmente polí· 
tico. 

Los jefes responsables de los servicios donde se 
compruebe esta infracción serán sancionados con 
la suspensión por tres meses, sin sueldo, de sus 
respectivos cargos". 

3) Agrégase al final del articulo 371, reempla­
.ando el punto final por un punto y coma, la si-

• 
guiente fru se: "o de~arrollar actividades penadas 
por la Ley de Seguridad Interior del Estado o 
contrarias a los intereses económicos vit.ales del 
país". .:) 

4 ¡ Derógase el inciso segundo del articulo 382. 
5 ¡ Reemplázase el número 1. o del articulo 3911. 

por el siguiente: 
1.0 De las cuotas ordinarias y lXlraordinarias 

que la asamblea imponga a sus ,lsccH,dos con el 
acuerdo de los dos tercios de los sinuicalizados. 

Las cuotas ordinarias se fijarán allualmente. 
Los acuerdos que establezcan cuotas ordinarias 

y extraordinarias para los slndicalizados, deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins­
pector del Trabajo". 

6) Deróganse el n úmcl'o 5. o del a nículo 390 y 
el artículo 391. 

7) Agrégase, como inciso final del articulo J!I4, 
el siguiente: 

"Los delitos que se cometan en la administra­
ción de los fondos sindicales darán derecho al 
ejercicio de la acción popular". 

8) Agrégase. al final elel inciso segundo del ar­
ticulo 397, la siguiente frase: "y a la Contralorfa 
General de la Repúbl!ca" . 

9) Agréganse al mismo articulo 397. los siguien­
tes Incisos: 

"Esta última deberá dar conocimiento inmedia­
to al Presidente de la RepÚblica de toda la inco­
rrccción que compruebe en dichos balances para 
los efectos de que se ordene iniciar las acciones 
civiles y criminales que procedan . 

La contravención a las disposiciones de este 
articulo será sancionada con la cancelación de la 
personalid¡¡d juridica, sin perjuicio de las demá.i 
que correspondan". 

10) Reemplázase el artículo 405, por el siguien­
te: 

"De los tondo~ de la participación, -cllO 010 se­
rá entregado al Sindicato para que 10 aplique a 
los fines señalados en este título; el 20 o!o /!erá 
entregado directamente a los obreros, y el 70 010 
restante será distribuido también entre los obre­
ros, en libretas a plazo de la Caja Nacional de 
Ahorros. Tanto el 20 010 como el 70 010 serán di.­
tribuidos po!' la empresa a prorrata de los salariOll 
y de los rlías trabajados, entre los obreros del 
sindicato que hayan asistido a su trabajo el 70 010, 
a lo menm:, de los dfas hábiles o de los trabajadOS 
efectivamente por la empresa en el año anterior. 

El 70 0'0 destinado a cuentas de ahorros podrá 
sen'ir al ebrero para abonos como parte de pago 
en la adquisición de una casa, de acuerdo con la. 
facilidades que otorga la Ca ia de la Habitación". 

11) Agrégase a continuación del articulo 586, el 
sIguiente: 

"Artículo. . Deducida acusación por la comi­
sIón de uno de los delitos previstos en la ley 
N . o 6.026 y en las que la modifican, el inculpado 
que goce> (',C inamovilidad podrá ser suspendido 
de su empleo o labor en el respectivo estableci­
miento, empresa o faena, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en definitiva en el proC€SO corres­
pondiente. 

Si fuere absuelto, tendrá derecho a ser repues­
to en su oficio o empleo y al goce de su corres­
pondiente remuneración, a contar desde la fecha 
de su reincorporación". 

Artículo 8. o .-No r odrán ser director de sin­
dicato, miembro de Junta de Conciliación o de 
Junta Especial de Conciliación y Arbitraje 
Agrícola, árbitro o miembro del tribunal arbi-
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tral en conflicto colectivo del trabajo, miembro 
de Comisión Mixta de Salario Minimo, miembro 
::le Comisión Mixta de Sueldos, vocal de Corte del 
Trabajo!" delegado de los empleados, miembro de 
delegación representa ti' a de obreros o empleados 
en conflicto colectivo del trabajo, ni asumir cargo 
alguno de representación de patrones, empleados 
u obreros en organismos oficiales, fiscales o seml­
fiscales, las personas que hubieren sido condena­
das o encargadas reos por crimen o si mple delitc 
ni las que hubieren sido excluidas de los Regis­
tros Electorales o Municipales. 

Cuando se solicite ante los Tribunales del Tra­
bajo la separación de un director de sindicato o 
de delegada del personal, la terminación o la ca­
ducidad de su contrato, y en todos los casos que 
sea necesario recurrir a los Tribunales por despI­
do de director de sindicato o de un delegado del 
personal, el Juzgado respectivo deberá disponer 
de inmediato la suspensión en su calidad de dI­
rector o delegado de la o las personas de que se 
trate. sin perjuicio de lo que se dispcnga en la 
~etencia que ponga término a la litis, 

En los casos de manifiesta intransigencia de los 
obreros para aceptar proposiciones de avenimlen- . 
to o de arbitraje para poner fin a un conflicto 
colectivo del trabajo, y siempre que éstas hayan 
~ido formuJ¡¡das por la unanimidad de los miem­
bros de la r-espectiva Junta de Conciliación, ca" 
recerá el Sindicato correspondiente de la faculta a 
de declarar la huelga. 

Artículo 9.o.-La Dirección General de Impues­
tos Internos, a requerimiento de la Dirección Ge­
neral del Trabajo, actuará en la revisión de la 
contabilidad y de la administración o inversión 
de los fondos de los sindicatos. debiendo informar 
sobre estos cometidos a la Dirección General del 
Trabajo. 

La Dirección General del Trabajo podrá desig­
nar, cuando lo estime necesario para el resguardo 
de los intereses de los sindicatos, en caso de au­
sencia o impedimento del Presidente o del Teso­
rero de tales instituciones o de ambos. a un fun­
cionCirirJ del TrCibajo o a un funcionario de Im­
pues: os Internos para que actúen en reemplazo 
del Prcsidénte o del Tesorero o de ambos, en la 
administración E' inversión del patrimonio social. 
con sujEcion a ];¡s normas legales, reglamentarias 
y de lo,; estatutos respectlvo~, 

Artículo 10, -Cualquier cindadarlO podrá pedir 
al Juez de Letras en lo Criminal que corresponda 
la exclusión de los Registro5 Elect(ll"ale~ o Muni­
cipales de las personas a que se refiere el número 
6 del artlculo 24 de la ley N. o 4,554, sobre Ins" 
crlpciones Electorales, y sus modificaciones, y de 
aquella::, personas que pertenezcan a entidades, 
asociaciones, movImientos, facciones, partidos. 
asociaciones u organismos filiales a que se refie­
ren el articulo 3. o de la ley N, o 6,026 y sus moc11-
fieaciones . 

La tramitación de esta denuncia se sujetará a 
lo prevenido en los ntículos 44 y siguientes de 
la ley No. 4,554, sobre Inscripciones ElectoraleL 
y la prueba que se rinda será apreciada en con­
ciencia por el Tribunal 

Articulo final.- Autorfzase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto las dis· 
posiciones de la presente ley con las de las res­
pectivas leyes y códigos a que ella se refiere, 
dándoles el orden y numeración que mAs con­
venga para su mejor claridad y aplicación. 

.',;'. ['re, 2n' ¡''Y regirá desde su pUblicación en 
el "Diario Oficial" 

Artículos transitorios 

ArtICulo 1 o, -Dentro del plazo de 10 dlas, con­
tados desde la vigencia de la presente ley, el Di­
rector del Hegistro Electoral procederá a cance­
Jar sin más trámite la inscripción reglstraaa d. 
Jos Partidos Comunista de Chile y Progresista 
Nacional. 

Artículo 2, o, -Dentro del plazo de 60 dlas, co.­
tados desde la vigencia de la presente ley, el 01-
rector del Registro Electoral· procederá a cancelar 
las inscrIpCiones de los actuales miembros del 
Partido Comunista de Chile y de las dcmé.s entí­
a"des. partjdos y demás a que se refiere el sr. 
tículo 3 O cie la ley '6,026, en los Reglsl-ros Elec­
torales o Municipales, 

Las personas afectadas con la rfsoluclóri. deJ 
Director del Registro Eh ctoral pOdra n apelar de 
ella dentro del plazo de 5 cUas para ante el Tri­
bun~l Calificador de Elec,~ione;, el cual resolverá. 
sin más formalidad q1le la de fijar dla y hora 
pam la vista de la causa. Servirá de Secretario 
y Relator la persona que el Tribunal designe dI' 
entre Jos funcionarios que desempeñen cargos de 
Relator de h Corte de Apelaciones de Santiago. 

El TrIbunal Calificador a que se refiere el in­
clso precedente es aquel constituido eon arreglo 
.. los artículos 6, 7 y 8 de la ley N.o 6,834, cuyo 
texto defi11ihvo fuÉ' fijado por el decreto núme­
ro 944. de 17 de febrero de 1941, del Ministe­
rio del InterIor, 

Artículo 3. o. -Lcs actuales conseJeros o dIrec­
tores de las instituciones y servicios fi.;cales y se­
mifiscales y de los demás organismos del Estado 
que se encuentren comprendidos en la situación 
prevista en el artículo sexto de la ley N.O 6,026, 
sobre Seguridad Interior del Estado, según el tex­
to que fija el N. o 8 del articulo 1. o de la pre­
sente loy, c~'s:'r{m en el desempeño de sus funclo­
I:es una vez publicada la presente ley en el "DII!.­
rio Oficial", El Presidente de la República dictar. 
el correspondiente decreto, haciendo tal declara­
Ción, a fin de que pueda procederse a su reem­
plazo. 

Artículo 4. o, - El Presidente de la RepúbliclI 
dispondrá lo necesario para proceder al reemplazo 
de las personas qu~ deberá'1 cesar en sus r~specti­
vos cargos en conrormidad a las disposiCiones o!' 
esta ley". 

Como diversos señores Diputados Incurrieran en 
reiteradas faltas al orden, tanto en el curso del 
debate como durante el desarrollo de las vota­
ciones, el señor Coloma (Presidente) aPlicó las 
siguient·es medidas disciplinarias: 

"Llamado al orden", a los señores Abarca, Ara­
ya, Baeza, Concha, Correa, Larrain, D;az, Dom1n­
guez, Echeverrfa, Escobar Dfaz, Gardewe?, Godoy, 
Pereira, Rosales, Tapia, Uribe Cárdenas, Undu-
rraga, Valenzuela, Vargas Puebla Irarrázaval. 

"Amonestación" a los señores Araya, Baeza, Con­
cha Correa Larrain Dfaz, Godoy Pereira, Un­
durfaga, Valenzuela,.'Vargas puebla:, Tapia e Ira­
rrázaval. 

"Censura" a los señores Araya, Concha y Dfaz 
Iturrleta. 
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Por haber llegado la hora de término de la 
~sión, prorrogada reglamentariamente, se levan­
tó ésta a las 21 horas y 27 minutos. 

J 

IV .-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E., EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En octubre de 1941, el Presidente don Pe' 
dro Aguirre Cerda sometió a vuestra conside­
ración un proyecto de ley destinado a pro­
curar recursos al Colegio de Abogados, a fin 
de que esta institución pudiera sostener y 
desarrollar el Servicio de Asistencia Judicial 
en el territorio de la República. 

Con su exquisita sensibilidad social y cer­
tera comprensión de las necesidades docen­
tes, e inspirado por su amor a la verdadera 
justicia, el ilustre Mandatario en su Mensaje 
os dijo en aquel entonces. 

"En la ordenación jurídica del régimen CP 
mocrático, el principio de la igualdad ante 
la ley no puede menoscabarse por circuns­
tancias económicas que priven a los ciuda­
danos del ejercicio y reconocimiento de sus 
derechos. 

"Sin aceptar que la majestad de la ley se 
convierta en una mera ficción. el Estado no 
debe admitir que el poseer recursos econó­
micos llegue a ser condición ineludible para 
que cobren realidad las garantias individua­
les, los derechos de familia, el estatuto de lo~ 
bienes y de los contratos, y, en general, to­
das las normas que rigen las relaciones de 
los particulares entre si y con los Poderes 
Públicos. 

"La asistencia judicial, en la concepción 
moderna del Estado, está llamada a asegu­
rar que el principio de la igualdad ante la 
ley no sea quebrantado. Le corresponde im­
pedir que las cargas tributarias, con que de­
ben procurarse los recursos para el mante­
nimiento del Poder Judicial, lleguen a con­
trariar su finalidad. Le incumbe tambi~n 
prestar los servicios técnicos que, por la ccm­
plejidad y el rigorismo de los procedimiento1>, 
son indispensables aún para los negocios de 
más pequeña cuantía. 

"Por disposición de la ley. toca al Colegia 
de Abogados la organización y dirección de 
la asistencia judicial en 'el, país. En cumpli­
miento de este mandato, el Consejo General 
de la Orden y sus Consejos Provinciales, en 
los respectivos distritos jurisdiccionales, han 
creado consultorios juridicos para los pobres. 
Sus patrocinados gozan del privilegio de po­
breza por el solo ministerio de la ley, y que­
dan, por lo tanto, relevados ele toda obliga­
ción de honorarios profesionales, consigna­
ciones, impuestos de papel sellado y estampl-

llas, y demás cargas a que los respectivo. 
Juicios o gestiones dieren lugar. 

"Ha previsto el legislador que la asistenc1& 
j udlr,ial se preste con el concurso de los li­
cenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales, a 
quienes se exige seguir cursos de Práctica. 
Forense, precisamente en estos ConsultorlO3,. 
como requisito para optar al título de abo­
gtldo. Persigue, por tal medio, que la Práctica 
Forense aproveche a los desheredadús de la 
fortuna y ofrezca a los egresados de las Es­
cuelas de Derecho, la oportunidad de rOl"" 
marse en un genuino esplritu de soUdar1d&~ 
secial desde la iniciación misma de su actI­
vidad profesional". 

El proyecto de ley, que bajo tan noblea 
auspicios entregó el señor Aguirre Cerda 8. 

vuestra consideración, fué luego sancionado 
por las Cámaras y promUlgado como ley por 
el Ejecutivo, con el N.O 7,291. 

Entre las" principales entradás' que se con­
sultaron en esa ley para el financiamiento 
del Servicio de Asistencia Judicial, figura la 
uarticipación concedida al Colegio de Abo­
"ados en la tercera parte !le las multas es­
tablecidas en el Libro II de la Ley de Alco­
holes y Bebidas Alcohól1cM. 

El rendimiento de esos nuevos recursos, 
espeCialmente del recién Indicado, permitió 
al Colegio de Abogados dar un poderoso im­
pulso a la asistencia judicihl en el país. Gra­
cias a él pudo salir este S"fvicio de su eta­
pa embrionaria y revelar toda su trascen­
dental importancia en la promoción de la 
Justicia y en la formación técnica y moral 
de los futuros abogados. 

Bajo la autoridad de los respectivos Con­
sejos, se abrieron ConsultC'rios en todos los 
asientos de Corte de Apelaciones y en las 
principales ciudades de la República, y se 
ha dado satisfacción a los anhelos de jus­
ticia de incontable número de personas delt­
tituidas de fortuna que, vl~ti'rn.as antes del 
más absoluto abandono, se veian impedidM 
de hacer valer sus derechos o caían en las 
redes de rábulas inescrupulosos. Los Tribu­
nales mismos han hallado en la defensa le-, 
trada del Servicio una cooperación utilísima 
en el desempeño de sus funciones. 

En el territorio de la jurisdiccIón -lnmed1a' 
ta del Consejo General del Colegio de Abo­
gados, esto es, en las provincias de Santia­
::;0, O'Higgins y Colchagua, en que el Servi­
c~o logró. na turalmente. mayor desarrollo, se 
abrieron Consultorios en todos sus departa­
n1f:ntos. con excepción de Peumo, y en la ca­
pital se crearon además oficinas especiales 
en la Cárcel Pública, Casa Correccional de 
r,!n:i eres y Penitenciaria. 

Desde el afio 1943, en que aquella ley co­
nlenzó a surtir sus efectos, hasta el 29 de 
febrero último, el nÚ'!l1ero de asuntos aten­
didos, sólo en la jurisdiccIón mencionada, 
asciende a 61.2~2, y el monto de las presta-
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ciones alimenticias y otros beneficlos econó­
micos alcanzados extrajudicialmente y pa­
gados a los patrocinados por intermedio de 
sus respectivas oficinas, subió a $ 1.904.664.80. 

Conocedora de esta obra, la Federación 
lnteramericana de Abogados en sus dos úl­
timos congresos, celebrado el primero en esta 
cIudad en octubre de 1945, y el más recien­
te, en Lima, en dicIembre próximo pasad(J, 
acordó sendos votos de admirativa aprob::t­
ción a .la labor del Servicio, señalando, el se­
gundo, a esta institución, entre aquellas má~ 
dignas de estudio en el continente america­
no, por sus espléndidos resultados. 

Pero toda esta valiosa obra, con su impon­
derable aporte al bienestar social y a la cul· 
tura profesional, está hoy dia no sólo dete­
nida en su crecimiento natural, sino tam­
bién en la imposibilidad de mantenerse. Pese 
-.I esfuerzo de los diferentes Consejos del 
Colegio de Abogatlos, y a que ellos invierten 
en el s0stenimiento de la asistencia judicial 
la casi totalidad de sus rentas, y pese tam­
bién a la abneg!l.ciÓn y el entusiasmo del 
personal de la institución, formado en gran 
parte por Abogados y Visitadoras de gran 
lm~1'Itigio y capacidad, el Servicio ha debido 
luprimIr el año recién pasado, en la Juris­
dicción del Consejo de Santiago, las Oficinas 
de Melipilla. Talagante, Buin, San Vicente, 
Rengo y Santa Cruz, y otras tantas en el 
~rritorl0 de los Consejos Provinciales, y se 
ye abocado en el presente a la necesidad de 
eercenar y desarticular aún más su propia 
organización, que tan unánimes aplausos ha 
mereeldo y tan dificil seria después resta­
blecer. . 

El aumento del sueldo vrtal y el aumento 
correlativo de las imposiciones, en cumpli­
miento de las leyes sociales, tiene ese etecto 
ineludible en instituciones que, como los Ca' 
~ios de Abogados, prestan servicios gra­
iult08_ 

El Gobierno no puede permanecer ind1!e­
rente ante esta grave situación, fruto del 
encarecimiento de la vida y de la disminu­
ción de las principales entradas del Colegio 
de Abogados. No puede permitir que se ma­
logre esta obra, en cnyo cabal desenvolv!­
miento se cifran, con razón, tantas espéran­
zas; no puede aceptar q1,Je la asistencia ju­
ridica sea un privilegio para los habitantes 
de las grandes capitales, y que permanezcan 
en la indefensión los hombres modestos que 
habitan en departamentos, ni menos puede 
consentir que recobre su imperio el rabulis* 
IDO y el abuso. 

Para salvar estos inconvenientes y proveer 
al Col~io de Abogados de las rentas que 
necesita, a fin de mantener el Servicio de 
Asistencia Judicial en todo el pals, de res­
tablecerlo donde lo hubiese suprimido, y de 
atender en general a su normal desarrollo, 

el Gobierno os propone dotar a esa institu­
ción de nuevos recursos mediante d1sposi­
ciones que no representan un gravamen aflic­
tivo n1 perturbador para la economía gene­
ral, sino que constituye, por el contrarIo, un 
liviano y razonable reajuste tributario, ma­
nifiestamente aceptable para los afectados. 

Las patentes de los establecimientos en 
que se expenden bebidas alcohólicas y que 
se determinan en la ley respectiva, rigen en 
su valor actual desde febrero de 1938 (Ley 
N.o 6,179l. 

Desde entonces hasta hoy, la depreciación 
de la moneda ha sido notable, y, por lo tan­
to, aquel valor no representa ya la tributa­
ción equitativa querida por el legislador. 

Basta una rápida lectura a la escala que 
fija el artículo 134 de la ley citada, para 
advertir de inmediato su escasa cuant1a. 

El proypcto contempla la elevación de eS&ll 
patentes en un 20%, aumento que se con­
sidera moderado si se observa que represen­
tará para las más altas --que corresponden 
por lo mismo, a negocios de mayor rendi­
miento, y con frecuencia, también, de má.l 
discutible moralidad- un alza anual de 
S 3.000.00, y para las más bajas, apenas &1 d. 
$ 40.- al año. 

Por otra parte, el recargo propuesto en­
cuentra su más clara justificación en las pa­
labras que dijera el Presidente Aguirre en 
el Mensaje citado al principio, al referirse al 
aumento de las multas contempladas para 
los contraventores de la Ley de Alcohole., 
que entonces propugnaba. 

"En los infractores de sus disposiciones es 
preciso ver una conducta antisocial, genera­
dora de muchos conflictos jurídicos que la 
asistencia judicial debe resolVer. El rigor COl\ 

que se les reprima no parecerá. jamás exa­
gerado, tanto más cuanto que reportará be­
neficios a las victimas de los excesos que le 
trata de perseguir". 

Si bien es verdad que el expendio de be­
bidas alcohólicas, cuando se encuadra a las 
disposiciones legales, es un comercio legitimo, 
que merece el amparo de la autoridad, no 
es menos cierto que suele ser cómplice o ge­
nerador de las infracciones a que aludía el 
~eüor Aguirre Cerda, y, por consiguiente, 
parece lógico que contribuya, asimismo, a 
proveer a la asistencia jurídica encargada 
de resolver muchos de aquellos conflictos, de 
los cuales resulta directa o indirectamente 
responsable. 

Del producto total de las patentes estable­
cidas, o que se establezcan para los negoc10!! 
en que se expendan bebidas alcohólicas, laJI 
MuniCipalidades destinarán el 15% al soste­
nimiento y desarrollo de este Servicio; 10 que 
Significa, según los términos del proyecto, de­
jar desde luego a aquellas un margen de 
mayores entradas liquidas por ese concepto, 
de 1,33%. 

Finalmente, la particIpacIón al Colegio de 
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Abogados de esa pequeña cuota de sus ren­
tas constituye para 1M Municipalidades, en 
atención al fin a que se destina, la manera 
más adecuada de contribuir a la solucIón del 
problema de la indefensión de los pobres, 
del cual, en principio, no pueden desenten­
derse, como encargadas de promover al bien 
particular de sus respectivas comunal!. 

De acuerdo eon la:!! idea:!! expuestas, some­
to a vuestra consideración, para que sea tra­
mitado con el carácter de urgencia, el si­
gu.iente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulc 1.0 - Elévanse en un 20'% de IIU 

valor, todas y cada una de las patentes a 
que se refiere el Libro H, Título IH de la 
Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
<luyo texto. fijado por el Decreto Supremo 
N. o 1,000, del Minist<órh de Hacienda, de fe­
eba 24 de marzo de 1943, fué modificado por 
la. Ley N.O 7,841. di' 30 de agosto de 1944. 

Artículo 2.0 - Cada Municipalidad entre­
gar~ al Consejo del Colrg'io de Abogados, en 
cuyo territorio jurisdiccional esté compren­
dida la comuna o agrupación de comunas 
respectiva, el 15<;~. del valor total de las pa­
tentes a que se refiere el artículo anterior, y 
de las que se crearen en el futuro para 
eualesquier establecimIentos de expendio de 
bebidas alcohólicas actualmente exentos. 

La antedicha participación regirá no obs­
tante las modificaciones que leyes posterio­
res introduzcan en el importe, clase o cate­
¡oria de esas patentes, y se calculará sobre 
el valor que ('TI catla caso perciba por ellas 
la Municipalidad. 

Los Tesoreros Munielpales, o los Comuna­
les, en su caso. llevarán cuentas espeCiales 
de los fondos provenientes de las patentes 
indicadas en los incisos precedentes, y, sin 
necesidatl de d<'creto ni de solicitud alguna, 
rirarán y remitll':'lIJ mensual y directamente 
al presidente del Consejo del Colegio de Abo· 
(ados que corresponda. el 15% de las sumas 
que ingresaren en ellas. 

Artículo 3.0 - Los Consejos del Colegio de 
Abogados destinarán ::,;) entradas que perci­
ba:l, tn contormiclJ.d al artículo anterior, al 
mantenimiento y úesarrollo. dentro de sus 
]'espectiva~ jurisdicciones, del Servicio d'" 
_"!'Ilstenf'ia Jll{licial a que se refiere el artículo 
12. letra ñ) de la ley N.O 4,409, cuyo texto Si; 

fijó por Decreto Supremo N o 3,271 del Minis­
terio de Justkia, de fecha l. o de septiembre 
de 1941. 

Artículo 4.0.-- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publtcación en él "Diario 
OficIal". 

SANTIAGO, a 12 de mayo de mil novecien­
tos cuarenta. y ocho. 

(Fdos.): G. GONZALEZ V.- E~«lDio Pu· 
ra. - J. AlesMndri R. 

N.o 2,-MENSAJE DE S. K .. EL PRFSIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONC'IUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 8.940, de fecha 15 de enero del 
presente año, vino .. ren()var lal> facultades 
~xtraordinarias concedidas anteriormente al 
Presidente de la República para declarar Zo­
nas de Emergencia partes determinadas del 
territorio nacional, en los casos por ella pre:" 
vi.~tos . 

El Ejecutivo, en uso de dichas facultades y 
ante la necesidad de evitar la paralización 
de nuestras industrias esenciales y de poner 
término al control político y sindical que so­
bre ellas venía ejerciendo el Partido Comu­
nista y, posteriormente, en presencia de actos 
de sabotaje destinados a inutilizar plantRs 
eléctricas, servicios de agua potable, vías fe­
rroviarias, etcétera, ha debido colocar en esa 
situación las provincias de Tarapacá, Anto­
fagast.a, Atacama. Concepción y Arauco, y al­
gunos departamentos de las provincias de 
Coquimbo, Valparaíso y Santiago. 

Estas medidas, que han p€rmitido norma­
lizar las faenas en dichas zonas y mantener 
expeditos los servicios públicOS indicados, 
conjurando así el peligro que para la econo­
mía del país habría significado su paraliza­
ción, han hecho necesario un desplazamien­
to de tropas de las Fuerzas Armadas a 10i 

puntos amagados y su permanenCia en ellos, 
a fin de evitar cualquier intento de agita­
ción, subversión del orden público o tentativa 
de actos de sabotaje, encaminados a conse­
guir los Propésitos de todos conocidos. Ha si­
do necesario también trasladar personas de 
un punto a otro del territorio de la Repú­
blica y. en general, adoptar aquellas provi­
dencias que en cada caso han sido estima­
das como necesH.ri¡¡s e indispensables. Ha de­
bido también prorrogarse el período de cons­
cripl!ión de la Clase correspondiente al año 
1927, a fin de mantener las fuerzas necesa­
rias en previsión de cualquiera eventualidad. 

La adopción de estas medidas ha signifi­
cado y significará gastos extraordinarios pa­
ra los cuales el Ejecutivo desea obtener la 
autorización correspondiente del Congreso 
NacionaL 

A fin de cubrir. pues, estos desembolsos, 
me permito someter a vuestra consideración, 
para que pueda ser tratado en la actual con­
vocatoria extraordinaria, en el carácter de 
urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. - Autorizase al President.€ de 
b República para invertir la suma de 
$ 20.000.000 en atender, a contar desde elLo 
de abril del presente año, a los gastos que 
demande el mantenimiento de las Zonas de 
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Emergencia Oncluídos $ 800.000 para gastoll 
secretos), tales como desplazamientos de tro­
pas y su permanencia en dichas zonas, pró­
rroga de parte del Contingente correspon­
diente a la Clase de 1927, movilización e im­
previstos, como asimismo a las necesidades 
de los ciudadanos trasladados a Pisagua. 

ArtíciIlo 2.0. - El gasto se cubrirá con 10.5 
saldos de los fondos de la ley N.o 7.144 co­
rrespondientes al año 1947. 

Artículo 3.0. - La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Santiago, 15 de mayo de 1948. - (Fdos·): 
GABRIEL GONZALEZ VIDELA. - Guillermo 
Barrios Tirado. - Jorge Alessandri R. 

N.o S.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por decretos N.OS 744, de 23 de abril de 
1945 y 206, de 18 de enero de 1945, se expro­
piaron los inmuebles ubicados en la manzana 
N.O 153 de la ciudad de Osorno, comprendida 
entre las calles colón, Vicuña Mackenna, 
Justo M. Geisse y Bilbao, nece.'Sarlos para 
destinar las terrenos correspondientes a la 
construccién del Edificio del Lic€(J de Niñas 
de dicha ciudad. 

De acuerdo con el plano Regulador de 
O.sorno. debe destinarse de la manzana ex­
propiada por el Fisco una faja de esos mi.s­
mas terrenos a la prolongación y ensanche 
de la Avenida Vicuña Mackenna. 
• La Municipalidild de Osorno ha solicitado 
la donación de la mencionada faja para efec­
tuar el ensanche aludido en la Avenida Vi­
cuña Mackenna, entre las calles Justo M. 
Gelsse y Colón, comprometiéndose a man­
tener el hermose"miento del parque y jal'di­
nesexistentes en los demás terrenos de la 
propiedad adqUirida por el Fisco. • 

Como el proyecto elaborado para la con.­
trucción del nuevo edificio del Liceo de Nl:t1.as 
se desarrolla en forma conveniente en el 
resto de la manzana, por haberse conside­
rado oportunamente la realización de este 
ensanche. no existe inconveniente para lle­
var a cabo la donación solicitada' pero cu­
mo se trata de un bien raíz que' ha p~sado 
a constituir parte del patrimonio nacional. 
la transferencia de la faja solicItada nece­
sita de la aprobación legislativa. 

Para este efecto. y en atenc1ón a las con­
sIderaciones expuestas. tengo el honor de so­
meter a vuestra aprObación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícnlo 1.0. - Autorizase al Pre.sidente de 
la República para que transfiera a la Munl-

cipalidad de Osomo, una faja de terreno de 
124,53 metros de frente a la Avenida V1cu­
tia Mackenna, y un fondo de 28 metros por 
la calle Colón, y 25 metros por la calle J. M. 
Geisse, en la manzana N. o 153 de dicha ciu­
dad, expropiada por el Fisco para la cons­
trucción del edificio del Liceo de Niñas, y que 
la Municipalidad destinará al ensanche de 
la Avenida ·Vicuña Mackenna, entre las Ca­
lles Justo Geisse y Colón. 

Serán de cuenta de la ind1cada Municipa­
lidad los gastos de prolongación y ensanche 
mencionados. como, asimismo, el hermosea­
miento y cuidado en forma permanente del 
parque y jardines existentes en la manzana 
expropiada. 

Artículo 2.0. - Esta ley regirá desde 3U 

publicaCión en el "D1ario Oficial". 
Santiago, a 14 de mayo de mil noveciento& 

cuarenta y ocho.- (Fdos.): GABRIEL GON­
ZALEZ VIDELA.-Ernesto Merino Segura.­
Fidel Estay Cortés. 

S.O 4 -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En el deseo de perpetuar el nombre de Ade, 
laida Alfonso, la Ilustre Municipalidad de 
Ovalle, Gobernación, Centro de Padres, Cen­
tro de ex Alumnos y Vecinos de la Escuela 
N.O 2 de esa ciudad solicitan, para esta es­
cuela. dicho nombre. 

Como el Decreto Reglamentario N.O 183, de 
28 de enero de 1929, prohibe como norma 
general dar nombres de personas a los esta­
blecimientos educaCionales, se justifica am­
pliamente la excepción al decreto citado el 
hecho de que la .-:eñorita Alfonso haya sido 
una maestra destacada en la rama primaria. 
jubilando después de 38 años de eficientes 
servicios. casi todos ellos en esta escuela, de­
biéndole a ella la elevación de categoría y el 
pie en que ha quedado hasta ahora. 

En virtud de estas consideraciones y del 
homenaje que ha rendido a esta distinguida 
maestra la prensa, cuyos artículos se acom­
pañan, vengo a someter a vuestra ilustrada 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"La e.scuela N. o 2 de Ovalle, se denominará 
en lo sucesivo "Escuela Adelaida Alfonl!o". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

San ti n r;o. 13 de mayo de 1948. 
GABRIEl, GONZALEZ VIDELA. 
Molina. 

(RdosJ: 
Enrique 
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N.o !l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

'·N.o 1,301.- Santiago, mayo 12 de 1948. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 

uso de la facultad qUe me confiere la Constitu­
ción Política de la República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho de los sl­
iuientes proyectos de ley: 

Pago de la semanada corrIda, Modificación de 
las leyes 4,U54 y 4,055, Construcción de Habita­
ciones para obreros agrícolas y Salario Vital pa­
ra obreros agrícolas. 

Saluda at.en;;amenip 'l V. E.- (Fdo.): Gabriel 
Gomález V. - - Inmanuel Hol&,er. 

1'f.O /l.-OFICIO DE S. E., EL PRESIDENTE 
DE I,A REPUBUCA 

'·N.o 1,302.- Santiago. Mayo 12 de 1948. 
'Tengo el honor de comunicar a V. E. que 

~n uso de la facultad qu~ me confiere la Cons­
titución PoWica de la RepÚblica, he resuelto in­
cluír entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Honorable Cnngreso Nacional, en el actual perío­
do de sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que establece los beneficios del desahu::io al Cuer­
po de Carabineros. 

Saluda a~ntamente l1. V. E.- Gabriel Gonzá­
lez V ~ Inmanucl IJol¡;-er". 

N.o 7.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DEI" 
INTlmIOR. 

N,o 1,317.- Santiago, 14 de mayo de 1948. 
Tengo el agrado de comuniC'ar a V. E. que S. E 

el Presidente de la República, asistIrá el día 21 
del actual, a las 15 horas, a la apertura de las 
sesiones ordinarias del Honorable Congreso Na­
cional. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Inma­
nuel Hol&,er". 

N.O 8.-0FICIO DEL SENOR MIMS1RO DE 
EDUCACION 

·'N.o 385.- Santiago, 13 de mayo de 1948. 
"En atención al oficio N.O 1,320, de 29 de abril 

ppdo., por el eual esa Honorable Cámara ha te­
nido a bien dirigirse a este Ministerio para hacer 
prese¡-¡te la petición formulada por el señor Dipu­
tado don Guillermo Donoso, para que se dé to­
tal terminación al edificio destinado a la Escuela 
Normal Rural de Talca, puedo manifest~r a S. S. 
que nada sería más grato para este Ministerio 
que poder atender esa petición, pero las dispo­
nibilidades rconómicas de la Sociedad. Construc­
tora de Establecimientos Educacionales no lo per­
miten. 

No obstante esta situación, se ha logrado cons­
truír los pabellones recientemente entregados al 
servicio de la mencionada escuela, a pesar de 
que, aparte de modestas suscripciones de accio­
nes d la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales hechas por el personal del 
establecimiento, no se ha podido obtener de los 
vecinos o personas adineradas se intereseTl por 
esas subscripciones, como un medio de contribuir 
al financiamiento de esas obras. 

En estas condiciones, será necesario esperar que 
la ~enerosidad y cooperación de 10i vecinos H 

hagan efectivas o que la sociedad pueda disponer 
de los capitales suficientes para continuar esta. 
construcciones. 

Saluda atentamentA a S. S.- (Fdo.): Enrique 
Molina". 

N.o 9.- OJi'ICIO DEL SENOR MINISTRO Da 
.JUSTICIA. 

"N.O 00574.- Santiago, 10 de mayo de 1948. 
-Be ha re~ibido su oficio N.o 1,3u3, de 28 de 

abril ppdo., en el que V. E., en nombre del se­
ñor Diputado don Natalio Berman, solicita se 
estudie la posibilidad de crear un Juzgado de Le­
I.:-"s de Menor Cuantía en la ciudad de San Ro­
"~"'do, siento manifestar a V. E. que, por el 
mO::lel'.to cree este Ministerio que no es oportu­
no pruced'er a la creación de ese Triblilla1, aten­
dida la situación del Erario, que no permite cos­
tear un gasto de esa naturaleza. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Eugenio PUi"a". 

N.O lO.-OnCIO DEL SENOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 4.040.- Santiago, 10 de mayo de 1948. 
T€ngo el honor de acusar recibo de VUf'stro ofi­

cio N. o 359, de 23 de julio último, relacionado con 
la expropiación del fundo San Juan, ubicado en el 
departamento de La Unión. 

Sobre el particular, me permito comunica!' a 
esa. Honorable Cámara que la referida expropia­
ción fué dejada sin efecto por decreto de este 
Ministerio N.o 3,716, de 29 de diciembre de 1947, 
qUe ~e encuentra totalmente tramitado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Fldel 
&tay". 

N.O n.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 133.-Santiago, 10 de mayo de 1948. 
El Sena.d.o ha tenido a bien aprobar las obser­

vaciones de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley, aprobado por el Congreso Na­
cional, que destina fondos para la celebración 
del C'entenm.io de la navegación a vapor en el 
Pac1fko, observaciones que consisten en su del­
aprobación total 

Por una omisión que sólo ahora ha venido a 
a.dvertirse, este acuerdo no fué anteriormente 
transcrito a esa Honorable Cámara. 

Acompa.fio copia auténtica de los anteceden~1 
que ¡,orresp0nden. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Julio MartíneJl 
Mon!t. - Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O 12.-COMUNICAClON DEL HONORABLE 
DIPUTADO SE."OR CURTI. 

"Señor Presidente: 

Tengo que ausentarme del país por un plazo in­
ferior a 30 días. motivo por el cual, y cumpliendo 
eon el articulo 20 del Reglamento Interior de la 
Corporación. vengo en dar el a. viso correspondIen­
te a US. Fijaré mi residencia en Río de Janeiro. 

Dios guarde a US. - (Fdo.): Enrique Cllrtl". 

N.O 13.-PRESENTACIONES. 

Cinco presentaclone~ con las cuales las perso­
nas que se indican solicitan los siguiente. beno­
fletas. 



CAMARA DE LHPUTADOR 

Dotla. Isabel del Carmen Mu:tI.ol! FuentM. Pen­
&ón. 

Don Lui/J Castillo Jorquera. Abono de tiempo. 
Don Víctor E. Morales Manís. Abono de tiem-

1'0. 
Do~a Berta. Castañeda Báez, modificación de la 

ley que le otorgó el goce de una pensión, y 
Don Luis Flores Avalos, derecho a jubilar f'.n 

la forma que expresa. 

N.O H.-PETICIONES DE OFICIO. 

Del ~eñor Gutlérrez: 
Para que se haga presente al sefior Ministro 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación que, 
por no haberse enviado 105 fondos necesarios pa­
ra la continuación de las obras portuarias de 
Puerto Saavedra, han quedada cesantes 27 obreros, 
es que con sus familias re encuentran en aflictiVll 
8ituación, toda vez 'que en la localidau no hay 
ninguna clase de industrias ni en otra!'; activida­
des en que ocuparse. Que se deben enviar los 
fondos necesarios a la brevedad posible para la 
continuación de estos trabajos, con lo que volve­
ría en algo la normalidad de ese Puerto, donde 
todo es miseria y desolación. 

Del señor Gutiérrez, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, manifestándole la extrañeza 
que causa a los interesados h demora en infor­
mar y resolver los siguient8s expedientes que se 
encuentran retenidos en diversas reparticione~ 

dependi'2nteri de es(¡e Ministerio. desde las fecha~ 
que se indiran: 

l'-Expediente N.O 79,234. de don José Sanhue­
r:a, que fuera enviado 8 II Oficina de Temuco, 
con providencia N.O 22,1171, (L'l mes de noviembre 
de 1944, sin que h::tsta la fecha ~'e haya comunl­
cado ninguna rE'soluci{)ll :11 h teresado; 

2.-Expediente N, 'l 3(1.700. ¡jo don Gregario 
Rlffo Roa, en las mi"C1'1'; co'vHc"mes desde el año 
1946; 

3.-F>'lcdiC'l,+,e ;-J." '¿ ·"'O. ('" don Cipria no Lel­
Ta Aynl:' .. en I::l Oficina eie Tr:' iguén. desde el afio 
1947, en 1".8 mismas condicior:es de los anterio­
res; 

4.-Exp('.dif'nte N. o 54,185. de don Amelía San 
Martín, desde el año 1947, en Temuco, en las 
mi~m8.~ rendiciones que lus a!1teriores. 

Del señor Gutiérrez, al señor Ministro de Tie­
rras y CDlonizac!ón: 

Haciéndole pre~ente la conveniencia que nue­
yamente S€'t trasladada a Puerto Saavedra la 
Oficina de Agrimensores, ya que no se justifica 
que los peticionarios de tierras rleban trasladarse 
11 Carahue para resolver sus asuntos; 

Que e" I"studle la mrmera (le destacar una Co' 
mi5ión de Agrimensorel\ para que atienda nor­
malmente a los vecinos de Puerto Saavedra, sin 
perjudicar a 105 de Carahue, y 

Recabar que los hechos señalados en la primera 
petición de ese Ministerio de Tierras, encierra una 
grave anormalidad, que no deben repetirse en el 
futuro, ya que ello acarrea el consiguiente des­
prestigio ante la opinión pública". 

Del setior Gutiérrez. al sefior Minlstro de Edu­
cac�ón 

Solicitando que e5tudle la posibll1dad de crear 
la Inspección Escolar de Loncoche, departamen­
to de Villarrlca, ya que la Inspección Provincial 
le encuentra ubicada en Temuco. y no se dispone 
de los medios adecusdos para tener una fiscall­
ación directa lobre 1& ensefíanza y lal escuelas, 

debido a la gran distancia que existe. 
Del sefíor Gutlérrez. al l!eñor Ministro de De­

fema Nacional: 
Pidiendo la creación de una Oficina de Reclu­

tamiento en Loneoche, ya que los ciudadanos que 
deben cumplir con la ley deben ir a Pitrufquén, 
que queda a dos o tres días de viaje. El departa­
mento de Villarrica, que es más grande que Lau­
taro, Pitrufquén y Nueva Imperial, debe contar 
con este servicio, adonde acudirían los ciudada­
nos residentes en Pucón y Villarrica, evitándose 
grandes molestias y gastos, que son lo que, mu­
chas veces. le hacen eludir las leyes de Recluta­
miento, y, por consiguiente, caer en sanciones. 

Del señor Gutiérrez, al señor Ministro de Obr31 
Públicas y Vías de Comunicación: 

Solicitando la construcción de la Estac1ón de 
Loncoche, departamento de Villarrica, ya que el 
edificio Que oeupa actualmente está en estado 
ruinoso. La calidad de Departamento de Turismo 
en su entrada, Loncoche. hace que esta Estación 
/Jea construida a la brevedad posible, ya que su 
presentacién es calamitosa y amenaza derrum­
barse de un momento a otro". 

Del sefíor Berman, al sefior Ministro del Tra­
bajo: 

"Para que deje pendiente el deereto N.o 359, 
del 29 de marzo de 1948, que autoriza a la Caja 
de la Habitación Popular para expropiar los te­
rrenos y predios que él menciona, porque perju­
dica en forma alarmante a sus propietarios y por­
que la fá.brica de paños "Bella vista" dispone de 
grandes extensiones de terreno que pueden servir 
para el mismo objetivo", 

Del señor Clfuentes, al set'tor Ministro de Ha­
c1enda: 

"Para que se sirva ordenar al Consejo Superior 
de la H!piea Nacional que informe acerca de lo~ 

motivos que ha tenido a la vista el Club Hipico 
de Concepción para tomar las siguientes medida~ 
en contra del ex propietario y preparador don 
Republicano Albornoz: 

a') Inscribi:'lo en el libro de los Forfeit. despuél 
de haber dejado de ejercer la profesión en e~e 

hipódromo más de cuatro meses: 
b) Embargar sin ninguna autorización legal ('1 

Judicial dos animales fina sangre de su propiedad 
y que fueron entregados a la custodia del Admi­
nistrador de la Cancha, señor Esperidión Baha­
mOdes, a quienes se le murieron por falta de ali­
mentos, y 

c) Las causas que han originado la demora en 
evacuar el informe pedido por el Consejo Supe­
rior, cuyos antecedentes han sido enviados hace 
más de cinco meses a la fecha". 

Del señor León, al sefior Ministro del Interior: 
"Para que se dirija oficio en su nombre. hacién­

dole presente la necesidad de crear un Retén de 
Carabineros en el lugar denominado Maquehua, 
en la comuna de Curicó, por no ser posible su 
atención en debida forma por el Retén de Curi­
có". 

Del sefíor León, al seriar Ministro de Educación: 
Para que se le dirija oficio en su nombre, ha­

ciéndole presente que con motivo de la reciente 
creación de una Escuela Normal en Curicó, se 
habría resueIto hacerla funcionar en el edificio 
que actualmente ocupa la Escuela Vocacional n1l­
mero 15 de la misma ciudad, trasladando " ~sta 
al local del Grupo Escolar. Como esta medid!!. 
oC&5ionart rraves perjuicios a esta :n.titución, 
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habría conveniencia en que se autorizara para 
arrendar un local independiente a dicha Escuela 
Vocacional, reconsiderándose el acuerdo de ha­
cerla' funcionar en el Grupo Escolar". 

Del señor León, al señor Ministro de Hacienda: 
"Para que se dirija oficio en su nombre, solicl­

tl\ndole que para el presente año se subvencione 
al Liceo Nocturno Benedicto León, de la ciudad 
de Curlcó, que está. desarrollando una eficaz la­
bor educacional". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~e abrI6 la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente l.-En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 5.a y 6.a, aprobadas. 
Actas 7.a. 8.a y 9.a, a dIsposición de los se­

fiores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de 100 

asuntos que han llegado a la SecretarIa. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Termina­

da la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE LA URGENCIA D:r. 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El senor COLOMA (Presidente).-EI Ejecu­
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
CIespacho de los sigutentes proyectos de ley: 

1) El que eleva las patentes a que se rene­
re el Libro lI, Titulo lII, de la Ley de Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas, para financiar el 
Servicio Judicial' del Colegio de Abogado~. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencIa. 

Acordado. 
Propongo a la Honorable Cámara enviar 

este proyecto solamente a la Comisión de 
Hacienda. 

Acordado. 
El que destina la cantidad de $ 20.000.000 

para atender al mantenimiento de las zonas 
de emergencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aCOr­
dará la sim.ple urgencia. 

Acordado. 
El señor ARAYA.-Pido la palabra sobre 

este proyecto, señor Presidente. 
El señor CONCHA.-No, señor PreSidente. 
El señor COLOMA (PresidenteL- El ,que 

modifica las leyes 4,054 y 4,065. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Suma 

urgencia, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-Suma urgen­

cia. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-En vota­

ción la declaración de suma urgEmcl2l. 
-Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés).-¿D6nde 

están los Diputados de Gobierno? 
El señor CONCHA.-¡No tiene importancia! 

¡8us Señorías no conocen el Reglamento I 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negatiw., 22 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aprobada 
la suma urgencia. 

El que fomenta la construcción de habita­
ciones para los obreros agrícolas. 

El señor DIAZ.-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).-Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Díaz. 

El señor CONCHA.-No, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrrés).-Que se 

acuerde la suma urgencia para este proyecto, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).-En vota­
ción la declaración de suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aprobada 
la suma urgencia. 

El que establece el salario vital para los 
obreros agrícolas. 

El señor DIAZ.-Suma urgencia señor Pre-
sidente. ' 

El ¡,,,ñor COLOMA (Presidente) .-En vota­
ción la declaración de suma urgencia. 

-Pradic'lda la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 33 votos; por la negativa, 8 votos. 

El serlOr COLOIVIA (Presidente). _ Apro­
bada la suma urgencia. 

2.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA ~. 

El señor COLOMA (Presidente). _ Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra a los Honorables seño­
res Berman, Sandaval y Barructo. 

V¡l . .RIOS SERORES DIPUTADOS. No, 
señor. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

3.-INAUGURACJON DE LA PI,ANTA 1'11-
DROELECTRICA DE "EL ABANICO" _ 
OERAS DE RIEGO EN I.A ZONA SUlt.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). - Entran­
do a la Hora de Incidentes. corresponde el 
primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIOS PADILLA .. - Pido la pa­

labra. 
El señor C-0LOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señor1a. 
El señor RIOS PADILLA. - Señor Presi­

dente, la prensa ha dacio cuenta últimamente 
de la inauguración de la Planta Hidroeléc­
trica de "El Abanico". 
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Como Diputado de esa zona., quiero rete­
rirme sucintamente a la gran importancia 
que tiene para las provincias de Bio-Bio, 
Concepción, Ruble, Arauco y Malleco la ins­
talación y funcionamiento de esta nueva 
planta de energía eléctrica que, estamos se­
guros, va a contribuir poderosamente al re­
surgimiento de las industrias de esa región. 

La Planta Hidroeléctrica de "El Abanico", 
señor Presidente, va a estar formada por 6 
unidades hidráulicas, aproximadamente de 
25 mil caballos de fuerza cada una, que van 
a proporcionar una cantidad considerable de 
energía para poner en actividad. _ . 

-HABLAN VARIOS SEf'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Honorable señor Yrarrázaval.._ 
El seüor RIOS PADILLA. - ... 30 todas las 

industrias de la zona. 
El señor BAEZA. - ¿A qué Gobierno se 

deben esas obras? 
El sc;fior COLOMA (Presidente). - Hono­

rable sellor B2.eza, voy a llamar al orden a 
Su Señoría. 

El señor CONCHA. - No se debe al Uo­
bierno de Sus Señorías ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Hono­
rable seúor Concha, llamo al orden a Su Se­
fiaría. 

El señor BAEZA. - Hay que decirlo .. 
El señor RTOS PADILLA. - -A pesar de 

que la construcción de esta planta, señor 
Presidente, ha costado ingentes sacrificios 

, económices al país, estimamos que todos los 
esfuerzos que se han gastado en estas obras 
son siempre muy bien aprovechados, porque 
van a sil\-nificar un mayor progreso econó­
mico e industrial para el país. 

Efectivamente, esta planta está instalada 
en una zona cuyo resurgimiento, como de­
cía hace poco, ya se ha hecho palpable. 

Las provincias mencionadas y sus princi­
pales cjnd3.des, como Concepción, Los Ange­
les, Chi;':i.n, Mulchén, Nacimiento, Victoria 
y otras, van a poder contar con esta ener­
gía pRra Írisblar un mayor número de in­
dustrias, 

A propósito de esto, quisiera referirme rá-

pidamente a un grave problema que se ha 
estado produciendo, y que sin duda no ha 
sido solucionado todavía. 

Como la planta hidroeléctrica está instala­
da en las márgenes del Río Laja, que separa 
las provincias de Bio-Bio y :f'tuble, continua­
mente se han producIdo cuestiones de com­
petencia entre las autoridades administrati­
vas, judiciales, policiales y del trabajo. 

Por mi parte, estimaría muy conveniente 
Que el Ejecutivo, a quien corresponde esta 
iniciativa, se sirviera enviar al Congreso Na­
cional un proyecto para solucionar de una 

vez por todas este grave allunto de compe­
tencia, entregando a las autoridades de la 
provincia de Bio-Bio la jurisdicción de esta 
zona_ 

Las vías de comunicacIón, desde luego, ha­
cen más fácil toda gestión dentro de la pro­
vincia de Bio-Bio, y, naturalmente, no po­
drán ser modificadas las vias que unen dt­
rectamer, te a la Planta con la ciudad de Los 
Angeles_ Creo, pues. que sería una obra de 
buen gobierno solucionar este problema, am­
pliando la jurisdicción de dichas autoridadell 
a todo el territorio que comprende actual­
mente la instalación de la Planta de "El Aba­
nico". 

Me permito rogar que, en su oportunidad, 
se envíen estas observaciones al señor Mi­
nistro del Interior, para que, si lo tiene a 
bien, envíe el proyecto respectivo. 

Para cumpletar el resurgimiento de nues­
tra zona, es de enorme importancia consi­
derar algunas obras de regadío, de las cua­
les he estado permanentemente preocupado 
desde que desempeño este honroso cargo en 
el Parlamento. 

Me refiero a la construcción del que se ha. 
llamado el embalse de la Laguna del Laja. 
Dicha laguna tiene aproximadamente unos 
120 kilóI'.1etros cuadrados de superficie, con 
una profundidad media de 40 metros, o sea, 
en este en;;)alse natural con que la Providen­
cia h;o, re;::llado :J. la rica zona a que me he 
referido, "c encuentran permanentemente 
unos 2,300 millones de metros cúbicos de 
agua, Cj:L hasta ahora no han sido aprove­
chados para aumentar la zona de riego de 
la región. 

El D2p:lftamento de Riego C,Jn la Socleda<1 
ENDES¡\ han suscrito un contrato, por el 
cual, en 1 ~;52, se haría un canal de desagüE' 
de la la¡;~ma, que funcionaría en la época de 
escaSCL: d~ ar~ua. Con este canal de desagüe 
se a l.L, ~".; tal'Í8. e:10rmemen te la dotación en 
metros ("-Ú¡ieos d81 rio Laja. lo que permiti­
ría UClP1t'ilÜU los actuales eanales de riego 
con la boc:l:uma en el rl0, y también la cons­
truccióp. de algunos nuevos canales. Con esto, 
se ha calc,llado por técnicos del Departamen­
to de Obras Públicas, se podrían regar más 
o menos unas 40 ó 50,000 hectáreas de rico 
suelo. que actualmente carecen del agua ne­
cesaria, 

En seguida, señe>r Prel'ldente, me he preocu­
pado también, en diversas oportunidades, de 
la construcción de un canal de regadío, que 
saldría del río Duqueco, ubicado también en 
la provinCIa dE' Bio-Bio. Este rl0 no está 
agotado actualmente y tiene una enorme 
cantidad de agua que, por ahora, va al mar, 
stn producir ningún beneficIo. 

Estas obras, Honorables colc~as, han sido 
estudiadas ya por el Departamento de mego 
y por Ingenieros especialistas, que las 11an­
informado favorablemente. 
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Ruego, señor Presidente, que estas obser­
vaciones, que reflejan el sentimiento de mi 
provincia sobre una obra que, sin duda al­
guna, va a aumentar la producción y la ri­
queza del país. se envíen al señor Ministro 
fip Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que, en su oportunidad, disponga 

Jos fondos necesarios para su construcción. 
Ruego al señor Presidente recabar el asen­

,timiento de la Honorable Cámara con este 
objeto. 

n srflor COWMA (Presidente). - Solici­
to el asentimiento de la Cámara para enviar 
of,klo, en su nombre, con las observaciones 

.que 11a forrnulado el Honorable Diputado, a 
Jos señores Ministros del Interior y de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

. -.;\cordado. 

~. -SITUACION DIHCIL DE LA POBLA­
CION DE LOS ARENEROS, UBICADA EN 
LA COMUNA DE LAS CONDES, DE LA 
CIUDAD DE SANTIAGO. - OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor GARDEWEG. - Pido la pala ora. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

lisar de ella Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. - Señor Presi­

dente, quiero distraer en estos instantes la 
atención de la Honorable Cámara sobre un 
problema de carácter local que, al no adop­
tarse las medIdas convenientes para solucio­
'narlo, puede transformarse, cualquiera de 
,estos días duros de invierno, en una tragedia 
dI' carácter nacional. 

Quiero referirme, Honorables Diputadas, 
.a la situación en que vive la llamada y co­
nocida población de los areneros, ubicada 
en la cabecera de la comuna de Las Condes, 
en la curva del Mapocho a Providencia. 

El señor BERMAN. - Está defendida por 
alambres de púas ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Hon," 
Jable señor Berman, ruego a Su señoría se 
sirva guardar silencio. 
'. El señor GARDEWEG. - Desde hace mu­
chos años, me vengo preocupando, con las 
~utoridades municipales de las comunas de 
Providencia y Las Condes, de buscar unll. 
solución a la triste situación de estos po­
kiladores que viven en el lecho del río. 

1I.:n el aüo 1938. cuando la población de los 
areneros no alcanzaba a más de quinientas 
personas, por Insinuación del Alcalde de Las 
Condes .Oe aquella época, don Nibaldo Co­
rrea, presenté y obtuve la aprobación de un 
proyecto de ley, a fin de ('(!Intratar un em­
préstito por la suma de $ 450.000, destinado 
a solucionar e~te problema, radicando eh 
ot,ra parte a dicha población. Desgraciada­
mente, no pudo realizarse esta feliz inicia­
tiva del Alcalde señor Nibaldo Correa. 

El problema, con los años, se ha venido 
agudizando, y hoy dia aquelhi. población, en 

un principio de quinientas personas, alcanza 
a cuatro o cinco mil seres, que viven en el 
lecho del río Mapocho. y en una ubicación 
geográfica que los expone constantemente a 
que, ante cualquiera crecida del rio, en una 
noche aCiaga, pueda producirse una verda­
dera catástrofe nacional, arrastrando las dé­
btles construcciones en que hoy día mora esa 
gente pobre, miserablemente pobre, digna de 
toda compasión. 

y no sólo existe este peligro, señor Pre­
sidente: la vida de esta gente, hoy día mis­
mo, es demasiado triste. No puede dejar ae 
rpconocers?, sin crabargo, que la caridad cris­
tiana, a través de la Acción Católica de la 
Parroquia de San Ramón, y dentro de las 
posibilidades y los recursos de sus miembros, 
trata de aliviar la miseria y abandono de 
es' a !:';ente, cspecb.lmente de los niños y re­
ciel nacidos. Pero los recursos de esta insti­
tución son escasisimos, y nada puede hacer 
por soluciünar definitivamente el problema 
de esta gente desnutrida y pobremente ves­
tida, que habita en un charco de agua cons-
tuntc. 

Este panorama trágiCO, señor Presidente, 
no ha pasado inadvertIdo para las autorida­
des locales. Y es así como el Alcalde de la 
comuna de Las Condes me insinuó el año 
pasado la idea de presentar un nuevo pro­
yecto de ley para contratar un empréstito de 
20 millones de pesos, que pagarían loS' due­
ños de tierras de esa comuaa, a fin de so­
lucionar este problema. Desgraciadamente, 
es", suma permitiría solamente la construc­
ción de 200 casas, suficientes para 800 fami­
llas; pero que no resuelven el problema en 
su totalidad. Por estas razones, yo he que­
rido levantar mi voz en esta Honorable Cá­
mara, para hacer llegar este problema al co' 
nacimiento del Supremo Gobierno. Como ya 
he manifestado, se trata de un problema que, 
por su magnitud, escapa a la iniciativa y 
posibilidades de los Municipios. Estas Cor­
poraciones no son económciamente capace:s 
para solucionarlo; esto corresponde directa­
mente al Estado. 

Mientras tanto, señor Presidente, es claro 
el peligro que existe de que cualquiera inun­
dación, cualquiera crecida del río Mapocho, 
arrase con esa población. destruyendo todas 
esas pequeñas y miserables viviendas. 

Yo, desde luego, qUIsiera, señor Presiden­
te, pedir solamente que estas observaciones 
se transmitieran a los señores Ministros del 
Interior y de Salubridad, con un exclusivo 
objeto por el momento: que se tomen las me­
didas elementales, a fin de defender, siquiera 
por este invierno, las actuales habitacione. 
y casas de estos pobladores. 

El señor COLOMA (Presidente). - Sol1cito 
el asentimiento de la Sala para enviar, a los 
señores Ministros del Interior y de Salubri­
dad, el oficIo a que se ha referido el Hono­
rable .señor Gardeweg. 
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El señor DIAZ. - A nombre de la Hono­
rable Cámara, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Acor­
dado. 

5.-EXPORTACION DEL EXCEDENTE DE 
LA COSECHA DE TRIGO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Le que­
da un minuto al Comité Conservador. 

El señor HERRERA LIRA. - Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA LIRA. - Señor Presi­
dente, he recibido desde Osorno una gran 
cantidad de cartas, en que se me pide que 
sugiera al señor Ministro de Economía la ne­
cesidad que existe de que se ponga en prác­
tlca una medida Que resultaría de gran be­
neficio, tanto para' esa región, como para to­
do el país. 

Gracias a la nueva política del Gobierno 
sobre fijación de precios remunerativos. el 
año recién pasado se sembró trigo en una 
gran cantidad de terrenos de nuestro pals, 
lo que ha permitido la producción de más 
de 11 millones de quintales métricos de este 
producto, en circunstancias que en Chile se 
nececitan sólo 9 millones. O sea, va a haber 
un excedente ele 2 millones de quintales mé­
tricos que se podrán exportar. 

Resulta, señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Ha ter­

minado el tiempo del Comité Conservador. 
El señor HERRERA LIRA. - ¿Por qué no 

se permite dar término a mis breves obser­
vaciones, señor Presidente? 

El señor YA!\rEZ. - Por nuestra parte. no 
hay ningún inconvenió'oL"lte en que la Hono­
rable Cámara prorrogue el tiempo a Su Se­
noría. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DOl'f 
FRANCISCO GARCES GANA, RECIENTE­
MENTE FALLECIDO. 

El señor COLOMA (Presidente), - Le co· 
rresponde el turno siguiente al Comité LI­
beral. 

El señor VIVES. - Pido la palanra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VIVES. - Sellar L'esidente, Ho­

norable Cámara: 

Cábeme el triste honor de representar eh 
estos momentos a mis colegas del Partido 
Liberal, para rendir un homenaje de respe­
tuoso Tt'cuerdo en esta Hrmorable Cámara. a 
la memoria del eminente servidor público y 
miembro distinguido de nuestra colectividad 
polí~.ica. don Francisco Garcés Gana. 

~To es fácil encontrar en la vida de 10i!! 

pueblos personalidades que reúnan, como en 
el caso de don Francisco Garcés. las extraor-

dinarias condiciones que lo hicieron desia­
carse en donde quiera que le correspondió 
actuar. 

Su nombre, vastamente conocido ~n 108 
circulos políticos, sociales e industriales del 
país, y su obra tesonera, constructiva y pa­
triótica que, aunque silenciosa y modesta, 
nunca dejÓ de trascender por la r.esonancia. 
involuntaria de su acción realizadora, cons­
tituyen un ejemplo y un estímulo para 13011 

almas bien puestas, que saben amar a la Pa­
tria y la sirven sin alardes ni estridencias. 

Su carácter sencillo y el maravilloso equi­
I1brio de sus facultades, su preparación y su 
talento hicieron decir con j ustísima razón a. 
nuestro distinguido colega don Víctor Santa 
Cruz, al despedir sus restos mortales en nom­
bre del Partido Liberal, que "su voz, como 
nInguna otra, era escuchada cuando se ne­
c€sitaba acallar las pasiones, olvidar la vio­
lencia y oir tan sólo, los dictados de la pru­
dencia y de la recta sabiduría". 

Como Diputado en los períodos de 1918 al 
21 y de 1921 al 24, como Ministro en las Car­
teras de Hacienda, Interior y Educación; en 
diferentes comisiones parlamentarias; en el 
Banco Central, la Caja Hipotecaria, la So­
ciedad Nacional de Agricultura, Caja de Em­
pleados Particulares. etc., y en el campo de 
la industria y de los negocios, nunca des­
mintió la rara capacidad que adornaba su 
recia e interesante personalidad. 

Para terminar, señor Presidente, no me 
resta sino reiterar, desde esta alta tribuna, 
el dolor que embarga a los liberales por tan 
sensible como irreparable pérdida. 

He dicho. 
El señor YRARRAZA VAL. - Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El se-ñor COLOMA (Presidente). - Con la 

vellla del Comité Liberal, tiene la palabra el 
Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZA V AL. ~- Señor Pre­
sidente, los Diputados Conservadores adhie­
ren, con profundo respeto, al homenaje que 
se rinde en estos momentos a la memoria 
del eminente servidor público don Francis­
co Garcés Gana. 

Se recibió de abogado en el año 1902, a la 
edad de veintitrés años; fué Dlputado por 
Santa Cruz en el año 1918. Fué también Vice­
presidente de la Cámara de Diputadús. fué 
Ministro de Hacienda, de Educación y Jus­
ticia y del Interior. Además, fué Presidente 
del Banco Central. 

Sns abnegados y efi::ientes serVICIOS pres­
tados al país comprometlerul. la gratitllo 
nacional, y su figura de hombre y de ciu­
dadano puede destacarse como un digno 
ejemplo y C'lmo estímulo para los que real­
mente sirven a su patria. 

F'1é, asimismo, el señor Garcés Gana, agri­
cult·')r e industrial de grandes iniciativas. En 
todo momento. demostró su claro talento y 
la nobleza de su alma grande y generosa. 
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Reciban los colegas liberales, de los Dipu­
tados de estos bancos, la mÍlS sentida con­
dolencia por la pérdida que han experimen­
tado con el fallecimiento de don Francisco 
Garcés Gana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor González Ma­
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Los 
Diputadús radicales desean rendir un home­
naje a la memoria de don Francisco Garoés 
Gana, y expresar su condolencia a los cole­
gas liberales por la pérdida de este hombre 
público de tan relevantes cualidades. 

En el desarrollo de sus múltiples activida­
des, evidenció en toda ocasión el más acendra­
do espíritu público. Miembro de esta Hono­
mble Cámara y Presidente de ella, Ministro 
de Hacienda en diversas oportunidades, dejó 
huellas imborrables de su talento y de su ex­
cepcional capacidad de trabajo. Actuó, ade­
más. en los sectores de la banca y de la agri­
cultura. donde organizó y presidió grandes 
empresas fir.anciera~ e industriales. 

Todas estas labores y sus condiciones de 
hombre de bien le granjearon el aprecio y 
la estimación de sus conciudadanos. 

El nombre de los Diputados radicales. rin­
do este homenaje póstumo a tan destacada 
personalidad del Partido Liberal. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Está 
con la palabra el Comité Liberal. 

El señor BERMAN. - Es para rendir un 
homenaje, señor Presidente. 

El señor YA:REZ. - Si es sobre la misma 
materia, no habría inconveniente. 

El serlOr COLOMA (Presidente). - Solicito 
el m:entimiento unánime de la Sala para 
luspender la sesión de mañana. 

El señor BERMAN. - Siempre que se me 
ccncedan diez minutos para rendir un ho­
menaJe, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente \. - No hay 
acuerdo. 

7 -CONSECUENCIAS DE LOS ULTIMO S 
FENOMENOS ATMOSFERICOS QUE HAN 
AFECTADO A LA CIUDAD DE ARICA 
Y REGIONES ADYACENTES. OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor UNDURRAGA. - Pido la palabra, 
señor Pre2'.dente. 

E: seIlOl eOLOMA (Presidente). _.- TIene 
la :Jalabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. '-. Deseo ocupar 
Dr~'i'emente la atención de la Honorable Cá­
m:,; para rt 'rirme a las consecuencias que 
haJ' (,jJo" últimos fenómenos atmosfé­
ricos que han afectado a la ciudad de Arica 
y a las regiones adyacentes. 

Saben los Honorables Diputados que em ... 
~eglOn ha sido víctima de diver1!as calami­
dades con motivo del fuerte ventarrón, con 
caracteres de vendaval, y a causa de los 
temblores con caracteres de terremotos, que 
allí se han producido. Estas calamidades, co· 
mo ya he dicho, han afectado a la ciudad 
de Arica y a las regiones adyacentes. 

Con este motivo, Honorable Cámara, 80 
han puesto de manifiesto las numerosas de­
ficiencias de la edificación, no sólo particu­
lar, sino principalmente fiscal que allí existe. 
y lo que es más sensible, señor Presidente, 
esta situación afecta también a los grupru! 
escolares de esa zona. Con todo esto, queda 
demostrada la deficiencia de los edificios pú­
blicos. 

El seflOr DIAZ. - ¡Debe ser cosa de los co­
munistas! 

El señor UNDURRAGA. - No es para tan­
to. Pero si los comunistas hu.bieran querido 
hacer una labor de provecho en esa región, 
no creo que nadie se habría opuesto.,. 

El señor DIAZ. - El vendaval lo habrán 
desatado los comunistas. 

El señor UNDURRAGA. - Está dema1!ia­
do ingenioso Su Señoría hoy día, 

Como decía, señor Presidente, se han pues· 
to de manifiesto las deficiencias de los nu­
merosos edificios públicos. Actualmente, la 
situación de Arica €'S dolorosa: se ha agra.va­
do el problema de la falta absoluta de res­
guardo para los niños, especialmente de los 
que están en las escuelas, y, además, es d1-
ficil pOder mantener decentemente, si pu· 
diera usarse cst::: expr:.'s:ón, algunos ed1f1-
cios públicos, 

En efecto, prácticamente no existe el edi­
ficio en que funcionaba el Cuartel de Ca­
rabineros; se encuentra semidestruído el edi­
ficio en que funcionaba 13. cárcel; los edifi­
cios de los Institutos Educacionales y Liceos 
se encuentran también en ruinas. 

Todo esto se ha agravado, como he dicho, 
con la falta absoluta de atención que esta 
población sufre, desde hace mucho tiempo, 
de parte de los Poderes Públicos. 

Parece que las diversas obras públicas de 
la región no gozaran de la conSIderación ne­
cesaria en este país, en circunstancias que 
podemos afirmar, sin temor a contradiccio­
nes, que la provincia de Tarapacá es una 
de las que más eficientemente contribuye, 
por medio de impuestos, al mantenimiento 
del Gobierno, al sostenimiento del Estado, y, 
en consecuencia, al financiamiento de las di­
versas obras públicas que se ejecutan a tra­
vés de todo el país. 

No deseo alargar inútilmente mis obsern.· 
ciones, señor Presidente, Todos conocemOlJ 
los problemas que enfrenta y los sacr1f1ciOll 
que experimenta la población de esta clu· 
daa, y solamente quiero rogar al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento de 



la Honorable Cámara, a fin de que se dirija 
oficio el señor Ministro del Interior, al de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación y al 
ele Agricultura con el objeto de que adopten 
lns medidas y arbitren los fondos necesarios 
para socorrer a las personas damnificadas 
por estos sucesos, y, al mismo tiempo, para. 
que se hagan e~~tensivos los beneficios que 
c0i1sulta la Ley que creó la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio a esta zona. 

Además, señor Presidente, coinciden estos 
doloroso", suceS03 con la circunstancia espe-

cial de que los fondos destinados a la cons­
trucción del pUeri;(l de Arica se encontrarbn 
agotados y, en consecuencia, estas obras se 
deben paralizar muy pronto, a men01\ que 
~ arbitren los re~ursos necesarios para pro­
:;:eguirlas. 

Como esta situación puede traer gra visi­
mas consecuencias para esta ciudad y, en ge_ 
neral Dara toda esa región, vengo en sclici­
tal' ta;nbién del señor Presidente. se sirva 
recabar el ásentimiento de la Honorable Cá­
mara a fin de que se oficie al señor Mintstro 
de Obras P":lblicas y Vías de Comunicación, 
solicitándole la destinación de los fondos su­
ficientes para continuar las obras de cons­
trucción del puei"t:J dc Arica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presiden te Acciaen­

tal).- Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para remitir en su nombre, los 
oficios a que se ha referido el Honorable se­
ñor Undurraga. 

Acordado. 

S.-PRESENTACIONES PUBLICAS DEL LLA-
1\'IA.DO "CUADRO VERDE" JlEL CUER 
PO DE CARABINEROS DE CHILE. OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CANI!l..RA. 

El señor CIFUENTES ( Presidente Acddm 
tal) .-Tiene la p«labra el Honorable señor 
uarcía Burr. 

El señor GARCIA BURR.-Señor Presiden­
te, me he impuesto por noticias publicadas 
IJar la prensa y por diversas revistas de la 
capital, que la presoentaciól1 del "Cuadro Ver­
de" de Carabineros, fué hecha últimamente 
por una entidad o concesión particular. Co­
mo esta noticia ha producido muc11a intran­
quilidad en la opinión pública, puesto que 
fueron los propios carabineros quienes ven­
dieron entradas y todo el mundo se impuso 
que se trataba de un acto oficial del Cuerpo 
de Carabineros, Cuerpo que goza de la con­
fianza pública, y que el espectáculo se hacía 
<:11 beneficio de las obras sociales de dicho 
Cuerpo, deseo que se envíe un oficio al seflor 
Ministro del Interior para que informe a es­
ta Honorable Cámara -y, en esnecial al dI­
putado que habla, que tiene interés en C()­

nacer estos antecpdentps- sobre el total de 
las entradas vendidas, cómo han sido distr!. 

huí dos los fondos que produjo esa función, 
en qué condiciones se otorgó esa concesión y 
a quién o a qUiénes se otorgó, y el plan de pre­
sentaciones futuras del "Cuadro Verde"; con 
todos los detalles Que puedan formar un con­
c~pto cabal sobr3 esta interesante cuestión. 

Solicito, pues, :-;eñor Presidente, que recabe 
el ac;:¡erdo de la Honorable Cámara para en­
viar al señor MiniStro del Interior el oficio 
a que me he referido. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accid~n_ 
tal),-Si le parec,? a la Honorable Cámara. se 
enviará, en su nombre, al señor Ministro del 
Interior el oficiO que ha solicitado el HOAO­
rabIe Dtputado $eñor Garcia BUl'1. 

Acordado. 

9.-DISMINUCION DE LOS FONDOS DESTl­
NADOS A LA REALIZACION DEL PLAN 
EXTRAORDINARIO DE ORAS PUBLI. 
CASo OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El sef'!.or ACHARAN ARCE.-Pido la pala' 
bra. señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor Presl­
,lente, para llevar a cabo el plan Extraordi­
nario de Obras Públicas, se consulta, en el 
Presupuesto de este año, la suma de quL 
Lientos m:Ilones de pesOS. Pero resulta. señor 
Presidente, que e"tos quinientos millones de 
pesos, tal vez per falta de dlsP<lnlbil1dad~, 
se han reducido a $ 375.000.000 y, posterior­
mente. a $ 300.000.000, según decretos suce­
siVOS. 

A esto se debe. ,s"ñor Presidente, que se 
hayan paralizadO algunas obras de puerto1l. 
Así, en este momento, nuestro Honorable 
colegM señor Undurraga, nos decía que se 
iban a paralizar las obras del Puerto de Ari­
ca y pedía que se enviara oficio al señal 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación. a fin de que se dispusieran los 
fondos necesario,3 para proseguir esas obra~. 

Yo quiero decir, señor Presidente, que el 
señor Ministro de Obras Públicas contempla, 
en su plan. la comtrucción de todas las obras 
de los distintos puertos del litoral, pero ha 
sido en el Ministerio de Haciepda donde ha 
encontrado tropiezos y oootáculos, s1n duá~ 
alguna, señor Prrsidente. por falta de fondos. 

Y ha alcanzado, naturalmente, esta me­
dida de tanta <;ravedad, a las obras del 
puerto de la Bahía de Corral y del Rtu Val­
divia ... 

El señor DURAN (don JulioL-Y de Puer­
to Saavedra también, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- .. ,de Puerto 
Saavedra, Constitución y Coquimbo. 

Y soiamente van a quedar en construcciOh 
las obras de AntGfagasta y Puerto Montt. 

Senor Presidente, yo croo que la ¡aarauza-
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ción de estas obras no va a significar eco­
nomía alguna para el Fisco por el hecho 
de tener que desahuciar y pagar las corres­
pondientes indemnizaciones a todos los obre­
ros y empleados. Además, y lo que es mas 
grave todavía, la paralización de estas obra-s 
puede significar la pérdida de lo que ya se hit 
becho en ellas, por efectos de la acción del 
mar y del tiempo. Es interesante, por tanco, 
1iabe!, cuánto se va a pagar por desahu~io. 
cuántos obreros y empleados van a quedar 
cesantes, y si sufrirán menoscabo la~ obras 
ya construídas. 

De modo, señor Presidente, que yo me 
atrevo a rogarle a Su Señoria se sirva dirigll 
,oficIo tanto al ..señior MinisW'o de Obras 
Públicas como al señor Ministro de Hacien­
da, para que consideren nuevamente este 
problema, que estimo grave, por sus cor.se­
encnclas. 

Debo agregar, señor Presidente, que para 
las obras de puertos solamente va a quedar 
la suma de $ 24.880.000. La suma destinada 
par~ tal objeto era de S 50.000.000; así es que, 
de manera como ve la Honorable Cámara, se 
ha reducido en 50 por ciento o más. 

Termino, señor Presidente insistiendo en 
mi petición de enviar oficios a los señores 
Ministros de Hacienda y de Obras Púb!icas, 
haciéndoles presente mis observaclOne:,. 

El señor CHIORRINI.~ Que se envíen los 
oficlos en nombre de la Cámara. señor Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acc1dell­
tal).~ Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para remitir los oficIos que ha 
solicitado el Honorable señor Acharán Arce. 
en nombre de la Corporación. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ Yo 

quiero solicitar, señor Presidente, que se in­
cluya en este oficio al puerto de Castro y 
hacer mención de la [Ulgu.<tiosa situación en 
que se encuentra 

El señor DURAN (don Julio) .. ~Igualmen­
te, solicito que se agreguen a este oficio las 
obras de Puerto saavedra. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).~ Se agregarán las observaciones de Su 
Señoria. 

Le queda un minuto al Comité Liberal. 
El señor BERMAN.~Ya lleva media hora, 

1>eii.or Presidente, 
El señor CIFUENTES I Pre,jdente Acciden­

tal).~ No, señor Diputado. No lleva aún cua­
tro minutos el HonoYf:b'~ '''é'!1n:' Acharán Ar­
ce. La Mesa es la que computa el tiempo, se­
ñor Diputado. 

10. -SITUACION DE LOS OCUPANTES DE 
RESERVAS FORESTALES DE QUILCHE, 
EN LA PROVINCIA DE VALDIVlA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAlUARi\. 

El señor ACHARAN ARCE ~ Deseo referir-

me a la situación molesta que se les presenta 
a los ocupantes de las reservas forestales de 
Quilche, en la provincia de Valdivia. 

LQs ocupantes de dichas reservas han sido 
lanzados a la vía pública por el hecho de no 
tener títulos de propiedad. 

Estimo, señor Presidente, que el Gobierno 
debe velar por la situación de estos ocupantes, 
con espíritu humano, con sentido social, tal 
cual lo hace en otros casos. Y mas que son 
indígenas, dueños primitivos de esas tierra.s, 
en la 5 cuales hon con.~truído sus habitacione~, 
d::mdn l'.m hecho sus sie;nbc'as y plantíos. 
ES'JoS duei'ios son: Ignscio Compaya.nte, Agus­
tín Compayante y Domingo Qninchahuaha. y 
sus familias. 

De ahí, Honorable Cámara. que me atrevo 
a rogarle al señor Presidente se sirva enviar 
oficio ::'<1 señor Ministro de Tierras, con el ob­
jeto de evitar el lanzami·ento de estos ocupan­
tes, y en caso de que esto no se hiciera, se bus­
cara otros tierras en las cuales poder ubicar­
los. H8.y terrenos fiscales en el Aysen y en 
otras pro"incias australes. 

En una próxima sestón me referiré más ex­
tensamente sobre este problema, ya que el 
Uempo no me lo permite ahora. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable sefior Acharán Arce. 

Acordado. 

11. -RENUNCIA Y REE:\'IPI,AZO DE UN 
MIEl\ffiRO DE COMISION. 

El 5ei'Í.or CIF'"(JENTES rPre,sidente Acciden­
taD . -- Solicito el asentimiento de la Honora­
hle Cámara para dar cuenta de un cambio er. 
la Comisión ele ConstitEción, Legislación y 
Justicia. 

Acordado. 
El Honorable señor Manuel Montt renuncia 

a la Comisión de Constitución. Legislación y 
Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Undurraga. 

Si 1(' p3..rece a la Honorable Cámara, se 
a.ceptarán la renuncia v el reemplazo pro-
puestos. " 

Acordado. 

12.-NECESID.'\.D DE DESTINAR FONDOS 
EN LOS PRESUPUESTOS DE 1941', PARA 
EDIFIC.<\CIONES ESCOLARES EN U:'­
MACO y LONQlJIM'AY.- OFICIO ID/' 
NOMBRE DE LA C,\MARA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
taD.~ Tiene 10 minutos el Comité Radical. 

El señor YAÑ'EZ. - ¿Si me permite, señor 
Pre,idente? Yo w<?;aría al Comité Radical que 
me coneediera algunos minutos. 

El señor BARRUETO.~ No tengo inconve­
niente en conceder una' interrupción, pero, al 
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final de mis palabras, que serán muy breves, 
porque, desgraciadamente, tengo que ausen­
O,Ó.rme de la Sala. 

El señor YAAEZ.- Es solamente un mi­
nuto, Honorable Diputado. 

El señor BARRUETO.- Bien, Honorable 
colega. 

El señor GARC'IA BURR.-- Pido la pala­
bra. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
taD .- Con la vé'nia del Comité Radical, pue­
de usar de la palabra Su Señoría.-

El scúor GARCIA BURR. -- Ruego al señor 
Presidente se sirva enviar oficio al señor Mi­
nistro de Educación. con el objeto de hacerle 
ver la nrccsidad que existe de arreglar la si­
tuación en que se encu~mtra la población de 
Lumaco por la falta total de edificio escolar. 

Se dijo, hace algún tiempo, que si se conse­
guía el terreno, se procedería a la construc­
C"Íón del ",dificio. Pues bien, se adquirió el te­
rreno y el Grupo Escolar todavía no ha sido 
construído. 

En i~'ual sitll?.cíJn se eneuentra la pOblación 
el .. Lonquimay. pueblo para el cual se acordó 
:;:1 la construccIón de un grupo escolar. 

En ambos casos urge la necesidad de cons­
truír los edificios correspondientes. 

Esta es una situación, no digamos de carác­
tp,· interna.clOnal, pero que por producirse 
ta TI cerca de la frontera, es interesante consi­
c!rfal', a fin de que exista ahí un grupo esco­
};1:- chi10no. 

Ruego al señor Presi-dente qUf' solicite 01 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
"71vhr un ofi'cio al seí'í.or Ministro de Educa­
ción, ('on el obj.eto de que le dé preferencia 
en el Presupuesto de 1949 a la construcción 
df' estos dos grupos escolares. 

El 5e11or CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal' .-- Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para proceder en la forma indi­
caela por el Honorable señor Garda Burr. 
_~cordado. 

13 - INAUGURACION DE LA PLANTA HI­
DROELECTRIOA DE "EL ABANICO", 
EN lA. PROVINCIA DE BIO BIO. 

El seño~' ClFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- Puede usar de la palabra el Honora­
blf' .c:eí'í.or Barrueto. 

El señor BARRUETO.- S€ñor Presidente, 
el derrotisrno y h subestimación parecen ser 
como 11l1~c lápida qUe impide levantar el espí­
c'itu ele los chilenos y el avance de nuestras 
:c:rcmc1e.s obras de esfuerzo. La acerba crítica, 
qUe li:?er;,.n:.ente no;" encontramos, en todo 
mom"nlO, cli3];U-25tOS a derramar sobre lo 
J~uestro, disminuyr y opaca el mérito de lo na­
cional. Lianas e~tamDs a ponderal' cosas u 
e¡bras del extranjero y nuestra admiración no 
tiene lírr:ites ante lo que de oídas sabemos del 
t'xterior. Creo, señor Presidente, que debemos 
romper este molde de timidez, sacudirnos de 

e"a !alsa y perjudiCIal modestia y volverno.s 
hacia nosotros mismos para reconocer 10 que 
::omos y lo que podemos hacer. 

Por estas razones, señor Presidente, es que 
en esb "csión yo deseo rendir, desde esta alta 
tribuna. mi ,,¡ncero y público homenaje a los 
hombres que inspiraron," dirigieron y cons­
truyeron e¿e monumento de la técnica y del 
esfuerzo que es la Planta "El Abanico". El 
viernes 14 de los corrientes, con motivo de la 
inauguración de dicha planta, nos traslada­
mos a Los Angeles, el directorio de la Endesa, 
rcpresentamc.ó eiel Parlamento, técnicos de la 
Corporacióll de Fomento, autoridades y re­
presentantes extranjeros de la International 
General Ele2t!·ic. de Margan Smith y del 
Exim Bank. 

Recorridos :os 80 kilómetros que separan a 
Los Angeles de "El Abanico" por un excelen-
1 e camino, lle~amos, después de pasar por 
Anlnco, a la parte del río Laja. denominada 
Salto del Abanico, lugar que da su nombre a 
la gran planta hidroeléctrica allí construída. 
El espectáculo que sorprende al visitante es 
sf'l1cillament~ grandios'J ~ imponente. El 
tl'::\l1Cjue de concreto, de 161 metros de largo, 
corta, prácticamente, las caudalosas aguas del 
río Laja, para entregarlas al canal de aduc­
ción, de una capacidad de 100 metros cúbicos 
por segundo, y de 7 kilómetros de largo que 
entreg'u las ac;ua.o :l una cuádruple tubería, 
qUe a su vez ,se descarga en 13. Gasa de Máqui­
llas, a una altura de muchos metros. En esta 
Casa de Máquinas, de 10G metros de largo, se 
instalarán las seL turbinas Francis Morgan, 
rle 21.000 K.\V., cada una. completando así la 
tDtalid:ld de esta constn:cciJn. De estas tur­
hin a s ya hay dos instaladas y una en pleno 
funcionamjrnto. Y al fmldo elel paisaje, co­
rommdo la bellez:J artificiai de esta obra hu-
111;-O,na, la cordillera c1est:lCa le nevada cumbre 
del volcán Antllco, que pone una nota de gra­
da simétrica en este conjunto de fierro, mús­
culo y cemento. 

Un cálculo prudencial hace subir el po­
tencial eléctrico de "El Abanico" a 129 kilo_ 
wats. O sea, se trata de la primera planta ge­
neradora riel país, 

Una extcnsa zona industrial y agrícola re­
cibe los beneficios de esta nueva energía. Los 
Angeles, Concepció:1, Lota, Coronel, Chillán, 
Mulchén, Antnco, Quil1eco y otras ciudades 
serán las beneficiadas directamente. Las in­
dustrias del carbón, de la madera, de la celu­
losa y la mecanización de la agricultura se­
rán impulsadas por esta usina. La Compañía 
de Acero del Pacífico podrá desarrollarse sin 
temor a la falta de energia. 

Todo esto; señor Presidente, ha sIdo reali­
zado por técnicos, empleados y obreros. exclu­
sivamente chilenos. Es necesario revelar es­
tos antecedentes para convencer a los timo­
ratos y derrotistas, especialmente, para dejar 
en claro la capacidad de nuestro incompren­
dido y zarandeado roto chileno. 
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Guillermo Moore, el indiscutido timonel de 
la. Endesa, dijo en un pasaje de su discurso: 
"Debo dejar constancia de la colaboración 
eUcaz y decidida, inteligente y realizadora de. 
obrero chileno". Y el señor Eduardo Scheon, 
alto dirigente de la International Genera! 
Electric, refiriéndose a esta planta como a 
una de las más grandes del mundo, agregó: 
"Mientras los disturbios del mundo asuelan 
a la mayor parte de sus habitantes, debo de­
cir que Chile, joven nación, está emprendien­
do un plan de electrificación que envidiaría 
cualquier otro país". 

En estas dos expresiones, señor Presidente, 
Queda en un relieve indiscutible la visión de 
nuestros políticos, el talento de nuestros téc­
n1cos y el esfuerzo inteligente de nuestros 
obreros. 

Pienso, Honorables colegas, que así como se 
condecora al héroe de la guerra, o al diplo­
mático en el extranjero, alguna condecora­
clón deberla haber para la solapa de estos 
esforzados y anónimos obreros de la paz. La 
mente visionaria de Pedro Aguirre Cerda, la 
voluntad inquebrantable de Juan Antonio 
Rí.os y la dinámica ejec'uUva de Gabriel Gon­
zá.1ez Videla, han dado al pais este progreso 
y este legítimo orgullo. 

No deseo, señor Presidente, seguir ocupan­
do el tiempo de esta Honorable Cámara, pero 
pecaría de ingratitud si no dejara claramen­
te de manifiesto la participación que en esta 
obra cupo a Los Angeles y a los angelinos. 
Fueron sus servicios administrativos, su re­
gimiento, sus carabineros, los que en todo 
momento, como pueblo alguno, permanente­
mente estuvieron colaborando. Sus servicios 
de trenes, sus camiones y todo su transporte 
de carga se movilizaron por la provincia de 
Bío Bío. Toda, absolutamente toda, la ges­
tión comercial y bancaria se hizo en Los An­
geles, como por su vía lógica y natural. 

Por esto, la provincia de Bío Bío -quiere a 
la Planta "El Abanico" como propia, y sus 
parlamentarios presentaremos un proyecto de 
l.ey para agregar a la provincia todo el sec· 
tor Abanico, para su mejor expedición y ad­
ministración . 

Qu1ero, señor Presidente, reiterar mis feh­
citaciones a todos los hombres que directa­
mente contribuyeron a esta gran obra nacio­
Hai de relieves americanos. Y también, ¿por 
qué no hacerlo?, rindo homenaje a nuestrc. 
Parlamento, que supo, en un momento histó­
rico de nuestro progreso, establecer las nor­
mas jurídicas fundamentales para la existen­
cIa y vida de la Corporación de Fomento de 
Chile. 

He dicho. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accide.."l· 

tal).- Dentro del tiempo del Comité Radi­
cal, tiene la palabra el Honorable señor San­
cloval. 

El señor SANDOVAL.- Tanto el Honorable 

colega señor Barrueto como el Honorable se­
ñor Ríos, se han referido en términos enco' 
miásticos y de admiración a quienes forja­
ron y realizaron esta gran Planta Hidroeléc­
trica. 

Indudab18mente, iguales sentimientos n05 
corresponden a todos los chilenos, y expresa­
mos palabras calurosas de admiración y res­
peto hacia los mentores y ejecutores de esta 
obra. 

Creo que a las provincias de uble y Bío 
Blo les corresponde el honor de tener esta 
planta en su zona, y me parece que no hay 
necesidad alguna de modificar los límites te­
rritoriales y jurisdiccionales de ambas pro­
vincias para mantener en buena forma 10l! 
servicios administrativos y judiciales. 

Si alguna cuestión de competencia pudl¡'­
ra suscitarse, sería de orden judicial, puesto 
que no hay posibilidad de qUe ocurra tal co­
sa en materias de orden administrativo. Y 
para salvar tal dificultad, el Gobierno tien8 
a sus manos los medios necesarios. 

Como se trata de un gran centro de pobla­
c1ón industrial y comercial, puede crearse un 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía, de 
lcuerdo con el Decreto con Fuerza de Ley N.e 
363, refundido por el decreto 707, que autori­
za para crear estos Juzgados en grandes cen­
tros poblados. 

El señor BARRUETO.- Habría que esta.­
blecer también una Oficina de Impuestos In­
ternos. 

El señor SANDOV AL. - Estimo que en el 
orden administrativo pueden conciliarse per­
fectamente las expectativas de ambas provin­
cias y que a ambas corresponde por igua! 
parte el alto honor de querer mantener en su 
seno esta gran Planta Hidroeléctrica, que es 
un orgullo para el país. 

La provincia de ~ublc dC38a tener un me­
jor acceso hasta la Planta de "El Abanico", y 
he venido reclamando desde hace mucho 
tiempo un camino viable, que parta desde 
Huepil hasta la Planta, aprovechando mu­
chas condiciones naturales, qUe hacen fá­
cil y poco costoso un buen camino. que vincu­
J.e más a las ciudades de la provincia. l'tuble 
reclama esto porque la naturaleza prodiga­
mente ha colOcado en su territorio la posibi­
lidad de realizar esta magnífica obra, que 
tan señalada importancia tendrá en el sur­
gimiento de la capacidad industrial de Clúle, 
y especialmente de las prOVincias de ~uble, 
Bío Bío y Conce,pción. 

]4 •. - APLICACION DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS. 

El seií.or CIFUENTES (Presidente acciden­
b h .-- Tiene la palabra el Comité Comunis­
ta, por quince minutos. 

El señor CONTRIDRAS.- Señor Presidente: 
En octubre de 1947, fué creado por el Gobier-
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no el "Campo de Concentración" de Pisagua, 
destinado a mantener bajo estricta vigilancia 
policial, y en las más inhumanas condiciones 
de vida, a los hijos más esclarecidos del mo­
vimiento obrero, democrático y pOIlular de 
Chile. 

Con estas medidas represivas, el Gobierno 
ha querido borrar las conquistas políticas, so­
ciales y económicas alcanzadas por el pueblo 
y la clase obrera; detener el desarrollo pro­
gresivo de las organizaciones populares, y fre­
nar las luchas emancipadoras de las fuerzas 
democráticas en defensa de los intereses per­
manentes del país. Como consecuencia de es­
ta persecución en masa, que no tiene prece­
dentes en la hi&toria política de Chile, miles 
de ciudadanos han sido arrancados de sus 
hogares y de sUs sitios de trabajo, para lle­
varlos a los lugares más abandonados e in­
hospitalarios de la República. Se ha arran­
cado violentamente a cientos de regidores ., 
alcaldes, atropellando y desconociendo la au­
tonomía del poder comunal; se ha relegado a 
miles de trabajadores y dirigentes sindicales, 
sin que sobre ellos pese ninguna acusaClOn 
qu~ foñstituY:t delito. Se les ha sacado de las 
faenas mismas, en la forma más vejatoria, ya 
que en la mayoría de los casos ni siquiera se 
les ha permitido que se cambien sus ropas de 
trabajo. Estas medidas han sido, de prefe­
rencia, aplicadas en los grandes centros in­
dustriales controlados por poderosas empre­
sas extranjeras, y se han tomado con la com­
placencia de funcionarios del Trabajo, de au­
toridades administrativas y, en algunos casos. 
can la compla~ncia también de jefes milita­
rrs, a cuyo mando están, transltoriam2nte. las 
zonas de emergencia. 

7'odas estas medidas han dado a estas em­
pr-esas imperialistas un poder ilimitado, y de 
pllas se han aprovechado para desencadenar 
el terror policial contra el movimiento obrero, 
para despedir a centenares y miles de traba­
.i:~clore", sin caUSa justificada. y sin hacerles 
los reajustes que establecen las leyes, para 
establecer el soplonaje y la delación en gran 
PRcala, para aumentar la jornada de trabajo, 
para cerrar locales sindicales, y negar con­
qUistas y derechos alcanzados 001' los traba­
jadores, y reconocidos por las ieyes del país. 
l'{aturalmente que todo esto 10 han hecho las 
I<mpresas. con el propósito de aumentar sus 
fabulosas utilidades, a costa del hambre, del 
dolor y del sufrimiento de nuestro, comoa-
triotas más humild.e.<;. . 

l.a aplicación ele las facultades extraordI­
narias ha servido, además, como todos sab-e­
mas, para violar contratos de trabaja, atrope­
llar todos los derechos y libertades, y para 
eje>rcitar v-enganzas de carácter polítiCO o pel'­
sonal. 

Pero yo deseo denunciar esta tarde, algunos 
hechos que han ocurrido en este último tiem­
po, para que la opinión pública sepa a que 
€xtremos increíbles se está llegando a través 

de esta persecución que se está hadendo en 
contra de miles de ciudadanos de este país. 

Para mantener sobre el país la amena~ 
permanente del "Campo de Concentración" 
de Pisagua, el Gobierno, en estos últimos me­
ses, ha estado sacando relegados de ese lugar 
para trasladarlos a otros sitios, a fin de dejar 
si'2mpre en Plsagua huecos suficientes. 

Los que salen de allí son llevados a los lu­
gares más apartados del país, a cas-eríos in­
hospitalanos donde se carece de todo: de 
medios de subsistencia. de pOSibilidades de 
trabajo, de atención médica, etcétera. Allí re 
¡es deja botados y librados a su propia suerte. 
y en otros sitios donde hay posibilidades de 
trabajo, como Pltrufquén, Hualañé, etcétera, 
se obliga a los relegadas a presentarse cuatro 
y cinco veces al día a la autoridad policial, con 
lo que práct!csmcnte se les impide ga.narse 
la vida en algun~ actividad remunerada. 

Para extremar estas medidas con los :rele­
gados en Pisagua, a muchos de ellos se les ha 
llevado, como he dicho, a lU'Q'ares inhosoltala­
rios. Quiero eitar algunos ~'!sos para ~Ue se 
apreciE'11 en toda su crudeza las medidas que 
C'stá aplicando este Gobierno, 

Fernando Vera Opaw fué llevado a Belén, 
caserio que se encuentra a 150 kilómetros del 
puerto de Arica. y a una altura de 3.240 me­
tros sobre el i1ivd del mar. Orlando Millas, 
José Barrera. alcalde de Iquique, y Luis Qui­
ñones. obrero gráfico, fueron trasladados des­
de Pisagua. a Codpa, pequeña alden que S€ e1'1-
cuent'ra a 120 kilómetros al interior de Ar1::a. 
Jos¿ García, alcalde de Tocopilla, y Orlando 
Araya, director del diario "El Despertar", ae 
''quique'. fUt'W,l trasladados a Parina.cota al­
dea indígena situada a más de 200 Idlóm~tro, 
al interior ele Al·iea. y a una altura de 4:.392 
metros sobre el nivel del mar. L~aías Pardo, 
presidente del Sindicato 8ewell. fué llevado a 
Gllallatirl. pequeño poblado situado al inte­
rior de Arica, al pie del volcán del mismo 
nombre, y a una altura de 4.280 metros. Ten­
:2,'0, además. antecedentes de que ha sido tras­
ladado desde Písagua otro grupo de relegados 
a un sitio denominado Caquena, en el Dep~H­
tamento de Arica, y ::erca del limite con Bo-­
Jivia. a una altura de 4.385 metros. C'.odomi­
ro Figueroa. abogado. de esta capital, hijo del 
gran pio~~ro ele la aviación chilena del mt~­
mo nombre. ha sido llevado a Putre, a 170 ki­
J6metros de Arica, y a una altura de 4 050 
metros. 

Estos sólo SO!l algunos de los lugares que 
han sido utilizfld0S por el Gobierno, en el nor­
te de! país, para ubicar a los relegados, sin 
tomar en consideración los recursos econl'i>ml­
cos de cada uno de ellos. ni menos con.sultar 
el estado de su salud. ya que todos han sido 
trasladados sin el informe médico previo. Es 
necesario decir qu~ en estos pueblas que se 
han nombrado no hav médicos ni enfermeras. 
ni practicantes, ni medicinas, y el c.lima sólo 
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pueden resistirlo los nativos; de manera que 
los relegados que allí están tienen sus vidas 
en permanente peligro. 

La situación económica de los relegados es 
€xtremadamente difícil, ya qUe todos ellos son 
personas muy modestas y sin otro recurso que 
su trabajo, y han sido arrebatados a sus ho­
gares, quedando sus mujeres y sus hijos en la 

Para llegar a eSos sitios no hay otra forma 
dE' locomoción que el lomo de mula; los me­
dios de vida se reducen a la producción de al­
falfa para las bestias, y un poco de maiz que 
apenas alcanza en algunos años para la sub­
sistencia de los nativos; allí sólo .se consume, 
oeasionalmente, carne de llama, que es muy 
desagradable; el pan se elabora de maiz tos­
tado, lo que allá se denomina "pan de gallo". 
por cuanto ~l trigo no se cosecha y no llega a 
f'sa región; las habitaciones son simplemente 
chozas de para y barro, que no defienden a 
los habitantes del penetrante frio de las no­
ches ni del calor abrazador del día, y en don­
de abundan las binchucas, que producen una 
anemia terrible a los recién llegados. Los ha­
bitantes de esta región son indígenas chilenos 
de origen quichua y aimará. que hablan estos 
dü\le.ctos y que usan el castellano en muy ra­
l':l.S ocasiones. 

Otro grupo de relc¡;ado.s ha sido llevado a 
Melinka, que, como Sus Señorías saben, es una 
isla inhospitalaria que pertenece al grupo de 
las Gu:litecas, en la parte más austral de Chi­
loé. Es un pequeño caserío de pescadores, 
donde llueve intensamente casi todos los días 
del año; su clima sólo pueden soportarlo los 
nativos de la región. Las p€l'sonas que han 
sido allí relegadas carecen de habitaciones, de 
alimentos, de SerVICI<) médico, y algunas de 
e llas padecen de T. B . C. en grado a vanzadí­
,~imo. Tal es el caso de Renato SepÚlveda. 
profesor pri~ario, que se encuentra desd.e ha­
(~e varios días con fiebre muy alta, botado so­
hre una vieja pallasa, y tapado con diarios; 
Luis Arriaza, también tuberculoso, y Luis Saa­
vedxa, que padece del mismo mal que el an­
terior, y que se encuentran actualmente pos­
trados debido a que no han podido soportar 
los' rigores del clima de Melinka. 

Otros de los rf>legados en Melinka son: Ro­
salindo Torres, ex Gobernador de Calbuco; 
Egidio Contreras Aburto, abogado de Conc.ep­
ción; Roberto Landaeta, ingeniero civil de la 
misma ciudad: Carlos Hauser, periodista; Jo­
sé Provoste. dirigente sindical de Coronel; 
Erne.>to Lubié, dirigente sindical de Concep­
ción; Fidel GOllzález Noguera, obrero; José 
Rui? Soto, periodista; Secundino León, obrero 
gTáfico, y Manuel Yáñez, obrero zapatero. 
Todos ellos han hecho dramáticas presenta­
clones al señor Ministro del Interior y demás 
autoridades administrativas. exponiendo sus 
,':iufrimientos y las condiciones inhumanas de 
vida a .queestán sometidos en Melinka, aparte 
de los vejámenes de que han sido víctimas por 

parte rl,~ autoridacles policiales, sin que hasta 
ahora hayan .,ido atendidas sus peticiones 

Como contraste digno de ser conocido por 
la opiniól1 ])ública. mientras a los obrero1"i e 
intelectuaies leales a sus convicciones y al 
pucblo ,'i(' leoS da este indigno tratamiento, a los 
comprcL1nte.', que sr ordenó con estridenciá 
relegar ~ Pb0.:2;u'i, acusado>; de E'spe~uladores, 
se le., baja del tl'en ~n Vallenar y se le" de­
vuelyc a 8antia:?;o. 

Aparte ne estos lu~:::c .. ~P.~ !')O-dClT10S agref':·lr 
otros co:no Patrono. a 60 kilómetros al inte­
rior d¡;l pueb!,) de L3. UniÓn, en los contra­
fuel'te:< cordilleranos; Río Bueno, donde los 
relegado) alojan actualmente en la Morg ue; 
Zapal];.!.l', doncle prádicamente no tienen que 
eomer y f'st..."tn actualmente durmiendo en un 
viejo convemo abandonado. Podría, seilor 
PrE'~iden+e. :1:(",C!C!lar cientos de casos CúfllO 

JOS que he anatizado muy a la ligenl. Podria. 
por ejem;/o. decir qUe hace sólo tres días han 
sido aprt'sado3 en la ciudad de Talea, a altas 
horas de '.3. no'":hc. "1; :'elegados inmediatamen­
te a diverso:,; lugares tan inho.spitalarios como 
los antt'riol'f',). 16 llermnas. Entre ello,s hay 
hombres. :nllj~re3. eomerciantes, industriales, 
obreros, profesores, ('tcétera. Todas estas me­
didas se han tOP!Zldo sin causa alguna que las 
justifique. 

En nOll1bre c.el Partido Comunista, en nom­
bre del ]JUcblo y de la cla.se obrera de mi Pa­
tria. en nombre de los más elementales prtn­
cipios de hUnl3.nldad y civiliza.ción, deseo .ex­
presar e,,;t,\ t~"l'dp mi más a.irada protesta por 
e.stos ,,~r('pe:lo.', 1;01' psta,; injusticias. que re­
br<jan mll',L'~, condición de país democráti,~o 
dvi~izado ',r libre. v denuncio e.40s hechos an­
tr el tribl;nal de 'la C'oncíencia pública, pa~'a 
quP ellos t',-üc;an c()mo una lápida sobre los 
que lo~ h;:; 11 ~.iectlVl,do. cegados por la paslon 
y }JO!' prin'i¡;\"o.' instintos oe venganza. 

15.--CUf).'\CIOS DEL SUEVO ESTADO DE 
ISRA.J<:J,. 

El seflor CIF'UENTES ¡Presidente AccidtHl­
tal) . - En ¡~l rp~to del tiempo del Comité Co­
munista. tic!)e :a palabra el Honorable .señor 
B€rm:ln . 

El seiíor BERMAN. - ¿Podría solicitar el 
r<cuerdo di' Ir< Honorablt' Cámara para que ,oe 
pl'Ol"!'OgUl' n~; tiempo, señor Presidente? 

E: .'ieñor CIF'UENTE,s ¡Presidente AccideCl­
tal).- ¿Po,' cU<1nio tiempo, Honorable Dip'l­
tado? 

El seúor BERMA..;\,I .-- Por diez minutos .. eOi1 

prórroga de la hora. 
El señor CIFUENTES ¡Presidente Aceid€:t~­

tan.- Lo solicitm'é en su oportunidad. Ho­
norilble Diputado. 

El .wñor BERM...A..N. -- Señor Presidente .. el 
11 de abril d-el año f:1 curso. el Comité de Ac­
ción Sionhta el", Tel-Aviv -Palestina- 1"0:'­

muió la siguiente declaración de la IndC1J.":l­
d:.l1cia del Estado de Israel; 
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"'En este undecimo día de abril, el Consejo 
lli:neral de la Organización Sionista Mun­
dial. máxima autoridad de la misma, anuncia 
a lOs pueblos civilizados del mundo, a los re­
pu'sentantes de las Naciones Unidas, y a to­
dos los jUdíos disperSDs por el mundo, que ha 
d€(~idido crear el órgano supremo de nuestra 
independencia nacional en Palestina. 

"Con este propósito, declaramos que ahora 
dt'be t~rminar el sufrimiento de nuestro pue­
ble. Rehusamos seguir siendo una minoría 
que depende de la tolerancia de los demas. El 
Mandato está por terminar. El 15 de mayo, 
el GOOierno de Su Majestad depondrá, ante 
I.a~ Naciones Unidas, el cometido que recibió 
'CW la Liga de las Naciones hace 27 años y que 
ha omitido cumplir. Dicho Gobierno se apar­
tó del espíritu del Mandato; lo reemplazó, con 
e·] propósito egoísta de promover SUB intereses 
en el Medio Oriente. En persecución de esta 
política, rehusó la entrada a nuestros inmi­
grantes en la hora de su más extrema necesi­
da.<1. Por el contrario, los internó y los obligó 
a eontinuar su vida en peligro, humillación 
y desesperanza, en tanto que pactaba con 
11'U'€stro enemigos jurados, amigos y aliados 
de los nazis, Y mientras rehusaba permitir la 
entrada a judíos que buscaban desesperada­
mente un último refugiO, abría nuestras 
fronteras a bandas invasoras que venían para 
mofarse de la Naciones Unidas. 

"Y ahora, el mandatario se propone des­
tnür los fundamentos de nuestra existencia 
y dejar el país en completo caos. Para preve­
nir}ü, hemos resuelto en este día, que la ter­
minación del Mandato de Palestina señale, 
de hecho, el fin de toda dominación extranje­
ra el: este país. Con la termina,ción del Go­
bierno mandatario, empez8.rá a existir el Go­
bierno del Estado Judío. 

"En esta hora nos volvemos a los árabes 
¡Jara que construyan nuestro Estado de man­
común con nosotros, como ciudadanos iguales, 
Ntlnstra libertad y la de ellos, JI su futuro y el 
nuestro, se basan en nuestro común esfuerzo, 
Ses uros de la justicia de nuestra causa, esta­
:11(;':; listos para darlo todo, a fin de lograr ::iU 

trju'nfo y exhortamos a los judíos de todos los 
~)alses, v más aún, a los de Palestina, a ce­
iTar ·Ela.') para llevar a cabo ésta nuestra más 
grande tarea. Sostenidos IJar nuestra fe, ape-
1arr!Os a todas las naciones para que nos re­
cor.ozcan el derecho a nuestra propia salva­
cion, y ponemos nuestra confianza en Dios. 
e} Señor de Israel". 

Así r>.ació el día 15 de mayo el Estado de Is­
n~el. la Nación Soberana e Independiente, 
oue D'l'indará dignidad y prestancia a los ju­
dios de todo el mundo, y también nacionali­
dad a los apatridas israelitas y a lo,~ hebreos 
qlW viven dentro de los estrechos limite., que 
11:'0 señalado la N. U. 

I}~sde aquellos días de la Declaración Bal­
fon~', Que re(~onoeió a1 pueblo judío pI drrecho 
:1 !'~t::¡b18cer un Hogar Na(?ional en la tierra 

de sus antepasados, hasta hoy, el número de 
judíos en Palestina ha subido a seiscientos 
11111. En cambio, el territorio que ocupan fué 
nxiurido, primero, por el mandato inglés, al 
entregar Transjordania a lOS musulmanes en 
1922, y, en seguida, por las Naciones Unidas, 
al crear el Estado Arabe Palestino, El territo­
rio, repito, ha sido reducido, con estas cruen­
tas podas, a la octava parte de lo que les co­
nesponde a los judíos por el derecho de gen­
tes. 

S1 comparamos, el Estado de Israel corres­
ponde, más o menos, al 2% de la extensión 
territorial de Chile, 

No obstante ello, estamos convencidos de 
que el Estado de Israel contribuirá poderosa­
mente a resolver el problema judío, a termi­
nar con la discriminaciór religiosa o racial, y 
a establecer que el racismo y el antisemitis­
mo deben considerarse coma-delito en las le­
gislaCiones de todos los países civilizados, 

El Estado de Israel constituye la culmina­
ción de dos mil años de persecución y de exi­
lio, señalados con piedras negras en el calen­
dario del tiempo. Se destacan por su mons­
truosidad, llevada a la más cruel perfección: 
Tito, Torquemada e Hitle·r, 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
taD.- Permítame, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.- Sólo deseo cinco mi­
nutos más, señor Presidente, 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidet1-
tal).- Como Su Señoría lo pidió, vaya soli­
citar el asentimiento de la Honorable Cámara 
para concederle cinco minutos más de tiem­
po, 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor C'IFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- No hay acuerdo, 

Nuevamente solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que pueda hablar du­
rante cinco minutos más el Honorable señor 
Herman. 

E! señor GODOY. - Es una cuestión de Re­
glamento. señor Presidente. 

El S€ñor ClFUENTES (Presidente Acciden­
rall.-- Permítame, Honorable DLputado, El 
Honorable señor Contreras tiene cinco minu­
tos para re~erirse a una materia, conforme al 
Reglamento: pero el Honorable señor Be,rman 
ha solicitado que consulte a la Honorable Cá­
mara para seguir usando de la palabra por 
cinco minutos. 

El s,"ñüY YRARRAZAVAL.- Señor Prem­
dente .. , 

'Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

E! señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- No hay acuerdo, 

El señor BERMAN.- Voy a seguir usand<l de 
los cinco minutos, en conformidad al Reglamento, 
porque la prensa constantemente ha estad<l ata­
eán1om~ por ser judío. 
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\rarios señores DlPUTADOS.- Nó, ~ñor Pre­
:;jdent~. 

IS.-RESPUESTA A ALUSION PERSONAL 

E; señor CIFUENTES (Presidente Accidentalí. 
~-En conformidad al Reglamento, tiene la pala­
ora .. por cinco minutos, el Honorable Señor Con­
trerM. 

El serlOr CONTRERAS.- SEñor Presidente, 
I<n el diario "El Imparcial", de fecha 16 de ma­
JO último, se publica una crónica en la cual se 
l'fs;xmsabiliza, al Diputado que habla. de haber 
eouretido serias irregularidades, durante su ges­
,ion nünis:erial y que afectarían a la persona 
de don Gabriel 'Balbontín Fuenzalida. 

lU se'mir Gabriel Balbontú1 Fuenzalida por 
decreto N.o 1,307, de 7 de julio de 1937, 'se le 
concedió un predio de propiedad fiscal en el des­
vío ncrte de la Estación de Yungay de esta ciu­
dad. 

EI ~ñor Balbontín, a pesar de tener prohibi­
ciÚll de suba.rrendar estos terrenos, los subarrcn­
ó6 a los señores Ismael Santos Alter y Francisso 
Let€ter santander. 

En· 1947, caducó la concesión que tenía el se-
fJ r Balbontín. 

En la información de "El Imparcial" se hace 
pre.!!Cnte que yo cometí una serie de irregulal'i 
dades para favorecer a un refugiado español de 
filiación comunista. 

En honor a la verdad, señor Presidente, de'J.) 
Q·eclarar a la Honorable Cámara qUe 110 ccnoz­
co personalmente a los sooñores Santos, Balbon­
tí:r: Y Letelier. 

La det.erminación que tcmó él Minist:rio d8 Tie­
rras e:1 aauél entónces, n(- Ee hizo con el án:n1.'; 

di> d>espoja~ al señor Balbcntín de esa concesión, 
sino que con el objeto de regularizar una situa­
ción de hecho que ya existía, ya qUe la COll­

('e"ion estaba vencida y existía prohibición, esta­
b:e{'i{;¡¡, POl' el dEcreto 1,307, de subarrendar, pro­
rl';Yición (fU? el señor BalbGntín infringió. 

Como digo, el Ministerio de Tierras arrendaba 
,,1 ~eñ()r Balbcmtín estos terrenos en la suma de 
. S 3.Zn1.80 y él subarn.mdaba los mis~(1s Urr?\1')'; 
s. don IsmaEl 1".antos en $ 25.486.12 Y a don 
Fram'isco Letelier. en $ 10.851.50. En total red­
bía. el señor Ba'bontín ia cantid8d cr $ 36.337.72 
pe:- una conces:ón de arrie:',clo per la que paga­
ba $ 3,201.90. 

No hubo p:les, d" mi parl(, el e.spíritu de per­
jtl'ctl>3ar d' señor BalbOl1tfn. 

h.,. determinación' qUe tomó e] Ministerio de 
aquel entónces fué la de terminar con la conce­
"~Ó!l dél señor Balbcmtin, ~. arrendar estos mis­
Ti'O.' ~.2n€nOS a los que efecllvamente les ocupa­
ban, o ~ea, a les señores S2.ntos y Letelier. por la 
cantidad que realmente pagaban, es decir, 
S 36.337.72. y no por los $ 3.201.90 que pagaba. 
el Refior Bal'bOntín. 

Considero, Honorable Cámara, qUe el sef\.or 
BaJbontin. en su preserrtaclón al Presidente de 
1:'\ Revública debe manifestarse sumamente mo­
lest,o y ¡al v;y, COn mucha razón pcr cuanto él se 
o:~n;V!)" 33 136 pesos y centavos a expensas del 
F;~~':I(j 

'J,.Jf, p~i,",~,-)'.l. l~O h;1. consj~tido en otra CO~3 Cll· ... 

c'\ L?,U:.f:'·¡:· Có ;rrté:rés nucional. regularizando 13 
,;;;;c,' ;c:, de l(l.'. verdaderos o('upoantf'~. eliminan-

do a un intermediario insscrupuloso qUe perju­
dicaba al Fisco en más de S 3:3.000 al aflo. 

En 1:..1 pl:bl12ación del El Irnparcí::¡JH se G.L _,l 

que el sellor Balbontin h'lbria sido pÚjudicado 
en 800 mil pesos. 

Frente a esta publicación, y para dejar en 
claro la situación jurídica del Fisco quiero leer 
un párrafc del decr-2to Cjlle se relacIona con ;¡¡ 

letra K, y qUe dice lo siguiente: 
"k) El. Fisco deja constancia que no se hac(~ 

responsable de la sitnaelón jurídica que pueda 
producirse con motivo dd dominio de las mejo­
ras existentes en los terrenos arrendados pOr las 
letras a) y b) del N. o 1. c de este decreto, cUY(l 
8prcvech::llniPnto, uso y g-OCe daría lugar al pagc 
de indemnización, qUe es de la exclusiva wm­
pet~ncia y resolución de los Tribunales de Justi­
cia". 

!!:n COllSeCll( r:cia, quiero manifestar una vez 
más, que nI, ha existido el propósito de perjudi­
car R determ;nadas personas para beneficiar a 
otras. 6ino el patriótico deseo de velar por el i.n­
terés nacional perjUdicado por el señor Balbontin, 
como ha Cjuedado establecido a través de la eX­
posición que la Honorable Cámara me acaba de 
oír. 

Por últimu deseo expresar que todos los antf'­
cedent€s d·e este asunto se encuentran en el Mi­
nisterio de Tierras a disposición de quien quiera 
consultarlos. Tengo la convicción de que ésta. co­
mo todas las medidas que adopté en el cargo de 
Ministro de Tierras, donde fuí destacado por el 
Partido Comunista de Chile, estuvieron inspira­
dos en los altos y permanentes intereses naciona­
les y no por subalternos móviles de carácter par­
tidista o p,rsonal. 

Nada más, seii.or Presidente. 

17.-SUPRESION DE LA SESION DEL MIER­
COLES 19. 

El seii.or CIFUENTES (PH'sidente Accidentl111. 
-Solicito el asentimiento de la Sala para su.pri­
mil' la sesióll de mañana miércoles. 

¿Habria acuerdo. 
El Señor ARAYA.- No, sellor . 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-No hay acuerdo. 
El seii.or ZEPEDA.- Si hay acuerdo, st:ñor 

Presidente. 
Un señor DIPUTADO.- Que se vote. 
El señor ROSALES.- ¿Qué se va a votar? 
El señor ZEPEDA.- La suspensión de la se­

sión. 
El se!Í.or CIFUENTES (Presidente Accidental). 

-Se requiere el sentimiento unánime, Honorable 
Diputado. 

Voy a solicitar el asentimiento de la Sala pa.ra 
conceder el uso de la palabra por cinco minuto, 
al Honorable señor Durán y por otros cinco mi­
nutos al Honorable señor Berman. 

El señor DURAN (don Julio) .-- ¿Si me permi­
te, sei'íor Presidente? Creo que habría acuerd f ) 

para supender la sesión de mañana, siempre que 
se concediera la palabra en estos dos casos. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental.>. 
-Entonces propongo lo siguiente: se concedería 
la palabra por cinco minutos al Honorable señor 
Durán y por otros cinco minutos, también, al 
Honorable señor Berman y, entonces, habría 
acuerdo para suspender la sesión de mai'íana. 
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El señor ZEPEDA.- Exactamente, señor Pre-
sidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-¿Hay acuerdo? 
Acordado. 

18.-CREACION DEL NUEVO ESTADO DIIi 
ISRAEL. 

El seüor CIFUENTES (Presidente Accidental;. 
~Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, en la 

última gue:rra murieron seis millones de judios 
por asesinatos en masa, por asfixia, por enven~­
n amiento , por hambre. El gettho de VarsoYia, ba­
rriÓ donde los alemanes nazis encerraron, tras 
cadenas, muros y alambres de púa, a setencientos 
mil judíos, en su morboso afán de retrotraer la 
civilización a lo más cavernario del medioevo, 
puede considerarse como un resumen de las atro­
cidades hitleristas contra los seres humanos, con­
tra los centros culturales, contra las familias, con­
tra las costumbres. Exterminaron casi a todoli. 
demolieron el gettho, y ya cuando quedó apenas 
un puüado de cuarenta mil judíos, comprendíe­
ron éstos, como modernos macabeos, que no les 
quedaba otra cosa qUe morir matando. DejarOn 
un ejemplo de heroísmo y vengaron las injusti­
ficadas humillaciones de todo orden, que los ju­
elíos han sufrido durante siglos. 

El Estado de Israel fué sancionado por las Na­
ciones Unidas, el 29 de noviembre de 1947, en his­
tórica sesión. Votaron a favor 33 naciones; vota­
ron en contra 13 naciones, incluyendo los Esta­
dos ~árabes mahometanos, y se abstuvieron de vo­
tar 10 naciones. Ha sido reconocido hasta el me­
mento por Estados Unidos, Guatemala, la UniÓl. 
Soviética y Polonia. 

Los seiscientos mil judios que viven dentro dI! 
8US fronteras tienen un idioma común: el hebreo; 
cultura propia, tradición, solidaridad racial, re-
1igión' Himno patrio. Y, también, bandera. La 
bandera blanca de paz y azul de cielo ha adqui­
rido hoy jerarr¡llia nacional, pues el pueblo ju­
dío la ha plantado de:;de el 15 de mayo en su pro­
!1io Estado de Israel. en Eretz Israel, en la Tierra 
de Israel. 

Desde los días de la Declaración Balfour y du­
nnte todo el Mandato Británico, se han dedica­
do los judíos de Palestina a desecar pantano¡, 
para exterminar los vehículos de la malaria; plan­
t al' bosques y huertos, industrializar el país, cons­
truir y mantener escuelas, Universidades, hospi­
tales, mejorar el Uvel de vida de toda la pobla­
ción, incluso de los árabes de Palestina con quie­
nes no existe ningún conflicto. 

Nunca los Judíos habían renunciado ante na­
die a sus duechos soberanos sobre Palestina _ DI' 
ulli que resulta insólito que otras naciones, tam­
bién integrantes de la NU., los Estados árabes mu· 
sulmanes, no catÓlicos, pretendan desconocer las 
resoluciones de la NU y hayan iniciado la inva­
sión de J:;rae1. Se trata de una invasión extran­
jera, de un atraco organizado por los señores feu­
dales de Saudi Arabia, Yemen, Egipto, Irak y 
Transjordania, con un total de treinta millones 
<le habitantes, desbocados contra seiscientos mI! 
i3raelitas y contra toda la NU., que les dió a és­
tos soberanía de nación independlente. 

E'ltamos convencidos que la NU aplicará las 
sanciones que les corresponde por haber violad') 

la Carta de San Francisco, que establrce solucio­
nes pacificas para los conflictos entre los Esta­
dos Signatario •. 

Señor Presidente, al destacar los hechos que 
condujeron a la creación del Estado ele r~:'", 1_ 

rindo un homenaje a los judios de Chile, que anl' 
man el ideal sionista. Y recuerdo también ,l ,U_' 
muertos y, entre éstos, al que fu'cra conocido :ll­

dustrial, don Adolfo Cl'enovich, y al infettigRb\" 
pionero del Fondo Nacional Judío, Lázaro Mirsky. 

Y en el plano mundial, recuerdo al dOCGor Teo­
do Herzl, que refiriéndose al Estado Judío, cin­
cU€l1ta años at.rás, exhortó a los israelitas: ",[ us­
tedes quieren, no será leyenda": y también ~ J-o­
seph Trumpeldor, organizador de la primel:! a¡:'o­
defensa en Palestina. que al caer acribl!:adn por 
balas musulmanas, exclamó: "; Qt'e g,ato [" '!1()­
rir por esta tierra!". 

Confío q\.!c el conflicto arm.Mlo provOl'adü )0,' 
los musulmanes llegará pronto a su término y qUt 

el Estado de Israel contribuirá a la pacliicació!) 
del mundo, siguiendo las palabras del profe~a. 
"y llegará un día en que las armas s·~ trc':árác' Sil 

arados". 
Formulo votos, señor Presidente. porque ,,:G,)­

blerno chileno también reconozca al E,tad:;) de 
Israel. 

19.-.PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 
NAVEGACION EN EL RIO B'1PERIAL.­
PETICION DE OFICIOS 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental'. 
_ Tiene la palabra el Honorable st'Ílor Durán. 

El señor DURAN (don Julio) _ De"eo refe-
rirme muy orevemente a un problema que se re­
lac10na c~n la comuna de Puerto SlUH'edra. 

En aquella comuna, los partidos tomanm hace 
algún tiempo el acuerdo de disolversf'; pero. en 
el fondo, esa posición de las distlnta~ a"anibleas 
fué una protesta por el abandono en qUe los Po­
deres Públicos mantenian a esa conU.lna 

Después de producida las catástrofe, de lOE 

hundimientos del "Cautín" y del "Hel':etia", se 
llevó al río Imperial un barco. desde Valdivia. 

Me correspondió la semana antepasada hacer 
un viaje por este río hasta Puerto Sap\'edra, y 
tengo que hacer presente que allá "stá a .;>u .... lto 
de producirse otra catástrofe, análog-a a las que 
lamentamos poco tiempo atrás. 

El barco ,'.avega por un río qUe 110 tien~ ba­
lizaje. En Gtras oportunidades hen', ~ solicitado 
qUe el Ministerio de Obras Públicas a I rav!Ís de 
la DIrección General de Puertos. soluc[on.., este 
problema y proceda al balizamiento del río Im­
perial, como forma de evitar nueva:; ('a~áEtrofe8. 

Quiero ahola reiterar esta p€tición a: señor Mi­
nistro del ramo. 

Me impu&e también. setlm' Presidente. :: con 
mucha extraüeza. de que el barco que hace la 
carrera no tiene focos luminosos. df' man!'ra que 
en la noche navega totalmen~ a obscuras, sin 
que se vea la orilla ni haya puntos dp referencia 
para guiarlo, Dos o tres hombres de bUfEa '{O-

1untad. a bordo. vun gritando: "Vamo:; ¡llUY cer­
ca de la orina"_ "Vamos muy iejos de h orilla", 

Comprenderá la Honorable Cámara r¡Ue ,9~ ~"at;l 
de gente para la cual la vía fluvia_ es la <l111ca 
para llegar hasta la red de 10S FOITJcílrrUes. 
Se la obliga entonces a exponerse a s\1~rir une¡, 
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nueva catástrofe, si la navegación continúa de 
esta manera. 

También ::.teseo tocar un problemq, que se re­
laciona con una irregularidad qUe "e ha come­
tido en este asunto. 

El bz,reo que hace esta carrera, ha dOblado el 
p:'l'UO de los fletes y pasajes. 

Además, a pesar de que se trata de un barco 
del Estadó, me he impuesto de que no se llamó 
a propuestas públicas para ver quién se quedaba 
con él para su explotación, y que fué entregado 
dlrectamente a un particular. 

Deseo que se envíe oficio, en mi nombre, ya 
que DO hay número para que la Honorable Cá­
m¡¡.ra pueda tomar acuerdos. al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, para 
qUf se den mayores informaciones sobre este pro­
)Jema. 

~~o creo que los parlamentarios deseen aparecer 
como los responsables frente a esta lenidad del 
Ejecutivo. y digo al Gobierno que, si se produjera 
una nueva catástrofe en el río Imperial, ella 
~ería de su exclusiva responsabilidad. 

:"0 es po.'lble que el Gobierno. que tiene datos 
proporcionados por funcionarios competentes, per­
manezca. in-Hferente ante la necesidad imperiosa 
de atender '1 esta gente que viaja entre Puerto 
Saavedra y Carahue. en forma casi inhumana. 

Declaro. pues. a la Honorable Cámara, qUe si 
el Gobierno no soluciona este problpma, será el 
Gobierno quien tendrá que asumir la responsa­
bilidad frente a las numerosas víctimas que nue­
van:ente portríamos tener que lamentar. 

E] seÍlor CIFUENTES (Presidente hccidentaD. 
_ &' enviará oficio al señor Ministro de Obras 

Públ1cas y Vías de Comunicación, ey , nombre de 
Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- También es 
preciSO relaClOnar este problema COTl el del ca­
mino entre Puerto Saavedra y Carahup.. 

Era transitable hasta aproximadamente tres 
años atrás. Desde ese entonces, dichc camino el'! 
intransible. mcluso a caballo en algu"las partes. 
De este mismo estado de cosas resulta la nec€'" 
sidad en que se ven esas poblaciones de utilizar 
la vía fluvia.l. 

Me permito, pues, solicitar que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Pública~ y Vías de 
Comunicación para que, en lugar de estar cons­
truyendo grandes túneles qUe comuniquen San­
tiago con Valparaíso, se acuerde de qu," en Puerto 
Saavedra también hay chilenos; que la gente que 
vive en esas zonas apartadas está entregando su 
esfuerzo al progreso general del país; que será 
muy importante la construcción de túneles, para 
que los aut,'Jmóviles de lujo vayan al Casino oe 
ViÍla del Mar por un camino más corto; pero 
qUe es antipatriótico estar satisfacielido sólo fi­
nalidades de lujo, y 110 poner reme:lio a las si­
tuaciones apremiantes que he señalarlo. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Se enviará el ofiico a que se reflpre Su Se­
ñoría. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 17 horaS' y 4J mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


